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ERRATA SUSTANCIAL

En la página 58, al principio decimos que en la República 
Argentina triunfó en 1902 el proyecto de divorcio; mejor infor
mados hemos sabido que no fue así; que por el contrario las Cá
maras legislativas lo rechazaron con notable mayoría,
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AL LECTOR

L ano de 1902 por motivo de la discu- 
Í^S^sión en las ( amaras legislativas de la 
Ley de Matrimonio civ, publicamos en el 
“ Boletín Eclesiástico” de la Arquidiócesis un 
Estudio sobre aquel pretendido matrimonio; 
y como la mentada ley fue sancionada con 
reconocimiento del Divorcio, y después han 
sido constantes y eficaces las tentativas de 
ampliar el punto del Divorcio en la legisla
ción; hemos venido publicando en la misma 
Revista eclesiástica el presente Estudio que 
completa el anterior.

Es verdad que estamos en tiempos en 
los que poco caso se hace de la razón; pues 
nos hallamos bajo la imposición despótica del 
sectarismo; pero la Iglesia católica, para l}e-
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var hacia la fe, se vale de la convicción, y es 
orden constante de la Providencia divina que 
las situaciones apasionadas siempre son vio
lentas. La verdad y el bien acaban á la pos
tre por abrirse paso entre los obstáculos del 
error y de la pasión y en tiempo más ó me
nos corto se restablece el equilibrio de la in
teligencia.O

Sólo por estos motivos hemos querido 
ocuparnos en tales materias.

Como encargados que somos de luchar 
por la salvación de las almas, y sabedores de 
que la verdad sólo las libra de la perdición; 
por las almas de nuestros hermanos trabaja
mos, y en ello sólo buscamos la mayor glo
ria de D ios.

De otra parte, ha experimentado la so
ciedad ecuatoriana, entre otros modos, con 
la ley del matrimonio civil, el dicho del Após
tol: opor/et et haereses esse; las herejías tienen 
sus lados favorables, para que se hagan pa
tentes los que tienen fe probada. Así ha su
cedido: ; dónde la menor ventaja obtenida pol
la sociedad civil de la tan decantada ley !__
Ningún adelanto, ninguna conveniencia: es- 
torbos y abusos. Los católicos han continua
do casándose, (decimos con esto, casándose 
religiosamente, que es el único casamiento), 
sin más cambio que algunas molestias más.
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Mientras tanto los abusos, la conculcación 
de la autoridad paterna, la inseguridad del 
hogar, han hallado una válvula de escape 
en tan descabellada institución laica.

Sirva, pues, al menos la experiencia de 
maestra, cuando la razón está sorda.

Por análogos motivos, hemos querido 
poner al alcance del publico el presente Es
tudio; á que una vez más los católicos á vuel
ta de algunos desengaños formulen esta con- 
clusión: la Iglesia tiene la razón; sus doctri
nas son las sabias; ella hace felices á los 
pueblos.

Publicamos el presente opúsculo por 
nuestra autoridad de Vicario Capitular.

E l A utoil
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I. ideas previas

Motivo de este estudio.—El matrimonio civil y el divorcio.—Pretensiones 
modernas sobre el matrimonio.—Conceptos más elevados nuestros.— 
Errores repugnantes.—El matrimonio institución moral. De derecho 
privado. — De derecho público..—Su situación con respecto á la socie
dad.—Los frutos del matrimonio no son del Estado, por varias razo
nes.—Para qué fines se contrae matrimonio: bien propio ó individual, 

m a t i m o n i o p o r  interés y por prudencia; bien público ó de la comunidad; 
el reino de Dios.

A LEYjllamada de matrimonio , que la legisla
ses^ tura de 1902 sancionó para el Ecuador, lleva en 

gu seno, la legalización del Divorcio pleno, bien 
que limitado á un solo caso. La injuria hecha á la mo
ral y al dogma está suficientemente llevada á cabo con 
esa sola disposición; las horribles consecuencias que 
fluyen del divorcio, pueden venir do su intromisión aun
que sea por esta sola causal. Necesario es, pues, com
batirla en el terreno de las ideas para evitar se la lleve 
á efecto en el de la práctica. Y crece esta necesidad 
con la corriente que va cundiendo de ampliar las causa
les y facilitar los motivos de tan pestífera práctica. El 
actual Congreso discute ya una ley, en la que se admite 
el divorcio por todas las causas imaginables.
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2. Llamamos la atención de nuestros lectores, des?
de luego, sobre la gran diferencia que hay, frente al dog
ma católico, entre la cuestión del y la
del divorcio. En la primera, como claramente hemos 
dicho en otro lugar, y como ha enseñado la Autoridad 
eclesiástica puede concebirse una como conciliación en 
el terreno de los hechos, jamás en el del derecho y en el 
ámbito de las ideas; pero acerca del divorcio , no 
puede concebirse conciliación alguna: la moral lo consi
dera como ilícito en sí, no cabe su aceptación ni como 
hipótesis.

3. Ahora bien, para lograr se introduzca en la le
gislación el divorcio, se trata de desnaturalizar el ma
trimonio; se ha querido hacerle descender á la categoría 
de los fenómenos meramente naturales, y aún en este 
concepto se lo ha presentado prostituido. Unos han 
pretendido considerarlo como la simple reglamentación 
de los fueros de la familia en sus relaciones con la so
ciedad pública; otros no le han mirado más que como 
modo de ejercer, el, derecho de generación [1],

4. Conceptos más elevados tenemos nosotros de 
este sagrado contrato: “ Es necesario ante todo en el 
“ matrimonio, dice un notabilísimo apologista moderno 
“ [2] que el alma, el carácter, el corazón, la vida virtuosa, 
“ que la prudencia y la justicia, los sacrificios, el señorío' 
“ sobre sí, el amor, la generosidad, la dulzura, la abnega
c ión , la mansedumbre,en una palabra, el hombre com
pleto, realizado en cada uno de los esposos, ofrezca al 
“ compañero de su vida y de sus sufrimientos el goce de 
“ su propia belleza interior de aquella belleza quej lejos 
“ de marchitarse con los años, destella sus reflejos cada 
“ día más y más. La comunicación recíproca de las cua
lidades morales, de las cualidades del corazón, forma’ 
“ la felicidad'del matrimonio y es el principal medio por 
“ el cual el individuo puede fortificar su debilidad y en
noblecerse á sí propio.”

5. Der graciadamente, los filósofos y los juriscon- 
sultos’ al familiarizarse con los puntos relativos á la so

il) Mensaje del General Plaza al Congreso de 1003. 
(2) P. Weiss, Apolegie, VII, 3 >0.
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viedad conyugal, lian perdido el respeto á la sagrada ins
titución que le da origen y con ello parece han.perdido 
el pudor y se han lanzado á tratar del misterioso origen 
de la familia y de la sociedad, como puede tratarse de la 
evolución más orgánica y trivial. Para Kant el contra
to matrimonial es un cambio mutuo de artículos en que 
los contrayentes pasau á la condición de simples cosas. 
Para Fichte es la reunión de dos mitades para formar 
un todo; aproximación impuesta por la ciega naturaleza. 
Nos repugna invenciblemente ocuparnos en estas grose
ras teorías tan sucias cuanto lejanas de la idea cristiana.

6 No, el matrimonio, no diremos cristiano, el ma
trimonio racional, el matrimonio humano, es institución 
•moral: dos personas, libres, completas en sus cualidades, 
:se unen con la intención recta, lícita, noble de formar 
una familia en que trabajen juntos, juntos se ayuden, 
juntos sobrelleven las grandes dificultades de la vida, 
hagan frente á sus contratiempos y completen con el 
contingente de la abnegación de ambos el gran sacrificio 
del cumplimiento del deber. Para un verdadero matri
monio, es requiere dos personas completas; dos mitades, 
dice graciosamente el autor citado [1], dos mitades son 
más desdichadas entre dos que solas; puesto que el ma
trimonio por muchos respectos, reviste un carácter jurí
dico que crea derechos y deberes.

7. Y en primer lugar tiene un carácter jurídico 
privado por cuanto los contrayentes adquieren recípro
cos derechos de mutuo socorro para todas las emergen
cias de la vida, derechos que subsisten haya ó no poste
ridad mientras reuuidos puedati estimularse, favorecer
se, auxiliarse para el cumplimiento de sus deberes y la 
adquisición de la virtud 3' de la perfección cristiana.

8. En segundo lugar, el matrimonio es una institu
ción de derecho público, eu el sentido de que, el fin prin
cipal del matrimonio, la perpetuidad de la humanidad, 
es negocio que interesa á la sociedad misma, como tal. 
Sin familias no habría sociedad, y el matrimonio es el 
único medio legítimo y moral de formar familia; ahora 
bien, la alianza matrimonial es come un compromiso 1

(1) Weiss, ibid.
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solemne de dos personas para dar oumplimimiento á 
esta necesidad de la sociedad pública, que exige, para 
subsistir, se le provea de familias. Júntanse dos para 
ser más fuertes ante las tentativas del gran poder ab
sorbente del Estado, que tiende á explotar las persona
lidades individuales; júntanse en unión indestructible 
como para resistir á los embates del todo contra sus par
tes: el Estado contra los individuos.

De modo que el matrimonio es una institución 
media entre el individuo y la sociedad; es el lazo de 
unión entre los derechos del hombre solo y los del lista
do; es la infraqueable barrera que defiende al individuo 
contra las irrupciones del absolutismo absorbente.

9, Así es fácil explicar cómo los sistemas políticos 
hostiles á la Iglesia católica no han podido por menos 
que extender sus avances en contra del matrimonio [1] 
natural es que traten de desnaturalizar esta institución 
quienes piensan ser el individuo, la persona humana, los 
hijos del matrimonio, un fruto que pertenece á la so
ciedad. No, los hijos son de la familia, de familias se 
compone y forma !a sociedad. La familia, á la verdad, 
es una alianza de personas libres é independientes; sólo 
dependen entre ellos por los grados naturales que exis
ten entre padres é hijos; pero independientes permane
cen sin causar injuria á los lazos que les unen con la 
comunidad; luego, pues, el fruto de la familia, mejor di
cho los hijos del matrimonio son del árbol que los pro
duce.

De otra parte: los cónyuges al contraer matrimo
nio, en cualquier hipótesis, que ello se considere, lo ha
cen en ejercicio de su libertad é independencia, no co

tí) Es ya del dominio'general*qne todas las leyes antirreligiosa8 
que se han dictado, generalmente [»rimero en Francia y luego en la8 
demás naciones, han sido elaboradas é impuestas por la fracmasone- 
ría. En 1893 el gran Maestre de la Masonería, Ernesto Nathan, 
alienta en una circulará losherm . • . “ á no dejar que dormite en la 
opinión publica la iniciativa masónica de oponer á la indisolubilidad 

d o g m a t i c a  d e  al su caducidad, cuando la culpa indi
vidual lo justifica.” Citado por la , 2G de Marzo
de 1901.

Véase la misma aserción con sus pruebas en la obra: “ los Cató
licos alemanes” pág. 4G.
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mo órganos del Estado; los hijos son el resultado de 
aquel ejercicio, luego no son del Estado.

En fin, el hombre es miembro de la sociedad civil, 
no por el inero hecho de existir él, sino desde que es 
persona libYe, capaz de contribuir al bienestar del Esta
do y desde que sea capaz de hacer respetar sus propios 
derechos; de aquí que la sociedad no tiene para con el 
niño más que deberes, pero no derechos presentes: todo 
esto porque el niño como tal no es la propiedad, sino la 
expectativa de la totalidad.

10. Esto nos conduce á averiguar cuales son los fi
nes que se propone quien forma una familia ó contrae 
matrimonio, ya que este fin, no es dar sus hijos al Es
tado. Varios fines puede proponerse, ó á lo menos no 
puede excluir de su ánimo, quien forma una familia; y 
primeramente has m va bien. «u bienestar, el col
mo de sus inclinaciones naturales, una bien entendida 
utilidad personal. Dios lo dijo al establecer el matri
monio: “ Necesita el hombre una compañera, que le sea 
semejante (l). Este es el fin lícito, noble, no hay que 
confundirlo con los del sórdido egoísmo. No, aquí se 
trata del bien moral, déla perfección de! alma que nece
sita auxilio, ejemplo, apoyo; significa el deseo de hacer 
eficaces los esfuerzos individuales en la tarea de santifi
carse, mediante el mutuo estímulo pues “ si uno peligra 
caer, el otro extiende ia mano’1 (2 ). Es el empeño del 
caminante que temeroso de desfallecer si va solo en la 
jornada busca, quien le acompañe para efectuar el tra
yecto de la vida.

Alguien nos puede salir al paso con esta pregunta: 
¿luego es lícito el mo Ir i moni o por . . .  Digamos
una palabra de paso, sobre esta práctica cuestión. Si 
por interés,aquí se habla de dinero, y sólo de él, como
fin, como único móvil para contraer el matrimonio, cla
ro está que no entra en lo lícito délas miras ó fines de 
quien forma Ja familia: es cosa detestable, profana la 
grandeza del matrimonio quien hace de él objeto de ne
gocio. Ojalá sólo á estos matrimonios, ó á los que se 1 2

(1) Genes. IT, 16.
(2) Eccli. IV, 9, 10.
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efectúan con fiíies análogos de combinación \ so
extendiera la saña quo el moderno socialismo manifies
ta contra las uniones llamadas utilitarias.

Pero, preciso es confesar, hay quo tomar las cosas 
con mayor madurez: muchas veces se llama interés á la 
sana prudencia. Tan grande, tan seria es la unión ma
trimonial, que hace muy bien quien antes de fundar 
una familia, posesionado de la gravedad del asunto, 
después de considerar quién será la persona capaz de 
cooperar con él á la gran empresa de la que tantas suer
tes penderán, considera además los elementos para sos 
tener, levantar y ennoblecer esa familia. ¡Ojalá fuesen 
-más frecuentes las alianzas en que la serena prudencia 
equilibrase los fogosos arranques del amor! Cuántos 
matrimonios no tendrían éxitos iufelices. Apenas hay 
asunto más grande en la vida que la elección de estado, 
y la gravedad de este paso la constituye cabalmente el 
serio cálculo que debe preceder á él. Tomamos la pala
bra cálculo en su noble sentido de detenida considera
ción para obtener atinadamente el fin propuesto.

Más elevado, sin embargo, es el fin que tiene el 
matrimonio en orden al bien , al bienestar gene
ral. Fin es éste, que según Santo Tomás hay que te
nerlo en vista., por lo menos no excluirlo ni posponerlo 
(1). Se trata do la formación de la familia, cosa que 
interesa directamente á la comunidad, ésta tiene dere
cho y aún deber de da** las leyes concernientes á cuan
to dice relación con el bienestar temporal de la sociedad 
y el individuo, quien al aceptar el matrimonio tiene el 
deber de cumplirlas, en los límites en que pudo mandar 
el Estado. Si se extralimita la ley violando la libertad 
é interés individual, ó en tocar el lado religioso de la 
alianza matrimonial, por el mismo hecho la ley se con
vierte en abuso, como lo aclararemos más adelante.

Tiene, además, el matrimonio otro fin sublime y 
magnífico, cuya explanación detenida daremos en otro 
lugar: es medio de establecer el reino de Dios en la tie
rra. Así sedo propuso Dios; y por ello, es institución 
por sí religiosa. La familia, á la verdad, es la escuela

[1J Suma. 1, 2, q. 1. a. 1. ad 1.
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Je la justicia, de la moral, de la religión: esta es instr- 
tución que la naturaleza misma ha provisto en defecto 
de toda otra cátedra: ni el derecho privado, ni el públi
co reconocen mejor principio de magisterio que el de 
los padres-que dan y ensenan á dar á cada cual lo suyo;, 
que enseñan á huir del mal y á practicar el bien, cosas 
que con ojo más certero que el de los publicistas, las se
ñalan y distinguen los padres con precisión; la familia,, 
en fin, es el primer santuario, en toda religión, pero se
ñaladamente en la verdadera, dígalo la histoiia, com
pruébelo la práctica [1]. Dígasenos ahora, ¿no son la 
moral, la justicia ó el derecho y la religión el único ba
luarte de la sociedad y del individuo'?___Pues Cristo
puso al matrimonio cristiano, cual ejército conquista
dor, á la descubierta de la gran armada que lucha bajo 
el lema de: Adveniat regnum

§ 1? Una inculpación absurda

Qno la Iglesia se opone al matrimonio!—La Iglesia enseña que el Matrimonio no' 
.sólo es licito, sino un derecho que /foseen todos los hombres, y se prueba por la 
condenación de errores. Por la exaltación del Sacramento matrimonial. Y  
es derecho de todos.— Absurdos opuestos.— Prueba suministrada por la na
turaleza. La Iglesia quiere que sean juiquísimos los que no hacen uso del itere- 
ch<f al matrimonio, ya eu favor del individuo, ya por la sociedad. ;Si fueran- 
más los matrimonios!..........

11. Para introducir el divorcio en la legislación no 
sólo se ha acudido al arbitrio de descouocer la naturale
za del matrimonio; sino que se ha ido más adelante; co
sa increíble, y que parecería un mito sino constara en 
un documento oficial que no permite tergiversaciones! 
Se ha dicho que la Iglesia católica se opoue al Matri
monio (2); y á lo que comprendemos se ha argumenta- * 2

|1] Véase el artículo ‘ Santidad del matrimonio’’ NV 18 del Bo
letín del año IV, que podría ser la mejor final para este punto.

[2] “ El matrimonio, siendo el estado opuesto |al eelibato| im
plícitamente mereció reprobación y se lo rodeó de cuantas circuns
tancias pudieron haber á la mano con el fin de hacerlo temible y se
parar de él á los fieles, cuya mayor perfección no podía menos de 
querer la Iglesia. Fue pues el matrimonio sacramento, desde los 
esponsales hasta su disolución por muerte, una pena que había que 
cumplir, más bit-n que un derecho que se lo iba á ejercer. Los es
ponsales y proclamas se dirigían á poner obstáculos para la celebra-
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(lo así: la Iglesia sostiene ser el celibato el estado más 
perfecto; luego éste debe generalizarse y el matrimonio, 
que Je es opuesto, debe extirparse.

Si este raciocinio hubiera quedado aislado no lo c i 
taríamos en este Estudio, pero se ha añadido: el matri
monio mereció reprobación, y se le rodeó de obstáculos; 
se lo hizo pena, dejó de ser derecho y para ello,—á lo 
que entendemos—se le hizo indisoluble, á lin de que sea
mas penoso.

Kepetirnos ingenuamente que no alcanzamos esta 
argumentación, sino en el sentido (pie la resumimos; 
olia nos da ocasión de estudiar la doctrina de la Iglesia 
al respecto, tanto más, cuanto que, repetidas veces se 
ha exclamado en el documento á que aludimos: ‘7 
ral religiosa es en su doctrina respecto ,

completa mente opuesta ú la moral del Astado.”
A la moral liberal, atea, masónica, sí; á la que Dios 

ha señalado como moral de los Estados, no es opuesta 
la moral de la Iglesia, como lo vamos á ver.

12- Al matrimonio no sólo es licito, sino dere
cho que poseen todos los hombre?, esta es una máxima de 
moral católica (1). La Iglesia la ha enseñado de dife
rentes'maneras; ya condenando las doctrinas de los Ma- 
niqueos, Marcionistas, Eneratistas que decían ser ilícito 
el matrimonio; ya enseñando que aún prescindiendo del 
Sacramento, el matrimonio es algo santo y sublime (2); 
ya probando que tiene á Dios por autor; ya enseñando 
que es el único medio lícito para la procreación y para 
la conservación del género humano; ya formando su 
sapientísima legislación matrimonial, en la que á nadie 
prohíbe antecedentemente el matrimonio, sino á los 
que la naturaleza ó la propia y libre aceptación les.cons- * 1

cion de él; porque una vez celebrado, ese matrimonio era á muerte, 
prescindiendo por completo de los fines del mismo y de toda pres
cripción social, moral y política; era un lugar de padecimientos, irre
mediable, pues se había calculado muy bien que esta enajenación 
perpetua de un será otro tenía que conducir al entorpecimiento de la 
razón á la perversidad y á los vicios etc. etc” . Mensaje del General 
Plaza. 1903.— ’Registro Oficial, N° 570.

(1) Taparelli. Ensayo N° 1518.—Card. D’Annibale n. 215,—San
to Tomás. Sappl. 9. 41. a 1.

(2) León X l l í .—Encicl. Arcanum , 10 de Febr. 1880.
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titu}Te lícita y legalmeute inhábiles; ya en fin declaran* 
do dogma que el Matrimonio es sacramento- Una cosa 
ilícita jamás podría aceptar la Iglesia como sacramento 
instituido .por Jesucristo.

13. Por el contrario, la doctrina católica exalta á
suma elevación este sacramento: San Pablo lo llama el 
gran sacramento; se lo tiene como representativo de la 
más sagrada de las uniones, la de con Iglesia.

La Sagrada Escritura va como por grados levan
tando á sobrenaturales esferas esta unión, que en sil 
sentir es misterioso vínculo: uNo es bueno que el hom* 
bre esté solo, dijo el Señor, hagámosle ayuda y compa
ñera semejante á él” [1); y luego después engrandece 
tanto este vínculo que lo antepone al amor de los pa
dres y dice: “ Por cuya causa dejará el hombre á su pa
dre y á su madre y estará unido á su mujer, y los dos 
vendrán á ser una sola carne” [2]. Y tan estrecha re
sulta esta unión que hasta los derechos individuales de 
los cónyuges se confunden llegando á poseerse mutua* 
Inente [3].

En conformidad con todas estas enseñanzas nadie 
podrá citar un pasaje de los Cánones antiguos ó moder
nos en los que no se tenga el matrimouio como cosa lí
cita, santa; tan santa como son los sacramentos, tan 
digna de practicarse como todos los medios de santifi* 
cación.

14. Por lo mismo, el matrimonio es un derecho de 
todos los hombres. El hombre tiene derecho á todo lo 
lícito, á todo lo noble, á todo lo santo. No es la moral 
católica, muy al contrario, es la moral naturalista, la 
que se empeña en considerar al matrimonio como algo 
animal y degradante. No es la doctrina de la Iglesia, 
sino la de Kant, tantas veces proscrita por aquélla, la 
que se empeña en ver en el matrimonio un contrato 
como el de compra-venta: los contratantes, dice este 
autor, se convierten en cosas para adquirir personas; y 
de esta combinación resultandos hijos. Para Fitche el 1 2

(1) Genes. II, 18.
(2) lbid. 24.
(8) i. Cor. VII, 4.

— 9 —
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matrimonio no pasa do ser satisfacción do sensualidad 
producida por la complementación do dos mitades; do 
lo que se deduce que el matrimonio es el mezquino con' 
sorcio que constituye su tin, en sí propio, sin orden á» 
miras superiores.

Eu estas hipótesis sí, el matrimonio no sería potes* 
tativo á todos, dejaría de ser noble y lícito. No así en 
el ámbito en que le coloca la Iglesia.

Por lo cual son ilícitas, por atentatorias al derecho 
individual aquellas leyes que llegan á dar los Estados 
apóstatas, por las que se prohiben los matrimonios v. g. 
para los pobres que no tienen una competente renta 
para subsistir ó para quienes no estén en posibilidad de 
erogar algo para el Estado, como se había dictado en 
algunas partes de Alemania.

Es un derecho de todos los hombres el matrimonio,, 
hemos dicho, pues la naturaleza lo ha mostrado, ya de
positando en casi todos ellos la inclinación al matrimo
nio, ya imponiendo sobre la totalidad, bien que no sobre 
cada individuo en particular, el anhelo por la perpetui
dad de la especie. Los pocos que se abstienen del ma
trimonio, si consideramos el fondo natural de las cosas, 
esos pocos mismo que no ejercen su derecho, lo hacen 
para que la generalidad pueda ejercerlo; son como las 
piezas de repuesto de la gran máquina social, que mien
tras más engranajes requiere para sus evoluciones innu
merables, necesita de cuando en cuando cambios de 
ejes,, tornillos y poleas de sustitución: el buen indus* 
trial no se ha contentar con las piezas de actual uso 
y movimiento y así ha de proveerse de algunas que 
reemplacen y ayuden á aquéllas.

15. Ahora bien, el derecho al matrimonio reside en 
cada individuo en virtud de su naturaleza humana, de 
su personalidad libre, y de su papel social; nadie puede 
por lo mismo despojarle de esto derecho sino es cada 
uno á sí mismo. Y vamos más adelante añadiendo que 
según la moral cristiana es m u y  d e  d e s e a iise  se an  p o c o s ,
POQUÍSIMOS LOS QUE NO HACEN USO DEL DERECHO AL MA
TRIMONIO; y  esto , ya por bien del in d iv id u o, ya  por la  
sociedad.

Por el individuo,pues el estado del celibato es su-
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mámente arduo; no todos comprenden esta palabra, di
jo Jesucristo, el que sea capaz de entenderla, que la 
abrace tu - Cierto, el celibato requiere condiciones ex
cepcionales: fuerza inoral elevadísima, actividad fisica 
é intelectual en tal grado que sean suficientes para so
breponerse á las inclinaciones sensuales, y sube de pun
to esta dificultad si el célibe ha de vivir en medio del 
mu n o  tan corruptor, y tan intolerante de los elevados 
ideales de la virginidad, de la abnegada castidad, de la 
incomprensible continencia. jQuién lo creyera, el hom
bre es incapaz de soportar en la tierra un exceso do 
bienestar!: solo, dedicado al cuidado propio, pronto se 
fastidia: las dificultades y sinsabores del matrimonio., 
la necesidad de atender á los otros, la inagotable in
quietud por los hijos; todo esto entretiene, ocupa, per
fecciona al hombre. Así es cierto el dicho de la Sagra
da Escritura: entre dos se ayudan, dos se calientan 
mutuamente (2).

16. Son raros, pero los hay, hombres que solos se 
sobreponen á las dificultades de la vida; los hay quie
nes ven en la humanidad su familia íntima.

De otra parte, Ja sociedad tiene más bienestar 
mientras más abundan los matrimonios. No veamos 
la cosa bajo el grosero cálculo de los números, ó sea en 
el sentido de que aumenta la población; miremos por 
el aspecto moral, y considerando el bienestar social, co
mo consecuencia de la moral, del orden, de la rectitud 
y sabiduría de las instituciones. Pues bien, masas mo
rales son las que forman hogares serios y estables; me
jor es el individuo para la sociedad mientras más de su 
casa sea; el casado, el padre, el jefe de familia es el que 
mejores ide as concibe para el bien de la comunidad: 
lazos múltiples, cuantas son las necesidades y las aspi
raciones de cada uno de los hijos y de los domésticos, 
le atan á la sociedad pública; pudiendo observarse dia
riamente no ser efecto de la irreílexión juvenil, el des
enfreno y la licencia de costumbres, ni el prurito do 
cambios y trastornos, sino el resultado del aislamiento,, 1 2

(1) Math. XIX, 11.
(2) Eceli. IV, 11.
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el defecto de solidaridad en las tendencias, el vacío que 
los solteros tienen cuando deben ser casados. Un joven 
con esposa, piensa corno hombre serio, y con hijos, 
piensa y obra como anciano.

17. Si hubiera más matrimonios tuviéramos menos 
socialistas, exclama un autor europeo; hubiera menos 
revoluciones, decimos nosotros. A no dudarlo habría 
en todo orden, más estabilidad, menos radicalismo. Si 
hubiera más irpitrimonios se legislara menos acerca del 
matrimonio, se callara acerca del divorcio, se sostuviera 
más la educación cristiana.

El edificio social quiere familias, como materiales 
de construcción, no los aislados granos de arena delez
nable que son los individuos; familias organizadas por 
el matrimonio. Mas el día que esta institución llegue 
á ser lo que intenta el moderno liberalismo, la familia 
llegará á ser *ma ficticia entidad, en que los padres pa
san como mercaderes ambulantes, y los hijos quedan 
como despojos derramados de un edilicio incendiado.

Calumnian, pues, groseramente, calumnian con irir 
creíble cinismo, y con una vaciedad inconcebible de 
argumentos quienes sostienen que la Iglesia católica es 
hostil al matrimonio-

§ 2? El celibato

Por qué se habla de esto.— 7°  Pava padic es obligatorio el rosarse. No existe 
precepto.—Jntcrprct aciones del ereseitef etc., de San Agustín, de Santo To
m á s—Objeción,-t-2 A nadie perjudica (jucn un se rasa. No á los planea 
de Dios; no ;í la sociedad; i o al individuo.—3  ̂ iü celibato reporta afondes lie- 
lies; á la sociedad: ni individuo.—4 °  JCt eelibato sin ser impuesto es laudabi'ír 
simo. Lo enseñó Cristo, lo confirma la Iglesia.

18. De la grande estima que la Iglesia hace del cclU 
bato se ha querido deducir el que desprecia ú hostiliza 
al matrimonio. Si no viéramos muv claramente que así 
se raciocina en el sectarismo, creyéramos ser tan sólo 
confusión de ideas lo que causa tales desbarros. Mas 
como el sectarismo apasionado de unos puede inducir 
en errores á otros, es necesario ir descartando las ideas.

Y así: 1? Para n a d i e  e s  o b l i g a t o r i o  e l  c a s a r s e . No 
puede, á la verdad, citarse precepto alguno, ni natural, 
ni divino, ni humano que obligue directamente al ma-
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frimonio. A nuestros primeros padres, sí, por la espe
cial condición en que se encontraron de ser ellos el úni
co instrumento de propagarse la humanidad. Per esto 
el Señor les dijo: creced ijmultiplicaos, llenad la tierra. 
Así que sólo hipotéticamente pudiera acontecer el caso 
de haber otros individuos obligados al matrimonio ex
plícita y directamente, y este caso sería si de estos in
dividuos en especial dependiera la conservación de la 
especie humana, pero de ninguna manera para los de
más. Por lo cual recalca el Apóstol San Pablo en h> 
idea de que el matrimonio más tiene carácter de permi
sión que de mandato: “ Esto lo digo por condescenden • 
cia, no lo mando” (1); y en toda la doctrina evangélica 
no puede hallarse palabra que indique tal deber.

19. Y sea esta la ocasión de desvanecer las falsas 
interpretaciones que se han querido dar al texto bíblico; 
crescite et imdtiplicamini [2]. Unos juzgan con San 
Agustín que fue precepto dado á los primeros padres y 
nada más; de modo que al darlo Dios como que vivificó 
la semilla depositada en esa fuente de la humanidad, y 
fecundándola le hizo capaz de irse propagando y multi
plicando hasta la consumación de los tiempos. Añaden 
que con estas palabras, lejos de dar un precepto sobre 
el uso del matrimonio, manifestó simplemente su lici
tud y fijó el modo cómo se propagaría el género huma
no; pues hay que notar que con las mismas palabras 
despidió á los peces (3) y á los otros animales, siendo 
así que ellos son incapaces de precepto; luego al decir
las al hombre, no fue sino señalarle que en esto sería 
igual al resto de los animales.

Otros dicen que las mentadas palabras son un pre
cepto dado á la especie humana, y Santo Tomás parece 
sostener esta idea en el sentido de que Dios, próvido 
legislador y conservador de las cosas, al crear la especie 
humana hubo de proveer á su perpetuidad, y en este 
sentido fijar sobre ella en general un precepto, que por 
otra parte correspondiese á las inclinaciones que le ha? * 2

111 Corintl). VII, 6.
(2) Genes. I. 2S.
[3j Ibid. v. 22.
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Lía dado (1). E-q pues, un precepto genérico, que á nin
gún individuo constriñe por sí. Y por lo misino, en el 
presente estado del género humano á nadie puede exi- 
gírsele como obligatorio el matrimonio* Más todavía 
tan libre queda el individuo, que Cristo mismo, hombre 
perfecto que vino á cumplir toda justicia y todo pie - 
cepto, ni É !, ni los suyos más íntimos quiso practicasen 
el matrimonio. Esto bastaría para demostrar que no 
liav obligación de contraerlo.

20. Podría á modo de objeción proponerse esta pre
gunta: ¿y si peligra la sociedad por el decrecimiento 
del número de pobladores, no sería un precepto con
traer matrimonio? ¿no podría llegar el caso de que en
tonces la autoridad pública deba legítimamente obligar 
á los súbditos al matrimonio? Para tal caso la autori
dad podría valerse de medios indirectos que lleven al 
ánimo de los súbditos el convencimiento, podría favo
recer la fecundidad y quitar los obstáculos al matrimo
nio, debería procurar hacer más llevadera la vida con
yugal, y multiplicar los medios de sustentación y edu
cación de la prole* Pero obligar jamás, pues amén de 
ser injuria el forzar las voluntades, sería medio contra - 
producentem, ya que matrimonios hechos por violencia 
ó imposición, tienen siempre infelices resultados; min
ea se obtiene con matrimonios forzados aumento de 
prole. La moral cristiana tiene valientes auxilios que 
sugerir á la autoridad civil, cuando ésta teme la disolu
ción social ¡cuán cierto es, dígalo la Francia contem
poránea, que desmedra la población á proporción que 
se hostiliza á la moral cristiana!

21. 2(.’ A NADIE PERJUDICA QUIEN NO SE CASA. N o (í 
los fines que Dios impuso al hombre. Pues si es verdad 
que al crearlo quiso se perpetuase la especie, de tal ma
nera lo quiso y dispuso, que con la inclinación que le 
dió, basta para que muchos, los más, contraigan matri
monio y lo consuman. Así que, respetada la libertad 
humana* Dios consigue sus fines indefectiblemente. 
Puso el Señor en el uso del matrimonio el medio nece
sario para la conservación de la raza humana, como pu- 1

[1] A Lapide, iu Genes. T, 28.
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so en las simientes el germen de perpetuidad de las- 
mismas; ¿será por esto ilícito, y contra los fines de la 
divina Providencia no sembrar todos los granos de tri
go?; habría que obligarse á no hacer más uso de ellos 
que el de sembrarlos á que de nuevo germinen y se mul
tipliquen? El hombre, sin embargo, buen cuidado tie
ne de cumplir con una ley que le obliga á reservar parte 
para semilla á fin de tener siempre ese elemento de sub
sistencia.

22. No á la sociedad. Este es el grito de los ene
migos del celibato: el célibe, dicen, causa un daño á la 
sociedad, pues le niega su contingente de difusión. 
Empecemos por conceder que el célibe causa algún da* 
ño á la sociedad, daño de omisión, daño negativo. Aho
ra bien, nadie está obligado á evitar el daño negativo 
hecho á la sociedad. Hay que evitar el daño positivo; 
es pecado el hacer algo que positiva y eficazmente dañe 
á la sociedad, y esto sí es hac daño; pero, no habien
do precepto que obligue á abstenerse de un daño nega
tivo, nadie puede inculpar á otro de haber causado un 
mal. Pedro pudiera hacer un gran bien á la sociedad 

legando su fortuna para un hospital público, ¿quién lo- 
duda? Estará por esto obligado á hacerlo?.. . .  Es un 
daño para la sociedad el que la fortuna de Pedro se em
plee en sus paiientes y no en el hospital; Pedro ha oca
sionado este daño por no haberla legado para este fin:, 
¿es Pedro un malhechor de la sociedad?, ¿se calificará 
el testamento de Pedro como una agresión al bien pú
blico?..........

En su tiempo tuvo ya San Ambrosio esta objeción 
que los modernos la creen adelanto de ellos. Pero el 
triunfador de Máximo y Teodosio, no se dejó intimidar 
por los herejes y los economistas de aquel tiempo, y en 
el áureo libro De Virgmitatc(1) confuta brillantemen
te á los anth-eelibatarios. “ Quiera Dios, ¡oh! padres, 
exclama en un lugar, que vosotros forméis más vírge
nes, entonces las familias no decayeran como hoy lo es
tán. Una virgen no solo es un presente de Dios y un 
presente que se hace á Dios, sino que es un tesoro para 1

(1) De Virginilate 7, 3G.—De Virginibus 1, 7, 32.
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ía familia, una sítcerdotiza de la castidad en el hogar, 
una víctima que á diario apacigua las iras de Dios. 
¿Cómo podéis imaginar que sean un menoscabo en el 
mundo? De ellas saca grandes ventajas: donde decie- 
ce la virginidad disminuye la población; mientras que 
el vigor, las fuerzas, los pobladores aumentan en un 
pueblo á proporción que se difunde la virginidad.”

23. No al inri i cid no puesto que siendo un derecho 
el matrimonio y no un deber, en la razón de derecho es
tá el poder hacer uso de él sin menoscabo de sí propio. 
Y en realidad de tal manera puede obtener el célibe sus 
fines sobrenaturales y sus naturales aspiraciones que 
nunca encuentra en el celibato libre y voluntariamente 
aceptado perjuicio alguno para su felicidad. Y no pue
de ser de otra manera desde que la libro personalidad 
humana se basta por sí para llenar sus fines, así los so
ciales como los individuales. Tan cierto es esto que eí 
Apóstol anhelaba poique todos le imitasen en el celiba
to: “ bueno les es si así permanecen, como también per
manezco yo” [1]. Y “ á la verdad que me alegrara* 
coutinúa San Pablo, me alegrara que fueseis tales como 
yo mismo, esto es célibes.” ¡Oh! no, el gian Apóstol- 
no les deseaba un mal!

2-1. 3? El c e l ib a t o , po r  l o  c o n t r a r io , r e p o r t a  
g r a n d e s  b ie n e s . A la sociedad, á la cual facilita la con
secución de muchos bienes que no podría conseguirlos 
si todos fuesen casados. Hay á la verdad que suponer 
que la sociedad tiene fines, y tiene defectos que necesa
riamente se han de atender. Las obras del bien y del 
culto, las de la ciencia é instrucción son fines tan no
bles y tan necesarios que sin ellos la sociedad se desqui
ciaría. ¡Qué fuera de un pueblo donde todos hubieran 
de sumirse necesariamente en las faenas del hogar? La 
autoridad se vería sin coadjutores, y ella misma impo
sibilitada para atender al cuerpo social. El culto pros
tituido y olvidado, pues reducidos todos á la misma 
condición de padres de familia, no habría padres del es
píritu; entregados todos á proveer á las necesidades del 
tiempo, se descuidarán los intereses de la eternidad.

(U Corinth; VII, 8.
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Todos habrían de ser pedagogos, y todos doctores; na
die quedaría libre de los sinsabores domésticos, puesto 
que el vínculo de paternidad, con su correlativo de fi
liación exigiría, como que es el más estrecho de entre 
los vínculos naturales, contracción plena de todos á lo 
propio.

Pero tomemos la sociedad tal cual es, con sus de
fectos de naturaleza: los padres no son perfectos, ni 
perpetuos: por faltarles la perfección necesitau direc
tores, educadores, maestros, directores, que á su vez no 
sean padres; por no ser perpetuos, hay que tener una 
como reserva social, que vaya supliendo los vacíos del 
puesto que dejan en blanco los padres: una y otra cosa 
lo llenan los célibes, considerados estos en su más obvio 
y sencillo fin. “ Juzgo, dice San Pablo, juzgo, pues, 
que este estado (de célibe) es ventajoso á causa de las 
miserias de la vida presente, que es, digo, ventajoso al 
hombre no casarse” [1]. ¡Qué claro confirman esta 
verdad la historia y la experiencia; pues todo género de 
instituciones tendentes al celibato: los monjes y herma 
nos hospitalios y los docentes, los frailes y los clérigos, 
las hermanas de la caridad y las religiosas educaciouis 
tas; ahí donde han sentado su misión han dado descan
so, consuelo y realce á la sociedad, habiendo llegado á 
serlos conventos no sólo el asilo de la perfección indi
vidual, sino aún el de las ciencias, de las artes, de la in
dustria; permaneciendo siempre la caridad del celibato 
católico, aun donde se ha agotado la filantropía costea
da por el Estado.

25. Para el individuo: “ el que no tiene mujer, dice 
San Pablo [2] anda solícito de las cosas del Señor, y en 
lo que ha de agradar á Dios. . . .  de la misma manera, la 
mujer no casada, ó una virgen, piensa en las cosas de 
Dios para ser santa en cuerpo y alma.” He aquí resu
midas las grandezas del celibato por el Apóstol que en 
cierto modo se jactaba él mismo de practicarlo. ¡A qué 
fift extenderse en esta materia, cuando estamos viendo 
que los altos grados de virtud, los heroicos pasos, la in- 1 2

(1) I Cor. VII, 2G.
(2) loe. cit. vs. 33 y 34.

3
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fatigable abnegación, brotan como en tallo propio en 
los vástagos de la azucena! Búsquese en el mundo la 
delicadeza del amor, las grandezas de la virtud, los re 
quiebros de l¿i familiaridad con Dios: se los hallarán 
anidados en el pecho puro de un célibe. ¿Por qué se 
olvidan los hombres de todo lo sublime, ¿por qué se 
prostituyen á las vergüenzas del crimen? ¿por qué se 
vuelven insensibles á todo lo delicado?. . . .  porque olvi
dan hasta de la posibilidad de la virginidad. ¡Ay del 
hombre animal!; éste no entiende lo que son los sabores 
del cielo. Entre aquellos, los grandes perseguidores de 
Dios y del claustro! (1). Por todo cual:

2 6 . 4 ? E l  c e l i b a t o  s in  s e u  i m p u e s t o  á  n a d i e , e s  m u y  r e 
c o m e n d a d o  y  l a u d a b l e . Bastaría con lo dicho para justi
ficar nuestro aserto; pero hay algo más: Cristo amó mu
cho la virginidad, empezando él mismo por presentarse 
modelo de vírgenes, y viviendo entre vírgenes; hizo en 
su madre el singular milagro de conservarla virgen sien
do madre, y en su padre putativo ia hermosa excepción 
de hacerlo esposo y célibe; sus discípulos fueron, á ex 
cepción de San l edro, célibes cuando los escogió. Pen
saren Cristo ts pensar en la castidad y viceversa: el 
respeto, el amor, Ja fe en Jesucristo encarnado, es equi 
valeute al íespeto, amor y 1'e tu la sublimidad de la pu
reza.: paia tenerla no hay sino que conocer y amar á 
Cristo y cuanto Él amó. Y con Cristo empezó la vir
ginidad á dejar de str ign< miniosa j ara llegar á ser su 
mámente adm íada, y constituida en trono del alto lio- 
ñor, que sólo se da á lo más perfecto, se hizo materia 
de voto.

27. De aquí es que la Iglesia, ella misma virgen
casta (2) y sin mancha, la ha querido en sus ministros, 
y la ha exaltado en sus esposas predilectas, declarando 
ser el celibato estado más perfecto que el del matrimo
nio, aunque se lo considere á éste como sacramento; 
así lo definió, expresamente en el Concilio Tridentino: 
“ St alguien dijere, que el estado debe anteponerse 1 2

(1) Véanselos hermosísimos y eruditos conceptos de Weis. IX 
La perfuction. Conferenee Huitieme: La

(2) Efes. V, 27. Cor. II c. XI, 2.
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al estado de virginidad ó del celibato que no es mejor y
más feliz permanecer en virginidad ó celibato que unirse 
en matrimonio, sea anatematizado” (1).

¿Qué podemos añadir nosotros á cuanto los Santos 
Padres, Ambrosio y Agustín, Cipriano, Bernardo y 
San Juan Crisòstomo, han dicho en elogio de la conti 
nencia perfecta? (2). No lo hacemos contentándonos 
con haber apuntado ideas al respecto y fijado de paso 
las bases que tos servirán para el estudio que nos he
mos propuesto.

II La indisolubilidad del Hatrimonio

Propiedades esenciales del Matrimonio, noción de su indisolubilidad.— 
¿De dónde procede? Proposición general.

T La indisolubilidad y el d( recito natural: exigencias de la naturaleza.—Pre
ceptos secundarios—Modos de explicar.—Cóma expone Santo Tomás — 
Cómo otros autores.—El libelo de repudio.
La unión libre condenad'* \sor el derecho natural —Indisolubilidad-intrín
seca y extrínseca: no sería matrimonio el disoluble por voluntad de 
los esposos.—¡Que caprichos dominaran!—Qué sería de la sociedad!— 
Consideración de Balines sobre la pasión del amor.—La unión libre 
se refuta por sí.

28. Las dos propiedades esenciales del matrimonio, 
como hemos dicho en otro lugar, son la indisolubilidad 
y la unidad; por ser indisoluble mantiene un vínculo
perpetuo de comunidad de vida entre los cónyuges 
mientras ellos viven.

Esta propiedad se indica ya en la misma definición 
del Matrimonio: el contrato legítimo entre varón y 
una mujer para constituir una vida común insepara
ble [3]; al añadir á esta definición las palabras contrato 
que fue elevado por Jesucristo á de
to, se tieue la definición del matrimonio cristiano.—Las 
palabras para constituir una vida , denotan * 2

. [1] Cono. Ti id. Sess. XXVI. can X.
[2] Véase entre los SS. PP. fc*. Ambros. <le 

ghiUnte. S. Bernardo Vitiswi/slica y Can cantío.—S. Cipriano 
Habit. virg— S. Agustín, de Suuetn y in Ps. 117. S. Jus
tino. Apolog. 1, 15 TVrtnll. Apulog. í). Lacíancio —
o,13.

[31 Cap. 11, de Praesumptionibus.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  20 —

ser propio del matrimonio esta del
vínculo.

29. Pero pregúntase: de dónde viene al matrimo
nio esta indisolubilidad?; ¿le viene sólo de la naturale
za?; ó de la voluntad del Creador? ó de su condición de 
sacramento?

A la cual pregunta contestamos con la siguiente 
aserción, que contiene el fundamento de toda la doctri
na acerca de la indisolubilidad del vínculo matrimonial.

derecho natural suministra el primer fundamento 
de la indisolubilidad del matrimonio; en conformidad, de 
lo cual, el Creador instituyó matrimonio , y
la razón de ser sacramento el matrimonio de los fieles, co
rrobora mucho más esta indisolub

I

30. Explanemos por partes: L a in d is o l u m il id a d  d e l

MATRIMONIO TIENE SU FUNDAMENTO EN EL DERECHO NATURAL.—
Sentamos esta afirmación algún tanto vaga; pues hóce
se necesario recordar que la ley natural tiene preceptos 
primarios, aquellas reglas fundamentales impresas en 
la naturaleza que es imposible no reconocerlas como fi
jas, é imposible igualmente violarlas, ni relajarlas, sin 
pervertir el orden de las cosas: la indisolubilidad ma
trimonial no es do estos. Y no lo es, ya porque según 
la naturaleza, el matrimonio ordena la procreación ó la 
recta educación de la prole, cosas que á las veces esta
rían fuera de la exigencia de la indisolubilidad, v. g. en 
los matrimonios estériles; ya porque la ley positiva di
vina lia permitido alguna vez la disolución del vínculo, 
como con el libelo de repudio del Antiguo Testamento.

31. Otros preceptos naturales son secundarios: 
aquellos que de ordinario sirven para que la naturaleza 
obtenga sus fines, bien que no estén estampados muy 
claramente en la humanidad ó que pueden sufrir excep
ciones. De estos es la indisolubilidad matrimonial, pues 
contribuye eficaz y decididamente para la educación de 
la prole, que es de los primarios fines del matrimonio, 
aú como al mutuo auxilio y vida tranquila de los cón
yuges, que es fin secundario de las nupcias.
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32. Varias son las maneras de explicar esta dife
rencia de preceptos en la ley natural, según los autores: 
unos hablan de substracción de la materia, otros de do
ble orden del gobierno de Dios en las cosas; pero todos 
están conformes en reconocer leyes fijas, invariables, 
que Dios mismo no las puede derogar sin dejar de ser 
Dios, como la prohibición de la blasfemia, p. e.; y algu- 
uas que están sujetas al supremo dominio de Dios, au
tor y gobernador del universo. Nosotros hemos adopta
do la terminología y explicación de Mons. Grasparri.

33. Santo Tomás con su genial claridad, expone 
el punto de la manera siguiente [1]: de dos maneras se 
dice que algo es natura/: de un modo cuando algo es 
causado por los principios de la naturaleza, como ten
der hacia arriba es propio del fuego, y en este sentido 
no es natural la indisolubilidad matrimonial; hay otro 
modo de llamarse natural una cosa, cuando la naturale
za inclina á ello, pero que se lo consigue mediante el 
libre arbitrio, como sucede con los actos de las virtudes, 
y así sí, él matrimonio indisoluble es natural, porque 
la razón natural inclina á ello de dos maneras. Pri
mero teniendo en cuenta el bien de la prole, pues la 
naturaleza no intenta solamente la generación, sino 
también el conducirla y guiarla al estado de su perfec
ción, de la perfección humana, que es la virtud. Por 
lo cual según el filósofo tres cosas recibimos de los pa
dres: sér, alimento y educación; pero un hijo no pudiera, 
recibir de sus padres educación é instrucción si no los 
tuviera ciertos y conocidos, y esto no pudiera aconte
cer si entre los padres no hubiera un vínculo estable 
del varón y la mujer para vivir juntos, lo cual es el ma
trimonio indisoluble. Segundo, considerando el fin se
cundario del matrimonio, que es el mutuo auxilio do 
los cónyuges para desempeñarse en las cosas domésti 
cas. Pues así como la razón natural dicta el que los 
honibres vivan en sociedad, puesto que cada individuo 
no se basta para cuanto exige la vida, por lo cual s(̂  
lo considera al hombre como naturalmente político ( s o 
cial); del mismo modo hay entre las cosas necesarias

|1) ¡Ah.IV, Sent. Dist. XXVI. í>. 1 a. 1.
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para la vida, unas que sólo las puede hacer el varón, 
otras sólo la mujer: de donde se signo que la naturale
za amonesta haya cierta eonsociación estable entre el 
varón y la mujer, en lo cual consiste el matrimonio (in
disoluble J.” Toda esta argumentación del Santo Doctor 
parte de la definición del matrimonio, que se lé tiene 
como estado, y cuya forma y primera perfección consis 
te en una comunicación continua de vida entre un hom
bre y una mujer; lo cual equivale á

34. En fin hay autores católicos que sientan la doc
trina de la manera siguiente (1): la indisolubilidad ma
trimonial tiene su apoyo de conveniencia en la natura
leza, pero su introducción fue precepto positivo-divino. 
El matrimonio de los primeros padres, dicen en com
probación de su aserto, fue el tipo y ejemplar de todo 
otro matrimonio, y entre las propiedades que tuvo 
este matrimonio están la y la indisolubilidad;
ahora bien, cuando Adán dijo á Eva al despertar de su 
sueño (2) este es luieso de mi , carne carne;
á causa de esto el hombre dejará á su padre y su madre 
por estar unido á su mujer, y los dos harán una sola car
ne; lo dijo por inspiración divina, como lo asegura el 
Apóstol San Pablo [3]; pero en estas palabras fuudan 
la indisolubilidad del matrimonio consumado, según el 
Papa Inocencio III (4); luego es un precepto positivo- 
divino.

3o. A todas estas maneras de explicar se ha acudi
do ante el hecho innegable de haber concedido Dios al 
pueblo judío el llamado libelo de repudio.

¿Cómo explicarlo si la indisolubilidad del matrimo
nio viene del derecho natural?—Este fue un caso de 
dispensa dado por el mismo Dios, caso motivado por la 
dureza del corazón del pueblo hebreo con el objeto de 
mantenerlo en la adoración del Dios verdadero; pues 
era tanta la propensión á la idolatría, (pie ligándolo á 
la perpetuidad matrimonial no hubiera tolerado ese yu-

|1| ñ<* Aitgíilis. Praélecdon ex inris Canon'iei. T. III, tit. XIX. 
2 Genes! 2, 24.

|3J Ad Rom. VII.
¿II Decrct. De bigamis,í*;ip. 5.
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go y habría declinado á cultos que no tuviesen tanta 
carga. Fue, pues, excepción hecha en favor de la fragi 
lidad, por el pueblo hebreo y probablemente á los de
más pueblos, con el fin de atraerlos á la verdadera reli
gión.

Pero de esta permisión dada tan sólo por la dureza 
de corazón del pueblo hebreo tendremos ocasión de tra
tar exprofeso en otro lugar.

36. Esto no obstante, es de los primeros preceptos 
naturales ei que el vínculo matrimonial no se disuelva 
por voluntad de los cónyuges; ó lo que es lo mismo: 
La libre unión está condenada por misma naturaleza; 
pues esa sí se opone claia y terminantemente á los fi 
nes primarios del matrimonio, procreación y educación 
de la prole, cosas que exigen permanente unión de vi
da; sobre todo, la educación que apenas quedaría posi
ble si los esposos hubieran de abandonarse cuando cada 
cual lo quisiera.

37. Hay, en efecto, doble modo de considerar la in 
disolubilidad matrimonial, ó es intrínseca, esto es inhe
rente á la voluntad de los contrayentes ó es extrínseca, 
por causas externas agenas á la voluntad de aquéllos. 
Matrimonio que se puede disolver por querer de los que 
lo contraen, no cumple con ninguna de las condiciones 
del verdadero matrimonio, y por sí lejos de propender 
á la consecución de los tiñes de este contrato pone obs 
táculos á ellos. La generación sería incierta, la paterni
dad dudosa; la educación ó instrucción que son el com 
plemento de la formación de los hijos serían ilusorias é 
inestables por lo mismo nulas, desde que exigen la la
bor permauente y abnegada de los padres de consuno; 
y la alimentación física en todos sus aspectos, absolu
tamente imposible, pues entonces las veleidades de la 
voluntad humana encontrarían la ocasión de desligarse 
de una carga imponderable.

“ Entre los animales, dice el historiador Rhoiba-
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cher (1), el macho y la hembra no se separan hasta que 
las crías no se han desarrollado lo suficiente para no 
necesitar de ellos; mas entre los hombres se divorcian 
el padre y la madre cuando los hijos tienen más necesi
dad de sus cuidados y de buenos ejemplos, si han de 
crecer en la virtud y evitar las mayores desgracias. Pa 
ra satisfacer la pasión adúltera de un padre ó de una 
madre, será también necesaria la separación do los can
dorosos hijos; será necesario interrumpir la dulce amis
tad del hermano y de la hermana; que abran su cora 
zón al odio y la discordia; que aprendan del padre á 
detestar á la madre, ó de la madre á detestar al padre, 
y de uno y otro á no avergonzarse del crimen y del es
cándalo.”

38. El matrimonio disoluble á la voluntad de los 
esposos terminaría el momento en que desvanecidas las 
primeras impresiones y desfogados los ímpetus de la 
pasión empezaran los deberes y los cuidados; esto es, el 
momento en que la naturaleza más lo exige para cum
plir lo oneroso de la vida; el capricho se sublevaría con
tra las imposiciones del deber, y éste rehuiría las res 
ponsabilidades del porvenir. Dejaría de ser obra de 
hombres, ejercicio de su voluntad, aceptación de un 
estado, para convertirse en acto animal, desahogo de 
la pasión brutal, actos aislados en nada desemejantes, á 
los ímpetus de las naturalezas irracionales. Pasaría á 
ser una casería de individuos que se encuentran instan
táneamente pura luego rechazarse, y llevar hundida en 
su existencia una letal saeta que los va envenenando la 
existeucia. El amor racional se convertiría en ciega 
tendencia, que retrocede de su objeto así que se ve cal
mada la pasión.

39. La sociedad política perdería los materiales con 
que se construye, pues no quedaría rastro de la familia 
desde que esa familia tiene por base las deleznables im
presiones de un momento. Un filósofo utilitarista co
mo Bentham, bien que admite el divorcio, no puede 
menos de hacer esta confesión: “ el matrimonio indiso- * VII,

f51 Rhorbacher. Historia universal de la Iglesia. Toin. I, lib.
VII, N? 18.
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luble es el más natural, el más adecuado para las nece^ 
sidades de la vida y á las circunstancias de la familia, 
y el más favorable para la generalidad de los indivi
duos de la especie humana” [l].

40 Que la uaturaleza dicta por sí en los corazones 
de los padres afectos estables para con los hijos, y que 
por lo mismo no son tan temibles bis consecuencias 
que acabamos de enumerar. Si esto es tan verdadero, 
4.por qué poner obstáculos á la naturaleza?; hay que se
cundar sus enseñanzas y tendencias colocándola en el 
terreno apropiado para sil recto y fácil desarrollo. Pe
ro cuán cierto es que la naturaleza tiene contrapuestos 
impulsos, siendo lo ordinario el que no prevalezcan 
siempre los c.niformes con la recta razón. Ve lo me
jor, lo aprueba, y sigue lo peor. Sobre todo en los ím
petus, que deben ser moderados por el matrimonio, la 
naturaleza tiene encontrados vientos, v el incendio de 
las pasiones se ve tan atizado por ellos que es sobre 
manera difícil el contenerlos. La estabilidad que pro
viene de la indisoluble unión es el único freno indivi
dual y social: es el agua que apaga tales incendios, 
pues los mantiene en el seno del tranquilo bogar. E11 
la mujer fuerte dice Salomón, confió el corazón de su 
esposo. ¿Qué sería de la familia en que la mujer de
bería por conveniencia asegurar para su porvenir otros 
corazones que le acojan en el momento pv)sible de que
el de su esposo la abandone?___ Esta sola sospecha
convertiría en infierno cruelísimo el matrimonio. “ Di
cen de Solón, el que dio leyes á los Atenienses, que se
ñalando para cada maleficio sus penas, no puso castigo 
para el que diese muerte á su padre, ni hizo memoria 
de este delito; porque dijo, que no convenía que tuvie
sen por posible los hombres, ni por acontecedero un 
mal semejante: ansi por la misma razón no trata aquí 
Dios con la casada que sea honesta, y fiel, porque no 
quiere que le pase aun por la im aginación, que es posb 
ble ser mala. Porque si va á decir la Verdad, ramo de 
deshonestidad es en la mujer casta, el pensar que pue
de no serlo, ó que en no serlo hace algo que le deba án*

U) Principios de legislación y Codificación^—Madrid, lS3t»
4
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agradecido. Que como á las aves los os naturaleza di 
volar; ansí las casadas han de tener por dote natural, 
en que no puede haber quiebra, en ser buenas y hones
tas: y han de estar persuadidas, que lo contrario es su
ceso aborrecible, y desventurado, y hecho monstruoso; 
ó por mejor decir, no han de imaginar que puede suce
der lo contrario, mas que ser el fuego frío, ó la nieve 
caliente. Entendiendo que el quebrar la mujer á su 
marido la fe, es perder las estrellas su luz, y caerse los 
cielos, y quebrantar sus leyes la naturaleza, y volverse 
todo en aquella confusión antigua y primera. Ni tam
poco ha de ser esto como algunas lo piensan, que con 
guardar el cuerpo entero al marido, en lo que toca á 
las pláticas, y á otros ademanes, y obrecillas menudas 
se tienen por libres. Porque no es honesta la que no- 
lo es, y parece. Y cuanto está lejos del mal, tanto do 
la imagen ó semejanza do él“, ha de estar apartada. Por
que como dijo bien un poeta latino, aquella sola es 
casta, en quien ni la fama mintiendo osa poner mala 
nota. Y cierto como al que se pone en el camino de 
Santiago, aunque á Santiago no llegue, ya le llamamos 
romero; ansi sin duda es principiada ramera, la que se 
toma licencia para tratar de estas cosas, que son el ca
mino. Pero si no es esto, ¿qué confianza es la de que 
P í o s  habla en este lugar0? ”

Así se expresa el insigne poeta teólogo Fray Luis 
de León en su Perfecta Casada, apreciación que debe 
aplicarse al matrimonio de cualquier modo que se le 
considere; puesto que estos son dictados del corazón 
humano tal como lo formó la naturaleza. Así es erl 
amor, esté ó no alumbrado con los ravos de la revela- 
cion.

di. Hable por nosotros en este lugar el profundo 
filósofo español Balines, quien comparando las tenden
cias del Protestantismo con las del Catolicismo acerca 
del amor se expresa así: (1) “ Los lazos dol matrimonio 
señalando á la pasión un objeto legítimo, no ciegan, 
sin embargo, el manantial de agitación y de caprichosa 
inquietud que se alberga en el corazón. La pasión em- (I)

(I) Protestaiutinio. Cup. XXV.
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palaga y fastidia, la hermosura se marchita y se aja, 
las ilusioues se disipan, el hechizo desaparece, y encon
trando el hombre una realidad que está muy lejos do 
alcanzar, á los bellos sueños á que se entregara allá en 
sus delirios una imaginación fogosa, siente brotar en 
su pecho nuevos deseos; y cansado del objeto poseído, 
alimenta nuevas ilusiones buseaudo en otra parte aque
lla dicha ideal que se imaginaba haber encontrado y 
huyendo de la triste realidad que así burla sus más be
llas esperanzas.

Dad entonces rienda sueltaá las pasiones del hom
bre, dejadle que de un modo ú otro pueda alimentar la 
ilusión de hacerse feliz con otros enlaces, que no se 
crea ligado para siempre y sin remedio á la compañera 
de sus días, y veréis como el fastidio llegará más pron
to, como la discordia será más viva y ruidosa; veréis 
como los lazos se aflojan luego de formados, como se 
gastan con poco tiempo, como se rompen al primer im
pulso. Al contrario, proclamad la ley que no exceptúe 
ni á pobres ni á ricos, ni á débiles ni á potentados, ni á 
vasallos ni á reyes, que no atienda á diferencias de si
tuación, de índole, de salud, ni á tantos otros motivos 
que en manos de las pasioues, y sobre todo entre los 
poderosos fácilmente se couvierten en pretextos; pro
clamad esa ley como bajada del cielo, mostrad el lazo 
del matrimonio como sellado con un sello divino; y á 
las pasiones que murmuran, decidles en alta voz que si 
quieren satisfacerse no tienen otro camino que el de 
inmoralidad; pero que la autoridad encargada de la 
guardia de esa ley divina, jamás se doblegará á condes
cendencias culpables, que jamás consentirá que se cu 
bra con el velo de la dispensa la infracción del precepto 
divino, que jamás dejará á la culpa sin remordimiento, 
y entonces veréis que las pasiones se abaten y se resig
nan, que la ley se extiende, se afirma, y se arraiga hon. 
damente en las costumbres, y habréis asegurado para 
siempre el buen orden y la tranquilidad de las familias; 
y la sociedad os deberá un beneficio inmenso.1’

43. Este es el momento de desvanecer algunas de 
las sofísticas razones de los fautores de la libre
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Unos como Laurent Labiche y Rocarino (1) aceptan 
el,matrimonio indisoluble como pero la disolu
ción corno un remedio á las imperfecciones que ese 
ideal tiene en la práctica; aceptan el divorcio como 
mal, remedio de otro mal.
     Pero á todas sus teoría« se lia encargado de res
ponder el mismo Laurent al hacer notar que si por evi
tar escándalos se introdujo el divorcio por mutuo con
sentimiento, con el remedio “ no parece que se teme el 
escándalo, di ríase que se lo busca. La pasión de la 
venganza lia predominado sobre la de la vergüenza.” Y 
llega á esta conclusión confesando que para aspirar á 
la separación no se repara en medios, pues es el amor 
upa pasión que al permitírsele concesiones, ésta bits 
busea á costa de toda otra mira. ¡Bien cabe aquí la 
expresión hermosa y enérgica de Balines: las pasiones 
son como el fuego: se apega si se le bocha agua en 
abundancia; pero se enardece con más viveza si el agua 
es poca é insuficiente» [2]

Baste lo dicho para sentar como absurda la unión 
libre. Mas tarde tendremos ocasión de* continuar más; 
este pauto cuando hablemos de las horribles conse
cuencias del divorcio en general.

II

II La indisolubilidad corroborada por la or l dd contrato matri
monial— K1 Génesis — El Evangelio. —El hecho histórico, anácdota del 
Siglo’ V fít .—Exposición de León XIII.  — Símbolo místico. — íiazón^f- 
losóü"a.—Otrajejeducida del objeto del matrimonio. SentirJ deJPitá/- 
goras.

Mientras más cercanos á Dios, los hombres han respetado má° el vínculo 
conyugal. Mientras menos lo han respetado, los pueblos se ha i acer
cado más á su decadencia.—Los primeros patriarcas; el pueblQ|judío>; 
Grecia: Esparta, Atenas, Cieta,—»ítoma,.oráculo.de Horacio.

44. En conformidad] con c*l derecho natural basta 
aquí expuesto, y cuya primera fuente es el mismo Dios,

(3) Laurent principes du D roit Tom. 3o pag. 313
Labiehe informe al Senado francés 7 de junio de 1884.
Roearino. II Divorzio e la legislazioue italiana. Tormo 1901. 

pag. 50.
¡ |4| Protestantismo. Cap. XXV .
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TOR VOLUNTAD POSITIVA DEL CREADOR EL MATRIMONIO 
DESDE SU INSTITUCIÓN PRIMITIVA FUE INDISOLUBLE.

4Ó. Así lo refiere el Génesis, libro sagrado, divina
mente inspirado á Moisés, donde consta la creación de 
nuestros primeros padres y los estatutos que Dios les 
impuso. Desde que los formó para esposos y se dieron 
cuenta de ello, comprendieron la sublimidad del estado 
en que Dios les ponía: “ por ello, se dijeron, el hombro 
dejará á su padre y á su madre y se adherirá á la mu
jer, y desde entonces se/án dos en u 1). Esta
fue la primera máxima que sobre el matrimonio dijeron 
los primeros hombres, y, como ya hemos observado, lo 
dijeron por inspiración de Dios y como por su manda
to, Ahora bien, adherirse, y ser ó formar ana sola carne 
no es otra cosa que establecer un vínculo permanente, 
indisoluble por sí.

46. A este pasaje se refería Cristo en el Evangelio 
cuando preguntado si podría el marido abandonar á su 
mujer y hacer uso del libelo de repudio que por la dure
za de corazón, había sido tolerado al pueblo de Israel:

“ F se llegaron á El los fariseos para Imitarle y te di
jeron: ¿Es lícito á un homdrerepudiar á su mujer por
cualquier motivof

“ Jesús en respuesta les dijo: Eo habéis leído que 
aquel que al principio crió al linaje , crió un solo
hombre g una solo mujer, y que se dijo:

'‘'‘Por tanto dejará el hombre á su ,
y unirse há con su mujer, y serán dos en una sola carne* 

“ Así que ya no son dos, una sola carne. Lo que 
P íos, pues,ha unido, no lo desuna el hombre.

“ Pero ¿por qué, replicaron , mandó Moisés dar
libelo de repudio y despedirla f

“ DíjolesJesús: A causa de dureza de vuestro co
razón os permitió Moisés repudiar á vuestras ;
mas desde el principio no fue así (2).”

En efecto, al principio, para Adán hubo una sola 
mujer, para ésta un solo varón, y á esta unión bendijo 
el Señor con su presencia- Noé y sus hijos tuvieron

(1) Genes. II, 21.
(2) Math. XIX, 3, 8.
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sendas mujeres: nada de poligamia, nada de divorcio.
47. “ En el siglo VIII de la era cristiana, un musul

mán preguntó al Obispo católico Teodoro, por qué creía 
que fuese más lícito tener una sola mujer que tener va
rias, y le pidió que so lo demostrase con deducciones ne
cesarias de principios universalmente admitidos. Y el 
Obispo le contestó diciendo:—“ iSe contrae matrimonio 
para gozar, ó para tener hijos. ¿Ha habido, desde Adán 
acá, ningún hombre á quien Dios haya otorgado más 
goces que al primero de todos? No. Pues bien; ¿cuán
tas mujeres formó Dios para Adán? Una sola. Por con
siguiente, el goce que proporciona una sola mujer es 
más perfecto que el que proporcionan varias. — La con
secuencia está bien sacada—dijo el mahometano;—pero 
ocurre que se pueden tener más hijos de varias mujeres 
que de una sola.—Teodoro le contestó con este argu
mento:—¿Ha habido algún tiempo en que fuera más 
necesario que entonces tener muchos hijos? No. Lue
go, contra el mandato de Dios, y sólo por amor de la 
carne, ha sido permitida la poligamia después de la 
multiplicación de la familia humana, ya que, en la épo
ca en que los hombres eran pocos, dispuso el Criador 
que cada uno se contentase con una sola mujer (1).

Este razonamiento, al cual nada tuvo que oponer 
el mahometano, se aplica igualmente al divorcio, espe
cie de poligamia por cambio, en que el hombre despide 
á una mujer para tomar otra; mas Dios no permitió al 
primer hombre que sucesivamente tomara varias muje
res, ni que las tomara de una vez” (2).

Nada más condimente que la explicación del 
mismo Cristo; de aquí el que, fuera del respeto natural 
que en todos los pueblos ha inspirado el contrato ma
trimonial, se haya unido un respeto religioso á esta ins
titución.

49. En otros lugares hemos expuesto suficiente
mente este aspecto [3) de la cuestión en general; aquí 
para sintetizar el punto por lo que respecta á la santi-

(1) San Mateo, XTX G: San Marcos, X, 9.
(2) Rliorbacher. Historia de la Iglesia Tom. I. pg, 432,
(3) E l  M a trim o n io , pg. 7a
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dad intangible del vínculo reproducimos el hermoso y 
sapientísimo trozo de la Encíclica A r c a del inmor
tal león XIII:

“ Recordamos, cosas de todos sabidas y de que na
die duda: después que Dios formó al hombre del polvo 
de la tierra en el sexto día de la creación é infundió en 
su rostro el soplo de la vida, quiso darle compañera, á la 
cual sacó del costado del mismo varón, mientras dor
mía. Con lo cual quiso el providentísimo Dios que aque
llos dos cónyuges fuesen el principio natural de todos 
los hombres, del cual se propagase el género humano y 
por continuas procreaciones se conservase siempre. 
para que aquella unión del hombre y la mujer se adap
tase mejor á los sapientísimos designios de Dios, osten
tó desde el primer momento dos principales y nobilísi
mos caracteres, que son la unidad y la perpetuidad.

“ Pero esta forma de matrimonio, tan excelente y 
aventajada empezó insensiblemente á corromperse y 
y desaparecer entre los gentiles, y aun entre los mis
mos hebreos pareció anublada y oscurecida___

“ Pero a tantos vicios y tan grandes ignominias co
mo afectaban el matrimonio buscóse al fin por disposi
ción divina la enmienda y la medicina; supuesto que 
Jesucristo, restaurador de la humana dignidad y per- 
feccionador de las leyes mosaicas, aplicó oportuno y 
acabado remedio. Él ennobleció, en efecto, con su pre
sencia las bodas de Cauá, en Galilea, y las hizo memo
rables con el primero de sus milagros. En virtud de 
esos hechos y á partir de aquel día parece que el ma
trimonio haya comenzado á recibir un nuevo carácter 
de santidad. Recondujo enseguida el Salvador al ma
trimonio á la nobleza de su primer origen reprobando 
la costumbre de los judíos á propósito de la pluralidad 
de esposas y del uso del repudio, y especialmente al 
proclamar el precepto de que nadie osara separar aque
llos que Dios mismo había uuido en perdurable víncu
lo ......

“ Teniendo el matrimonio á Dios por autor, y ba- 
bieudo sido desde el principio sombra y figura de la En
carnación del Verbo Divino, por mismo 
carácter sagrado no adventicio, ingénito; no recibido1
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»icios hombres, sino impreso por la misma naturaleza.. ,
“ Esto mismo atestiguau los monumentos ele la an

tigüedad. los usos y costumbres de los pueblos que más 
se aproximaron á las leyes de la humanidad y tuvieron 
más conocimientos del derecho y de la equidad: por la 
opinión de éstas nos consta, que cuando trataban deí 
matrimonio, no sabían prescindir de la religión y santi
dad que le es propia. Por esta causa las bodas se cele
braban entre ellos con las ceremonias propias de su re
ligión, mediando la autoridad de su pontífice y el mi* 
nisterio de sus sacerdotes. ¡Tanta fuerza ejercía en esos 
ánimos, privados por otra parte de la revelación sobre
natural, la memoria del origen del matrimonio y la 
conciencia universal del género humano! »Siendo, pues, 
el matrimonio, por su propia virtud intrínseca, por su 
naturaleza y por su impulso ó mía sita natura,
aponte)una cosa sagrada, natural es que sea reglado y 

gobernado no por el poder de los príncipes, sino por la 
autoridad divina de la Iglesia quien únicamente tiene 
el magisterio de las cosas sagradas....... ”

49. Al establecer la unión conyugal (pliso ya el au
tor y regenerador de la Naturaleza humana hacer del 
Matrimonio un símbolo ó un cuasi preludio déla unión 
de la naturaleza divina con la humana, unión nobilísi
ma que entre sus más excelsas cualidades había de te
ner la de que:.“ / oque el Yerbo di ciño una vez,
jamás lo d<javtC\que ha venido á constituir un adagio
de la Teología católica.

50. Y la razón filosófica de esta consagración divi
na con que el Criador elevó desde su principio al con
trato matrimonial, la encontramos en (pie la Providen
cia puso al matrimonio como dintel por donde la huma
nidad había de penetrar en el reino de Dios, último tér
mino, ideal, diremos así, del plan sapientísimo del Ser 
Supremo. Sí: Dios quiso al hombre en la sociedad, á> 
ésta por la familia, la familia sólo mediante el matrimo
nio; de aquí ese sello de perpetuidad santa que sólo se 
concibe en las obras de Dios,

51. \ luego, al matrimonio se le confió esa misterio-“ 
obra del origen de los hombres, esa obra en que se 

llama por cooperadora á la acción ereatriz de la omtii-
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potencia. ¡Cuánto respeto infunde una institución lla
mada á evocar hacia la tierra los seres del mundo invi
sible! “ Se apoderó de mi espíritu gran temor y tem
blor, el espanto penetró hasta la médula de mis huesos; 
presentóse ante mí un espíritu, los cabellos de mi cabe
za se erizaron” (1). ¿No cabe decir lo mismo en tratán
dose del matrimonio como perpetuado!* del hombre, cu
yo principal elemento es el alma? ¡Ah! y si no fuera 
santo, qué ignoble, qué brutal sería esta institución; ya 
lo dijo S. Agustín (2): los paganos llenaron de dioses 
el tálamo nupcial, sin otro intento que el de poner el 
nudo conyugal bajo el amparo de las divinidades á fin 
de hacerlo intangible por los hombres: ellos á su modo 
ponían en planta la palabra del Dios verdadero: el hom
bre d o  separe lo que Dios unió.

52. Notabilísima es la doctrina del sabio griego Pi- 
tágoras sobre la santidad del matrimonio, de la cual 
deduce que éste ha de ser indisoluble. “ Reinando la 
santidad en los matrimonios, dice uno de los discípulos 
del filósofo, las ciudades estarán bien gobernadas por 
las leyes, las cosas particulares por las costumbres, y 
los pueblos serán amigos de los dioses [3].

53. No hay duda, el matrimonio fue elevado desde 
su origen á representar la santidad por excelencia, la 
unión del Verbo con la humanidad, de manera que 
mientras los hombres han permanecido más próximos á 
I)i os han respetado más el vínculo conyugal y á pro
porción que se han ido separando de El, en la misma 
lian ido profanando aquel vínculo. Más triste todavía 
es la consecuencia que de esto se ha seguido lógica y 
prácticamente: los pueblos han ido introduciendo el 
divorcio couforme han ido acercándose á su decaden
cia. Hablemos con la Historia: ella con sus hechos es
tá repitiendo y corroborando acerca de todos los pue
blos y lugares la voz de Cristo: ah non

54. Ya hemos notado como los primeros patriarcas 
no despedían á sus mujeres; y aún cuaudo se in- [l] * 3

[ l]  Job. iv .  14.
{2j G¡v.J)c¡. VI cap. 0.
(3) Ocelo de La cania Cap. IV.
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trodujo el libelo de repudio en el pueblo judío, la legis
lación recomendaba la indisolubilidad. Cedemos aquí 
la palabra al sabio historiador Rhorbacher (1).

“ La Ley de Moisés no restableció la perfección1 
primitiva; pero la recordaba. No proscribía la poliga
mia, antigua á la sazón; pero el Sumo Sacerdote no po
día tomar sino una sola mujer, y doncella. La Ley to
leraba que los hebros repudiasen á sus mujeres, y esto 
por la dureza de corazón de los israelitas; pero los sim
ples sacerdotes no podían casarse con ninguna mujer 
repudiada, aunque les era lícito casarse con viudas. Si 
se podía repudiar á la mujer, no se podía dividir la fa
milia, y todos los hijos quedaban en la casa paterna. 
Añádase á todo lo dicho, esto que se ha averiguado des
pués de publicada la primera edición de la presente 
Historia, hechos memorables que conviene tener en 
cuenta. La Sinagoga antigua, la correspondiente á los 
siglos que mediaron entre Moisés y la cautividad de 
Babilonia, admitia. 1? Que en el origen de la humani
dad fue iustituido el matrimonio con carácter de alian
za indisoluble, en que era tan imposible la separación 
completa délos esposos, como partir en dos á una mis
ma persona (2 )2? Que Moisés, plegándose á una exi
gencia del momento, concedió tenporalmente facultad 
para que fuera despedida por su marido la mujer que 
dejaba de hallar gracia ante sus ojos [3], 3? Que el
{Señor, que une á los esposos, mira con enojo su sepa
ración, y no quiere que su Nombre figure en los divor
cios (4). 4? Que quien se aprovechase de la involunta
ria condescendencia de Moisés, se hacía odioso á los 
ojos del Señor (5). 5? Finalmente, que los doctores de
la antigua Sinagoga ponían de su parte cuanto podían 
para estorbar que los judíos usaran de la facultad de 
repudiar á sus mujeres. Pero desde la cautividad de 
Babilonia hasta el siglo III de nuestra Era, la corrup- 1 2

(1) Historia universal de la Iglesia I. 433.
(2) Drach. Du divorce dans la ¡Synagogue, Roma, 1840, págs. 34 

siguientes 40 y44.
[3| Diaci), obra cit. págs. 20 y 32.
141 Diaci), obra cit. págs. 20 35. 80, 40.
[T>J Diadi, obra cit. págs..20 y80.
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ción, siempre creciente, de Babilonia y de la Roma pa
gana, coutaminó á los judíos, y fueron entre ellos tan 
frecuentes los divorcios, que no parecía sino que con la 
nación iba.a extinguirse la familia. Para evitar este 
mal, los doctores de la Sinagoga moderna hau procura
do pouer trabas á la repudiación é ir haciéndola cada 
vez más difícil, prescribiendo la prueba plena de una 
multitud de circunstancias v exigiendo condiciones su- 
mámente molestas y minuciosas; medios por los cuales 
han asegurado la estabilidad de la familia y la perma
nencia de la nación, aún dispersa, como se halla por to
da la tierra. Por lo demás, al mismo tiempo que per
mitía la repudiación, la Ley de Moisés castigaba con 
pena de muerte el adulterio y todos esos crímenes con
tra la naturaleza, de que no se avergonzaban los filóso
fos griegos. Por último, si la continencia sacerdotal no 
m’a obligación de todos los días, éralo en aquéllos en 
-que el sacerdote había de ejercer su ministerio en el Ta
bernáculo, auuncio de la perpetua continencia, del voto 
solemne de castidad para los tiempos eu que el sacerdo
te tendría que ejercer diariamente su ministerio, incom
parablemente más santo que el de los Sacerdotes del 
Tabernáculo antiguo.

¡Gran misterio el que se encierra en tan diversa le
gislación matrimonial! En Abraliam lo hemos visto 
figurado. Aquel elevado padre de multitud de nacio
nes, no tomó al principio sino una sola esposa, Sara, ó 
la Princesa por excelencia, de la mano de la cual, cuan
do llevaba mucho tiempo de ser estéril, y parecía que 
había de serlo siempre, tomó otra mujer, esclava de 
aquélla, para que, por aquélla, le diese hijos. Para Sa
ra no hubo repudiación, sino para la que había de parir 
en vez de Sara; y así sucedió que, cuando la Princesa 
fue fecunda, la esclava quedó despedida con su hijo, en 
lo cual se ha de ver el anuncio y figura de las dos Alian
zas, como enseña San Pablo. La principal, la pactó el 
Yerbo divino con la humanidad entera en la persona de 
Adán. Habiendo sido estéril durante mucho tiempo 
esta universal alianza, y aun pareciendo que iba á serlo 
siempre, por ministerio de Moisés se estableció una alian
za particular con la posteridad de Jacob. En ésta .y
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pava ésta se Labia de repudiación; jamás en la otra, ni 
para la otra. d-Pero'í habiéndose lhecho milagrosamente 
fecunda la Alianza eterna, que es la Iglesia católica, 
madre de muchos pueblos nuevos, hijos de Dios, la 
alianza temporal, que era la Sinagoga, fue repudiada. 
He aquí la razón desque la Esposa una, santa y perpe
tua, la Iglesia católica, mantenga fielmente la unidad, 
la santidad, la indisolubilidad desmatrimonio, cuyo 
misterio encierra dentro de sí misma. Las sectas adúl
teras mantienen el divorcio; pero consiste en que co 
menzaron por divorciarse de Dios.”

55. Paremos ahora nuestra consideración en las 
naciones paganas, y para no extendernos veamos á las 
dos reinas de la civilización antigua, Grecia y Roma.

Esparta la ílorecieute ciudad griega, cuna de lo 
más ilustre si por el ingenio si por el poder, llegó á ex
tinguirse por el agotamiento de fuerzas que produjo la 
corrupción de costumbres; ciudad donde las amistades 
más ilícitas y la prostitución más desenfrenada habían 
tomado carta de naturaleza no ponía en práctica el di
vorcio porque no le era cómodo, pero sí permitido. 
Tan envilecido estaba el matrimonio que de la mujer 
que no tenía hijos disponía el marido como se dispone 
de un mueble; ciudad donde el marido no se ruborizaba 
•de hacerse sustituir en los deberes de tal, y que cuando 
la sucesión era abundante la esposa era presa de infa
me contubernio: terminó como termina lo podrido, por 
disolución; faltaron hombres, y las mujeres sustituyé
ronse á ellos en los oficios de atletas, en los espectácu
los de destreza y virilidad. Plutarco lamenta esta de
generación y alcanza á llorar sobre las ruinas de una 
civilización corruptora.

56. En Atenas el matrimonio no mira otra cosaque 
a L procreación de los hijos; luego cuando éstos faltan 
vie.u el divorcio; se multiplica éste, pues se multipli
can las causas de repudiación como los insectos donde 
ha penetrado la putrefacción, así que la única medida 
<yio se adopta es reglamentar las dotes de las mujeres 
despedidas. Su espíritu difusivo le hizo corromperse 
jov "odas las corrupciones importadas del Oriente: bien 
planto la unión conyugal llegó A ser de peor condición
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que la trata de esclavos: la petunia de hombres fue 
creciendo y murió por consunción.

57. Suerte análoga cupo á Creta. Aristóteles ase
gura de ella, que adoptó el divorcio paia contener ci 
aumento de población, y se ahogó en la cisterna que 
ella misma se había cabado, pues abierta la brecha, por 
ella entraron los vicios nefandos y las más repugnantes 
prácticas, como la del infanticidio, la reclusión de mu
jeres, etc.: murió con el mal que había alimentado, 
pues su falta de hombres le llevo á ser tributaria de los
persas.

58. Roma resiste por más tiempo, pues largos años 
•el divorcio consentido por la ley, es huerto vedado en 
la práctica, por la conciencia acaso de que estaba des
tinada á ser la conquistadora, dominadora del mun
do. Una desgracia y un desgraciado abren á la reina de 
los mundos la primera puerta por donde le entraría la 
muerte. Cinco siglos había pasado floreciente, compac
ta, hasta que el orgulloso Spurius Carvilius Ruga jura 
delante del Censor del Senado no casarse con mujer 
estéril; sale burlada su jactancia, apesar de las grandes 
prendas que ella poseía y que le conquistaron el corazón 
del esposo, y en revancha se precipita por el desfiladero 
del divorcio. La civilización pagana poco necesita y si
gue marchando por el camino que se le abriera, tanto 
que al sustituirse á la República el Imperio, el divorcio 
llegó á ser el sepulcro ordinario de toda alianza con
yugal.

59. Lo contempló Horacio, dos siglos después dil 
escándalo de Ruga, y no pudo menos de cantar la próxi
ma ruina del Imperio que decaía (1); la presintió, la

flj Hé aquí las palabras de Horacio, en sn Oda Gn á los Romanos: 
Foecunda culpae saeoula nuptias 
Primum inqninavere, et gemís et domos;
Hace fon te derivata clades 
In patriam populumque flnxit.

Actas parentum, pejor avis tnlit 
Nos nequiores, mox daturos 
Progeniem vitiosiorem.

‘‘Las nupcias antes fecundas fueron manchadas hace s'glos y 
can ellas, nuestra raza y los hogares; de tal fuente brotaron lasca-
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cantó, y su pronóstico fue una reatóla 1 á los 41 años. 
La gran ciudad dominadora do punidos y mares fue 
«conquistada, no al son de tambores Uóücos, sino al cla
mor de unos pobres infelices pescadores de (laIdea que 
por himno de triunfo entraron repitiendo en liorna: 
uNo separe el hombre lo que Dios ha anido manda
mos, no nosotros sino Cristo, (¡ae no se separe
¿leí marido; y si se aparlare, permanezca casarse has
ta que muera el marido; y si se permanezca sin
casarse hasta que muera el marido ó se con
él" (1)..

TU

311 La 'indisolubilidad por ser sacramento, —Grados do dig
nidad en el Matrimonio.—Sdápiceel ser sacramento, —Naturaleza de éste 
fundada en la S. Escritura.—Armonía entre el tipo y su signo.— Efectos 
consiguientes.—Los expone Faber —El matrimonio en el campo sobre
natural.—Explaya el punto S. Pablo. —El porqué de esta exaltación.— 
A la Iglesia toca su legislación.—Para los cristianos no cabe distinguir 
contrato y sacramento.

60. Lo que corrobora y sella de manera incontras
table la indisolubilidad del matrimonio es e l  h a b e r  s i 
d o  e l e v a d o  p o r  J e s u c r i s t o  á  c o n d i c i ó n  d e  s a c r a m e n t o .  
Tan cierto es lo dicho que la indisolubilidad absoluta 
ha sido llamada por los teólogos bonum sacramenti, co
mo la unidad la llaman bonum pues garantiza la
fidelidad conyugal; y el derecho de tener y educar la 
succesión bonum prolis.

No es de este lugar, por haberlo hecho ya en otro (2), 
el probar que el matrimonio fue elevado á ésta catego
ría y que es de fe el ser uno de los siete sacramentos, * 1

lamidades sobre la patria y el pueblo-----la época de nuestros pa
dres fue peor que la de nuestros abuelos; nosotros somos peores que 
nuestros padres, y pronto daremos una generación peor que nosotros 
mismos.” ¡Conforme se apartaban de los preceptos del Creador iban 
perdiéndose más! ¡Ah los modernos paganos, al meuos que oyeran la 
voz de un Horacio!

(1) Ad C-orinth. VII.
(lí) “ El Matrimonio.” Estudio motivado por el proyscto de Ma

trimonio civil. III.
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aquí hemos de explicar tan sólo las relaciones de la 
cualidad sacramental con la indisolubilidad.

61. El matrimonio según la economía de la divina 
Providencia ha ido subiendo en dignidad en cada una 
de las étapas por las que ha pasado: pues aunque por 
su naturaleza fue santo desde el principio, y por volun
tad positiva de su autor, tenido por cosa sagrada y dig
na de respeto; aunque en todo caso es intrínsecamente 
indisoluble^ en la ley primitiva adquirió nuevos moti
vos de veneración desde la alianza de Dios con Abra- 
ham por la que le prometió que en su raza serían 
benditas todas las generaciones. Desde entonces fue' 
grande honra procrear hijos, los cuales eran la descen
dencia del pueblo elegido del cual había de nacer ef* 
Cristo, Salvador de los hombres. Desgraciadamente no 
se conservó el honor debido á las nupcias, y signo de 
esta decadencia fue la introducción ya de la poligamia 
primitiva, ya del divorcio en la ley judaica.

62. Por esto Jesuciisto reparador del linaj-e huma
no, hizo con su encarnación una como nueva creación. 
“ Los sacramentos, dice el Abate Faber (1) pertenecen’ 
al mundo nuevo, introducido en la Creación por la en
carnación del Verbo Eterno: por eso forman una parto 
esencial de la creación, tal como había sido arreglada 
por Dios desde toda la eternidad.”

63. Sacramento quiere decir un signo representa
tivo de una cosa sagrada, de manera que hay relación 
íntima entre el signo representativo y la gracia que es 
producida por el sacramento; ahora bien, el matrimonia 
cristiano, la unión del varón con la mujer para llevar 
vida permanente, en tanto es sacramento, en cuanto 
significa otra unión sobrenatural, de la que se derivan 
las gracias sacramentales. ¿Cuál es la cosa representa
da en el matrimonio'b es la unión de Cristo con la Igle
sia, como se deduce de todos los téiminos de la Sagra
da Escritura con que se piueba la elevación del matri
monio á sacramento: Saerawe nlvtnagmm est; ego* 
quteni dito, in C h n s t o e s t  in (2). Pero la unión 1 2

-  39 —

(1) Preciosa Sangre, 1G8.
(2) 1-tlies., V, CS.;
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de Cristo con la Iglesia es perpetua, indisoluble, perfec
ta; luego del mismo modo la de los cónyuges.. El mari
do es comparado á Cristo por el Apóstol, la mujer, á 
la Iglesia, cuando dice: Viri diligite. lurores ves 
Christus diJex.it Ecclesiam. El amor del esposo' no lia 

de tener otra norma que el (pie tuvo el de Cristo á su 
Iglesia: nenio e i t i n i u n q u a m  odio
sed n atril etfovit en m, sicut CErele si a m. La su
bordinación de la mujer al esposo, esa subordinación 
noble, no sujeción de esclava, debe imitar á la unión 
santísima de Cristo; qnoniain est 
cal Christus capul est Ecclesiue,y añade el Apóstol in 
mediatamente una prueba inequívoca de la calidad de 
esta jerarquía de amor que hav en el matrimonio cris
tiano: El, dice de Cristo, él que es la cabeza es salvador 
de su cuerpo (que es la Iglesia). Los tiñes del matrimo
nio han de ser nobles, santos, castos, corno los (pie se 
propuso Jesucristo en su desposorio con la Iglesia: para 
presentársela ante sí gloriosa, sin mancha, ni ruga, ni 
nada parecido, por el contrario á que sea santa é inma- 
maculada. ut exhiberet ipse si Ecelesiani, non
habentem inaculain, antruga ni, aat , sed 
ut sit sanctaet inmacidata(1).

64- Pites si la unión de Cristo con la Iglesia es el 
tipo, modelo y ejemplar del matrimonio en cuanto sa
cramento, todo pide en él, indisolubilidad perfecta, pues 
perfecta es, ha sid > y será hasta la consumación de los 
siglos, la unión de Cristo con la Iglesia.

05. .Y como la fragilidad, la inconstancia y las difi
cultades inherentes al gravísimo estado del matrimonio 
son el ma\oí escollo contra la permanencia del vínculo 
matrimonial, Jesucristo al hacer el matrimonio de los 
líeles según el modelo de su unión con la Iglesia, dió al 
sacramento efectos adecuados para garantizar la indi
solubilidad y hacer perpetua—mientras dura la vida de 
los cónyuges—la unión de éstos. Los efectos, pues, del 
sacramento, son las gracias sacramentales que compor
ta: éstas hacen llevadera la carga estrechando vínculos 
entre los esposos, de tal naturaleza que se sienten jun- 1

(1) Ephes., V, 23 á 32.
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tos, fuertes y aptos para sostener la familia, fortaleza 
de que carecerían si esta unión no estuviese ayudada 
de lo alto, con eficaces auxilios.

66. Con profundidad teológica y con elegancia poé
tica, de estos efectos dice Faber:

“ ¡Cuán bellas son las gracias del sacramento del 
matrimonio! Llenas de ternura humana, insinúan de 
una manera muy dulce el amor soberano de Dios: fecun
das en sacrificios habituales lleuau no obstante el sacri
ficio de una suavidad tal, que no sólo no es una pena, 
sino que es una felicidad: alimentan en corazones juve-  ̂
niles la gravedad tan grande de nuevos deberes celestia
les, y sin embargo, esparcen sobre la vida el esplendor 
de una luz nueva: dan al corazón inconstante una firme
za sacada de la virtud sobrenatural de la perseverenda, 
y sin embargo, allanan las dificultades, dotan de sus 
sentimientos todavía más delicados la sensibilidad más 
exquisita, revisten el alma de atrevimiento para hacer 
el bien, en el momento mismo en que la embellece con 
todas las timideces del amor: elevan el afecto hasta el 
cariño más acendrado, y al mismo tiempo le dan la be
lleza de una pureza que se aproxima á la blanca ino
cencia de la virginidad: tales son las gracias del sacra
mento del matrimonio, y todas ellas son creaciones de 
la Preciosa Sangre. Todos los días prosiguen su obra 
en millones de corazones, de los que unos se hallan po
seídos de regocijo y otros de pesar, y su vida reside en 
las palpitaciones y en las pulsaciones da la Preciosa 
Sangre. Esta vez no es un arroyo de sangre el que ve
mos, sino una inmensa inundación que extiende á lo 
lejos sus saludables efectos.”

67. Elevado, pues, el matrimonio á categoría de 
sacramento, pasó á ser una institución divina: sus nor
mas, sus condiciones, su carácter, pasaron al campo del 
derecho positivo divino, y así vemos entre las doctri
nas de Jesucristo, ya dadas por Él en persona, di
vulgadas por sus apóstoles, multitud de preceptos, con
sejos y sentencias tocantes al matrimonio, y á la per
petuidad de su vínculo: Todo que despide a su esposa 
y toma otra, comete fornicación [1], dijo el Señor por su 1

(1) Math. X U ,  9, 6
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propia boca. ¿Y por qué fornicarían todos los que esta 
hacen si^hubiera algún caso en que fuera lícito romper 
el lazo nupcial? Análoga es ia expresión del mismo 
Salvador consignada en el Evangelio de San Marcos: 
Quien quiera que despide ásu mujer toma comete
adulterio contra la primera;y si esposa abandona su 
esposo y se casa con otro, comete fornicación (1). Por es
to derogó expresamente el permiso que la dureza de 
corazón de los hebreos arrancó á la tolerancia de Dios 
sobre el libelo de repudio. Cristo lo abolió, lo condenó, 
manifestó que el matrimonio cual estuvo en la mente ó 
plan primitivo no fue así; y que Él al elevarlo, volvía 
á ese plan tomando de los elementos de la naturaleza, 
los más puros, para exaltarlos á ser elementos sobreña - 
turales.

G8. El Apóstol San Pablo explayó estos puntos, 
euaudo para implantar la doctrina evangélica fue nece
sario insistir sobre estas innovaciones hechas por Je
sús, explicarlas y reducirlas á la práctica (2). La 
dijo, está ligada á la ley (del matrimonio) mientras su 
esposo vive; cuando éste duerme (el sueño de la muerte) 
queda libre de esta ley; entonces si cásese con quien quie
ra, según el Señor (3). A los que están casados, dice en 
otro lugar, mando, no yo,sino el , que la mujer no
se separe del marido; y si se separa (por causa justa) ó 
permanezca sin casarse de nuev, ó reconcilíese con su es
poso. Esta doctrina de Cristo y los Apóstoles fue cons
tantemente interpretada por la Iglesia en sus decretos 
y en la tradición de los Santos Padres; de manera que 
el Santo Concilio Tridentino resumiendo este punto no 
pudo menos de decir (4): “ Y ya que el matrimonio se
gún el Evangelio es mucho más excelente que las anti
guas nupcias, con razón nuestros Santos Padres, los 
concilios, la tradición universal de la Iglesia lo tuvieron 
entre los sacramentos de la nueva ley.” Y luego conde
na severamente á los que sientan de otro modo acerca 1

(1) Marc. X, 11, 12. 
r>) T Cor.VII, 39.
£3) Ibid. 10, 11.

Cuuc. iiid . Sess. XXVI. De uuctr.
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de la indisolubilidad del matrimonio. No omitamos aquí 
una observación: el Concilio Tridentino *cn su sesión 
XXIV, celebrada el 11 de Noviembre de 1613 enumera 
y coudena los errores de los hombres impíos y locos de 
este siglo;mientras les partidarios del matrimonio civil
y del divorcio, que tanto se ríen de las preocupaciones 
de la edad media, dicen ser conquistas déla civilización 
moderna las que niegan al* matrimonio su carácter de 
sacramento y el de indisoluble.

69. ¿Podremos columbrar cuáles fueron los moti
vos por los que Dios quiso dar al matrimonio tan alta 
dignidad, elevándolo á condición de sacramento de la 
nueva ley? Viene muy al caso esta inquisición, pues su 
respuesta aboga eficazmente en favor de la indisolubi
lidad. Al crear al hombrejel fin señalado al [matrimo
nio fue simplemente propagar el género humano; pero 
después se le añadió un altísimo fin: que la humanidad 
se procreara y educara para el verdadero culto del Dios 
úuico, Salvador y reparador del mismo linaje humano 
que tau miserablemente había decaído: á elevación de 
fines hubo de corresponder la elevación de medios; de 
aquí que el matrimonio adquirió una naturaleza sobre
natural, si así podemos expresarnos, conforme al subli
me fin á que se lo destinara- Y como la manera de re
parar á la humanidad fue la inefable unión de la natu
raleza divina (el Verbo) con la humana, quiso el*restau- 
dor del hombre hacerle palpar la excelsa y estrechísima 
dignidad de esta unión, quiso dejar en la tierra el sím
bolo representativo del más noble de los amores, el 
amor de Dios al hombre, con la dignificación de la unión 
del hombre con la mujer- Y á no dudarlo, ^ningún me
dio más apto y elocuente, pues entre los impulsos de la 
naturaleza apenas hay uno más irresistible que el del 
amor conyugal, entre los lazos más estrechos, ninguno 
como el de los esposos: si Cristo había do buscar en la 
naturaleza creada el más significativo é inequívoco sím
bolo de su inmenso y perpetuo amor á los hombres, y 
los insondables abismos de caridad á que descendió su 
divinidad para reparar á la humanidad; sólo en el víncu
lo conyugal, con la eficacia de sus afectos, con los abis
mos de abnegación que impone, con los estrechísimos
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lazos que cría, con la indisoluble vida que establece y 
con la ubérrima fecundidad que desarrolla, encontró la 
sabiduría divina la imagen de la unión de Cristo con su 
Iglesia: Christus dilexitEcclesiam, seipsum tradidii 
ea (1). Resumamos: fue convenentísimo establecer un 
sacramento que hiciese sensible y perpetuase los exce
sos de amor de Jesucristo al encarnarse y redimirnos; la 
elevación del contrato matrimonial á sacramento, sa
tisfizo esa conveniencia, llenó sabiamente ese vacío.

70. Al ser sacramento, cuauto no determinó Jesu
cristo mismo, autor de los sacramentos acerca de la 
naturaleza del matrimonio cristiano, lo dejó á la dispo
sición do la Iglesia. Esto es tan lógico que no necesita
ría prueba, si en el afán de perseguir á la Iglesia no so 
tratase de pintarla como intrusa cuando trata de legis
lar y reglamentar el matrimonio de los fieles. Todo sa
cramento pertenece exclusivamente al dominio sagrado; 
así que sólo el depositario de los ritos es competente 
para determinar cuanto á ellos se refiere. Pero como es 
sabido, Jesucristo al elevar el matrimonio á calidad sa
grada, lo que elevó fue el mismo contrato natural, el 
consentimiento y las personas que lo dan, esto es lo 
que tomó Cristo para materia del séptimo sacramento, 
y por lo mismo extrajo esto del dominio de la legisla
ción humana, como se sustrae del agua vulgar la que 
ha de ser materia del bautismo: ¡cuán risible sería un 
congreso de legisladores civiles que estuviesen determi
nando cuál agua yen qué cantidad se ha de echar en la 
cabeza de los catecúmenos! Esto sentado fluye de sí 
que :

71. No cabe entre los cristianos distinción entre 
sacramento y contrato; en nada, menos tratándose de 
la disolubilidad. Lo primero ya se ha probado y es de 
fe, lo segundo queda plenamente sentado porque, á más 
de lo dicho. Cristo que confió á la Iglesia toda la disci
plina de los matrimonios, al decir de León X III (2), se 
la confió en la base de que el matrimonio era intrínse
camente indisoluble, y esta es y ha sido la constante

rij A<1 Eplies. V, 25. 
[2| Eucícliqa Arcanttm.
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doctrina y práctica de la Iglesia, sin que nada le hoya 
hecho ceder de este intento. Este punto ha sido como 
escollo ante el cual han chocado no pocas veces las pre  ̂
tensiones 4c los poderosos (1).

íll El divorcio en escena

I En Europa

I  En Europa.*-Lucha de la doctrina de Cristo.—Triunfó de hecho y per
severó el error doctrinal.—Trabajo lento de los apologistas.—Implan
tación del dogma cristiano.—¡A los trece siglos!—Teoría alemana.— 
Práctica de la misma y de los otros pueblos sajones.—El divorcio de 
Enrique VIII —Consecuencias en el pueblo inglés. —Comparación entre 
alemanes y franceses.—El divorcio de 1792 en Francia.—Reacción en 
el Código de Napoleón.—La nueva corriente racionalista —Origen del 
sistema de Naquet.^-Sus defensores é impugnadores.—La evolución 
divorcista en Italia de 1870 á 1902.

72. La doctrina de Cristo sobre la perpetuidad del 
vínculo conyugal tu v o  que vencer no pocas resistencias 
para llevarse á la práctica. Como hemos dicho (N? 59) 
entró la doctrina de Cristo á la pagana Roma, que ha- 
.bía llevado álos extremos las aplicacioues de la corrup
ción, y al proclamar la indisolubilidad matrimonial, los 
pueblos atónitos, primero no entendieron esa palabra, 
luego llamaron locura,-por fin creyeron se les hablaba 
de un imposible. Tres siglos de lucha contra los cris
tianos fueron otros tantos de repulsión de los ideales 
importados por los pescadores de Galilea. La Iglesia 
no impone sus doctrinas con la fuerza sino con la con
vicción, y probó ser obra divina cuando venciendo las 
resistencias de la sensualidad y los incendios de la di
solución planteó en la práctica el primitivo principio 
matrimonial: lo que Dios ha , no separe el liomhre.

73- Aun después de adquirir libertad de acción en 
el reinado de Constantino, subsistió el divorcio autori
zado por la ley y por la costumbre. Esta coexistencia 1

(1) Más tarde tendremos ocasión de exponer históricamente có
mo los poderosos han sido los pretendientes al divorcio, y cómo es
tas pretensiones se lian convertido en perseeitción a la Iglesia y rui
na de los pueblos.
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hizo creer que había alguna tolerancia por parto de la 
Iglesia; pero, grave error: entonces reinaba el Código 
de Justiniano con las disposiciones del derecho romano 
antiguo, y es natural que allí se conservasen las dispo
siciones meramente civiles. La colección llamada los 
Assises (le Jernsalñique también contiene las disposi
ciones relativas al divorcio, no fue otra cosa que lo 
que hoy llamaríamos codificación, de las disposiciones 
de la legislación vigente en el Oriente, y aunque no re
monta su edición sino á los años de 1173 á 1180, en 
que fue necesario divulgarla por motivo de las cruzadas 
eri Oriente, sus disposiciones, ni fueron oficiales y au
ténticas rigurosamente, ni tuvieron carácter eclesiásti
co. ¿ De que hoy en paisas como Francia coexistan las 
leyes sobre divorcio juntamente con el reconocimiento 
legal de la Iglesia católica, podrá deducirse que ahí la 
Iglesia admite el divorcio?......

74. Lenta, pero vigorosamente trabajó la religión 
de Jesús en llevar de las ideas á la práctica, y de ésta á 
las leyes aún civiles, sus enseñanzas. — Desde los apolo
gistas que casi tocan con los tiempos apostólicos, como 
San Justino, Atanágoras, Hermas, hasta los que alcan
zaron á ver implantado el ideal de la Nueva Le}T, San 
Gregorio Nacianzeno, San Juan Crisòstomo, San Jeró
nimo, San Ambrosio, San Agustín: todos impugnaron 
el divorcio con entusiasmo y sabiduría. No han faltado 
entre los novadores quienes han creído encontrar en 
algunos Santos Padres, como San Basilio y San Epifa
nio, mas especialmente en Tertuliano rasgos que pare
cían permitir el divorcio. Pero si bien se confrontan 
aquellos pasajes con el contexto de las obras, se ve que 
ó se referían al divorcio cual lo tomaba la ley civil, ó á 
las separaciones de cohabitación; no podiendo descono
cerse que á las veces ha sido más bien ambigüedad de 
términos en asuntos que no estaban entonces bien dilu
cidados.

75. El hecho es que la Iglesia venció y por tributo 
de prisioneros exigió á la Europa reformar sus legisla
ciones: venció y repartió el botín á los mismos venci
dos, llenándoles de los beneficios de la verdadera y úni
ca civilización: las instituciones cristianas que enno-
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blecierou á Grecia, de donde desaparecieron las livian
dades, á Roma cuyos destinos rehabilitó, á Alejaudría, 
dotándole de más sabia filosofía, y á los pueblos bárba
ros, á todos los cuales les llamó á gustar del banquete 
de la civilización cristiana. ¡Ah! la Iglesia, dijo Napo
león, el autor del mejor código c iv i l  para los países ci
vilizados, la Iglesia ha civilizado al mundo!

76. Obtenido el triunfo, dominó la bienhechora 
institución en las uaciones cristianas cosa de trece si
glos; pero la revolución social producida por la llama
da reforma protestante, empezó por desconocer al ma
trimonio su carácter de sacramento. Un fraile disoluto 
que se dejó encender por el fuego de las pasiones y les 
buscó los más sucios desahogos no era capaz de otro 
dogma, y lo colocó en efecto entre los de su espurio 
credo. Pero fue tau atrevida, infundada y exótica la in
novación en los pueblos ciistianos, que consignada en 
principio tardó muchos años para reducirse á la prácti
ca y proclamarse como ley. Tuvo desde su origen esta 
negación del dogma católico como vergüenza de presen
tarse en público, tanto que se refiere de uno de los mag
nates contemporáneos de Lutero, que viéndose mal 
avenido en su unión conyugal, solicitó del autor de la 
reforma, autorización de divorcio, y éste después de in
sinuarle renunciara la pretensión, le contestó por fin: 
divorcíate, pero cuida de que nadie lo sepa, pues sería 
la ruina de la nueva doctrina y concitaríamos contra 
ella las iras de las masas. Limitóse, pues, la causal del 
divorcio á sólo el adulterio y se contuvo con ello los re
sultados disolventes del divorcio.

77. Grande felicidad fue que la reforma se iniciase 
en pueblos de raza germánica donde el sentido práctico 
prevalece sobre las utopías teóricas por ardientes que 
sean sus defensores y propagandistas. El alemán, dice 
con grande agudeza el P. Didón, sueña; pero obra con 
positivismo cauteloso acerca de sus propios intereses; 
idealiza con sus utopías y teóricamente hasta rayar en 
visionario, y en sus actos no tiene más norma que el 
buen sentido práctico de la vida real. En teoría la Ale
mania ha emitido las teorías más radicales sobre el pro
greso de la humanidad, de hecho ningún pueblo, ni el
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mismo do Inglaterra, ha destruido menos las institu
ciones antiguas, ni ha permanecido más aferrado á las 
tradiciones del pasado (1).

78. A esto se debe que la facultad de divorciarse'
legal mente no se generalizó en Alemania sino mucho 
más tarde; á saber, en Prusia por el en 1/94'
y en el resto de Alemania en 1870 á 7-1.

De hecho las comarcas alemanas, profundamente 
adheridas á sus confesiones religiosas supieron conser
varse en la práctica correspondiente á sus doctrinas: en? 
la católica Baviera, hasta 1870, el matrimonio indisolu
ble era el único admitido; los principados de Sajón ia- 
Altemburgo, Reuss, Schvvarzburgo-Rudolstad siguieron1 
en teoría y en la práctica las doctrinas divorcistas pro
testantes. La unidad del reino germánico en 1870 trató* 
de protest antizarlo por completo y así, con la ley de ma
trimonio civil de 1875 (6 de Febrero) se introdujeron* 
las reformas racionalistas, y el código civil que empezó- 
á regir con. el 1? de Enero de 1900 ha establecido defi
nitivamente el matrimonio civil y el divorcio, bien que,* 
gracias á la sabia influencia del partido del centro (el 
católico), el mismo código en su título VIII, bajo el ru
bro de Obligaciones religiosas, dice: “ el presente título 
de esta sección no se opone en nada á las obligaciones 
religiosas relativas al matrimonio.” Con lo cual quedó- 
derogada la sectaria disposición de la prisión y multa 
(300 marcos; que antes había para el que celebrase ma
trimonio religioso antes del civil, y se deja á las con
ciencias católicas la prescindencia del divorcio.

79. Análoga suerte han ido corriendo los otros paí
ses sajones: en Rusia se legisló sobre divorcio en 1833$ 
en Inglaterra, eu 1857: tanto que Gladstone, gran po
lítico inglés, que con ser protestante no fue partidario 
del divorcio, dijo solemnemente que hasta 1857 la gran 
mayoría de los ingleses permanecían en la íntima per- 
Suación de que el matrimonio fuese indisoluble.

80. Célebre en la historia del divorcio, no menos- 
que en ia de la Iglesia es el caso do Enrique VIII, que?

{-) Pidón ¡—Los alemanes y la Francia«-w
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se entregó él y entregó á su pueblo al protestantismo 
por esta vía del divorcio, recordémoslo (1):

A los catorce años de edad (1503) casóse mediante 
la dispensa del primer grado de afinidad que le conce
dió el Papa Julio II, cou Catalina de Aragón, viuda de 
su hermano Arturo. Vivió con su esposa diez y siete 
años y tuvo cinco hijos. En 1527 se cansó Enrique de 
su esposa, piadosa y espiritual, algo mayor en edad que 
él, y trató de unirse en matrimonio con Ana Boleua, 
dama de la corte. Para militar su primer matrimonio 
ideó encontrarle el defecto de que la dispensa había si
do obtenida con subrrepeión ó falsas causas, y se apeló 
aún á la doctrina de que el Papa no podía dispensar de 
aquel grado de afinidad. Simuló escrúpulos de concien
cia, consultó á los teólogos de su confianza principal
mente á Tomás Wolsey, Canciller del reino y Cardenal 
Arzopispo de York, el cual trabajó en el ánimo de los 
teólogos ingleses y logró oscurecer el caso en sí tan cla
ro. El Rey acudió á Roma á donde envió como delega
dos defensores de su preteusióu á los Cardenales Wol
sey y Campeggio. El Papa Clemente VIII, de acuerdo 
con la Congregación nombrada al efecto encontró in
sostenible la causa de nulidad; se gestionó por hacer 
las paces en el matrimonio del Re}7, se envió comisio
nados, se procuró dar largas al asunto por apaciguar 
los ánimos. De parte del Rey y sus interesados empe
zaron las amenazas. La Reina defendía el vínculo y sus 
derechos mediante el Obispo de Roehester y no quería 
otra decisión que la del Papa, el cual se reservó la deci
sión, encargando al Decano de la Rota estudiar el asunto; 
mientras los partidarios del Rey propusieron la cues
tión al estudio de las universidades y allí fueron las di
versas opiniones calurosamente sostenidas; y antes de 
obtener sentencia alguna, el 25 de Enero de 1533 resol
vió verificar su matrimonio con Ana; para asegurar buen 
éxito nombró á Crammer Arzobispo de Cantorbery, paso 
que logró fuera aceptado en Roma en fuerza de infor
mes engañosos, pero que le dió por resultado que aquél 
sentenciara su divorcio en Abril de 1533. Roma de su 1

(1) ILorgeuroeter.—Ilistoire de l’ Eglise Y. 7
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parte continuó con la prudencia y lentitud que le ca
racteriza las étapas del proceso; se le previno al Rey de 
la arbitrariedad de sus pasos, pero en vano; se interpu
sieron influjos, súplicas, llamamientos: al fin el Papa 
Clemente VIII pronunció la sentencia de validez del 
primor matrimonio el 23 de Marzo de 1534. Enrique 
VIH no se sujetó y se declaró con su reino fuera de la 
obediencia del Papa.

81. Al divorcio del Rey se siguió en Inglaterra ía
formación de una comisión, la cual, con el nombre de 
Reformaiio Irgum ecclesiasticannn, formó una acta con
logias para los procesos de divorcio. No obtuvo el acta 
fuerza de ley, y quedó casi impráctico el divorcio. Sólo 
on 1G66 por exigencia de Lord Ross, el Parlamento le 
concedió verdadero divorcio. Quedó el Parlameuto de 
juez en el asunto, pero la tramitación fue tan dispen
diosa y lenta que apenas si pronunciaba un divorcio 
por año; hasta 1850 la proporción constante ha sido la 
misma, un divorcio anual. Desde 1857 á petición de 
Lord Brougan, se formó el tribunal que bajo el nombre 
de Divorce Act conoce de esta materiar tribunal que en 
1873 se refundió en la misma Corte Suprema de Jus
ticia.

La causal es tan sólo el adulterio y cuando el ma
rido es el actor en el juicio está obligado á perseguir al 
co-rreo en el adulterio.

La ley de 1857 no es más que para Inglaterra, no 
para Escosia é Irlanda, y donde también sólo hay di
vorcio por adulterio.

En Malta y Canadá, posesiones inglesas, no es ad
mitido en ningún caso el divorcio.

En la India, la Inglaterra deja subsistir la repudia
ción, según lo permite su religión.

En resumen, no son los ingleses propensos ni afi
cionados al divorcio: Inglateria como Alemania no es 
un país divorcista.

82. En los países católicos la ley civil del divorcio 
se lm ido introduciendo lentamente. En Austria no se 
admite divorcio para los súbditos católicos, á éstos no 
se les tolera sino la separación de cuerpos. Mas para 
los no católicos, esto es, para los protestantes y los que
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no pertenecen á confesión alguna religiosa, el divorcio 
es admitido por adulterio, por reclusión de cinco años, 
por ausencia indefinida, atentados contra la vida del 
consorte, malos tratos, y por aversión insuperable á la 
que han de preceder largas pruebas.

Los judíos en Austria se divorcian por adulterio ó 
por un consentimiento mutuo que debe reunir difíciles 
-condiciones.

83. “ Las ideas, dice el citado autor (1) han germi
nado como simiente en el pueblo alemán, pero han vis
to la luz y producido sus frutos en el suelo francés: la 
irreligión merameute dogmática de ultra-Rin ha sido 
el priucipio geuerador de la irreligión é impiedades 
francesas.” En realidad, la Revolución francesa, eflo
rescencia racionalista de la reforma que- plantó el libre 
examen, no pudo por menos que consignar en sus de
claraciones de los derechos del hombre la ley de divor
cio, el 20 de Setiembre de 1792. Y fue tan avanzada la 
innovación que admitió el divorcio hasta por mutuo 
consentimiento y por incompatibilidad de caracteres, y 
desconoció las separaciones temporales ó de cuerpo, 
llamadas divorcio mitigado.

84. Los resultados como era natural, hicieron ex- 
tremecerse á los hombres pensadores, pues provincias 
hubo donde el número de divorcios fue mayor que el de 
matrimonios, de modo que desde el tiempo de la Revolu
ción empezaron á dictarse decretos coercitivos y á mar
carse la reacción contra el divorcio; pues se le restrin
gieron las causas,.se dificultaron los procesos y se res
tableció la separación temporal. Napoleón I comprendió 
el abismo á donde marchaba la sociedad y en el código 
civil se reaccionó tanto contra el divorcio que quedaron 
reducidas las causales al adulterio- de cualquiera de los 
cónyuges, condenación á penas infamantes, sevicia é 
injurias graves; de otra parte, se dieron disposiciones 
más prolijas, más severas y más costosas para los pro
cesos. La reacción, sin embargo, contiuuó, tanto era el 
desequilibrio social que se observaba, al punto de que 1

[1] Didon—Alemanes y franceses-
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en 1816 se suprimió de la legislación el divorcio (1).
85. Una nueva corriente de ideas racionalistas y do 

costumbres disolutas empezó á cundir de 1831 á 1834 y 
la campaña duró 50 años, pues en 1876, el judío Naquet, 
apóstol del divorcio, logró introducir en el Parlamento 
su famosa ley de divorcio, la cual triunfó en 1884 y es 
la que hoy rige. Es tan interesante el origen de las ideas 
divorcistas de Naquet que nos permitimos hacer una 
corta digresión, pues el hecho abona la teoría del judío 
que ha hecho célebre su nombre con darlo á la ley que 
nos ocupa.

86. Naquet se había casado civilmente con una
mujer católica sin darse cuenta de que el caso requería 
para hacerlo válido eclesiásticamente, la dispensa de 
disparidad de caito. En el conflicto de conciencia en 
que se hallaba proyectó la separación indefinida de 
cuerpos, propuesta que fue aceptada por el presunto 
esposo. La separación. no satisfizo por completo al 
ánimo del judío: pretendió que se convierta en ,
y no hallando causales suficientes en la ley de entonces, 
trató de desahogar su odio sectario vengándose con la 
Iglesia é injuriándola con la introducción del divorcio 
y por causas como la de disenc Le pare
ció error de la religión católica lo que era error suyo: 
no escoger mujer de su raza y rito, y hé aquí converti
do á Naquet en el primer lidiador por la disolución del 
matrimonio: quitó la paz á la familia francesa de 36 
millones de personas dignas de mejor suerte, por bus
car la paz de su hogar. La historia no nos dice si la 
halló, pero consigna este dato en abono de una ley que 
por ser francesa tiende en el día á;ser cosmopolita, no 
sin ir sembrando por todas partes los más funestos re - 
sultados, como veremos más adelante.

87. Naquet tuvo la suerte de encontrar en el| bri
llante pero impío escritor Alejandro Humas un propa
gandista eficaz; pues con la obra La qaestion
logró atraer á su sistema muchas opiniones, y aunque 1

(1) Véase la Historia de las fluctuaciones de estas doctrinas en 
Francia, en ‘'La Fainille et Divorce,” pág. 121 y siguientes, por V i” 
dieu.
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Paul Fevíil le opuso su no menos elocuente y moderna 
apología de la indisolubilidad en su obra: 
ce.—Respon.ee a M. Alejandre Damas, el Parlamento 
masónico-judío expidió la ley de SI. Este Parlamento, 
como la generalidad de los modernos parlamentos re
publicanos, han hecho conocer cómo representan á los 
pueblos en este asunto; pues, con perfecto discernimien
to decía entonces el diputado Henri Graud: desafío al 
Ministro á que proponga el asunto ante un plebiscito y 
se encontrará con tal mayoría de católicos que el divor
cio huirá por miedo de ser aplastado.

88. La Italia tuvo en Morelli diputado de su Par
lamento el propugnador insigne del Divorcio. A la 
unión italiana de 1870 se han seguido las innovaciones 
impías en esa succesión matemática que les ha impues
to la francmasonería universal, y era natural que los 
descrisíianizadores de la patria de los Papas trabajasen 
con ahinco por introducir en ella la disolución matri
monial. La inteligente oposición, el tacto político que 
reina en esa nación, los esfuerzos combinados han lo
grado contener esa corriente hasta el año 1902, en el 
cual el Ministro Zanardelli, ejerciendo esa especie de 
imposición inconsciente que suelen usar los corifeos li
berales sobre los parlamentos de su creación, hizo acep
tar esta innovación, desoyendo los luminosos racioci
nios del profesor Morcelli, cerrando los ojos á exposi
ciones tan brillantes como la del profesor Gabba publi
cada en la Revista d'Jtalia, en Marzo de 1902, y contris
tando la ancianidad del sabio Papa León XIII, quien 
en el ocaso de su vida, el 9 de Diciembre de 1901, pro
testó todavía contra esre atentado contra la doctrina 
cristiana y contra el bienestar y progreso de la nación 
italiana (i).

Las demás naciones europeas ó no han introducido 
el divorcio propiamente dicho, ó si lo han hecho, no 
discrepan sustaucialmeute sus disposiciones y circuns
tancias de las que acabamos de enumerar. 1

(1) Véase esta protesta en “ El Matrimonio,” pág. 18.
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II En América

La institución matrimonial en los Estados U nidos.—Los juicios matrimo
niales ahí .—Diversidad en los distintos Estados.— Ciusales del divor
cio .—Los EE. UU. país divorcistav su progreso. — Reacción actual — 

L a República A rgentina —Desde 1867 a 1888.—La ley de divorcio de 1992. 
Chile. —De 1883 á 1884.—No admite divorcio pleno.
M ontevideo en 1885.
El B rasil, no admite divorejo, su ley de matrimonio civil en 1890,
El Perú.—Su ley felizmente impráctioa de matrimonio civil para los disi

dentes, no admite divorcio.
•Colombia.—Desde su independencia, fue de las primeras en aceptar el ma

trimonio civil; régimen federal.— Cambio de régimen y de ley en 1888. 
—Régimen vigente en cuanto á matrimonio y á divorcio.

Ecuador. —Código civil anterior..—Acuerdo de las potestades.—Reformas 
recientes.—Fautores del divorcio. — Página brillante de resistencia al 
matrimonio civil, de 1901 á 1902 —Articulo del divorcio.—Tendencias 
á ampliarlo.

89. La institución matrimonial en la Confederación 
de los Estados Unidos de América merece una especial 
consideración y ella está íntimamente ligada con la suer
te del divorcio en esa importante República. Ahí no se 
reconoce propiamente el matrimonio civil, los Estados 
se rigen eu esto por sus estatutos particulares, los más, 
consuetudinarios, siendo en la generalidad de ellos la 
norma la common ¡aw3 ó sea la ley que estuvo en vigen
cia cuando los EE. UU. se independizaron de Inglate
rra, y según esa ley lo sustancial es la manifestación 
del consentimiento de los esposos, y la forma general
mente requerida, el que lo hagan aute el ministro de su 
religión, tolerándose lo hagan ante un funcionario pú
blico civil tan sólo en los casos en que fuera imposible 
la presencia del funcionario religioso. Este debe, según 
los estatutos particulares generalmente aceptados, dar 
cuenta ó parte al registro civil del hecho del matrimo
nio. Aun para los matrimonios celebrados en el extran
jero, un estatuto del año 1873 manda que el agente 
consular del país donde se hizo el matrimonio testifique 
haberse verificado el matrimonio conforme á las leyes 
del lugar y no exige otra intervención del empleado ci
vil; más todavía, donde rige la ley del matrimonio civil, 
el agente consular norte-americano debe procurar que 
se celebre el matrimonio eclesiásticamente.

90. A institución tan conservadora y respetuosa del 
aspecto religioso del matrimonio, no corresponde por
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desgracia la jurisprudencia relativa á los juicios sobre 
causas matrimoniales, pues éstos se atribuyen exclusi
vamente á jueces civiles, y de ellos se hace también de
pender el víuculo conyugal, pues está admitida la diso
lución del matrimonio por divorcio pleno.

91. En esto de nuevo hay que atender en la práctica 
las respectivas leyes de cada territorio de la federación; 
pues si al principio de la emancipación política lo es
tablecido por la common la, fue reservar al Parla
mento, como sucedía entonces en Inglaterra, la jurisdic
ción de pronunciar divorcio, después ya se atribuyó á 
los tribunales ordinarios de justicia esta competencia. 
Pocos son los Estados en que aun se lleva la decisión 
al Parlamento; por ejemplo, en el de Virginia y en el 
de Carolina del Sur, y esta restricción ha hecho que 
casi no se practique en ellos el divorcio; en Albania, al 
Parlamento toca confirmar la sentencia de los tribu
nales.

92. Las causales que justifican el divorcio en la 
mayor parte de los Estados son el adulterio, la sevicia 
atroz, los crímenes nefandos y los que merecen reclu
sión perpetua. Hay Estados, como el de Maine, que de
jando como indefinidas las causas del divorcio, reconoce 
en los tribunales la facultad de decretarlo por las cau
sales que el tribunal crea justas,

93. En resumen los Estados Unidos son un país 
divoreista por excelencia; si progresan á pesar de esto, 
otras son las causas, pues, como veremos en otro lugar, 
aquí se observan las mismas destructoras y lógicas con
secuencias que comporta el divorcio en sí.

Afortunadamente la gran República, penetrándose 
de la realidad de los peligros que le amenazan con la 
subsistencia de este género de instituciones, vuelve so
bre sus pasos é inicia, por medio de su Presidente, un 
movimiento eficaz anti-divorcista; hé aquí la prueba 
de actualidad eonteuida en el siguieute dato:

94. “ Roosevclty el Divorcio.—Los diarios ameriea-' 
nos dan noticias de que en días atrás hizo visita á la Ca
sa Blanca una delegación de clérigos de distintas sectas 
religiosas, la que presidía el Obispo de Draeue, eon el 
objete de dar á conocer al Presidente Rooselvet los re
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soltados de sus deliberaciones sobre el matrimonio y el 
divorcio y para escuchar las opiniones de ese magistrado 
acerca del particular. Uooselvet’se expresó en los térmi
nos que siguen:

“ Señor Obispo y señores: Sumo placer me causa ver
los aquí. Para mí habría sido de gran pena que no hu
bieseis creído en vuestro deber venir á verme, como aca
báis de decir.

“Hay cierta propensión á enzalzar lo menos esencial 
cuando se trata de nuestras cuestiones públicas, y sobre 
todo los hombres públicos adolecen de esto, concen
trando demasiada atención^en cuestiones que no tienen 
importancia, que son temporales y que nada valen en 
comparación de ¡aquellas que van rectas á la raíz de las 
cosas. Problemas como el arancelario y el monetario 
no significan absolutamente nada si se les compara con 
el vital de conservar unidas la vida social y la familia.

“ imposible sería exagerar la importancia de la cau
sa que representáis. Con que el término medio de hom
bres y mujeres cumpla sus deberes mutuos y los deberes 
para con sus hijos, según el cristianismo se los enseña, 
podernos descansar en la plena seguridad de que todos 
los demás problemas se resolverán por sí mismos; pero 
si hemos resuelto cada problema de la manera más sa
bia posible y hemos perdido nuestra alma nacional, do 
nada] nos habría valido toda nuestra sabiduría. Y ha
bremos perdido el alma nacional si no sentamos en sóli
das bases las relaciones que deben existir en la familia.

“ No sé á punto lijo lo que deseáis que yo haga; pe
ro os prometo que haré cuanto me sea posible por coo
perar al liu que os proponéis. Una de las faces más 
desagradables y peligrosas de la vida de familia entre 
nosotros es la disminución de nacimientos y la flojedad 
de los lazos matrimoniales entre las familias americanas 
de antiguo. No hay para qué decir que lo mismo tra
tándose de razas que de individuos no es posible que ha
ya prosperidad material, mejora en los negocios ni de
senvolvimiento artístico ni científico si la raza comete 
suicidio. Es para mí una fortuna, señor Obispo, esta 
oportunidad que se me da para trabajar con vosotros 
en obra de tan vital importancia para el bienestar na*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 57 -

eional f i —fEl Grito del Pueblo, N? 3829, sábado 8 de 
Abril de 1905).

95. En nuestra América latina, ia campaña abierta 
en la República Argentina por el Diputado Oliveira dió 
por resultado la intromisión del divorcio en la legisla
ción de ese país. Pero es tan hermosa la historia de re
sistencias de esa vigorosa República contra las innova
ciones modernas que bien merece dar un vistazo retros
pectivo.

Desde 18GT, con expulsión de frailes, laización de 
cementerios, etc., se lanzó la idea del matrimonio civil, 
que aunque rechazada al principio, fue germen de pro
paganda en favor de esta innovación. El publicista ca
tólico D. Félix Frías hizo sabia y tenaz resistencia: 
notables son entre otras muchas estas sus palabras: 
Esas no son reformas á los ojos de ciencia del dio; son
atentados contra la libertad religiosa.... Pntodo pueblo 
culto liay algo que debe estar abrigo mudanzas ca
prichosas y tiránicas; algo superior las leyes humanas 
y al vaivén de las revoluciones; algo que ampare digni
dad de todo hombre y el reposo de todo hogar: es 
divina, la verdad revelada, autoridad encargada de
aplicar esa ley y propagar esa verdad: es Iglesia, por 
fin, obra de Dios, que el hombre no puede destruir sin con
mover las columnas del orden social y arrebatarse toda 
prenda de felicidad. Y tan certera fue la defensa de 
Frías que logró inclinar á su favor al famoso Dr. Vélez 
ISarsfield á que no consignara en su admirable Código 
civil las disposiciones que emanan de la teoría que des
conoce al matrimonio su carácter religioso é indisolu
ble. El 2 de Noviembre de 1888 se sancionó en la Ar
gentina la primera ley de matrimonio civil, con profun
do descontentamiento de la mayoría de los ciudadanos, 
y con mutilación ó desquiciamiento de los títulos del 
Código civil de SarsfieM que tan compenetrados esta
ban de la institución religiosa del matrimonio,

96. Un abismo llama á otro abismo, y así en el año 
1901 el Diputado Sr. Oliveira propuso ante las Cámaras 
argentinas el proyecto de disolución matrimonio por 
el divorcio. Larga y erudita fue la discusión del proyec
to, no faltaron las firmas de los propagandistas, pero

8
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llegó á vencer el proyecto con enorme menoscabo de 
los intereses sociales. Quedó, pues, aceptado el princi
pio de la disolución matrimonial ó sea el divorcio, desde 
el principio del año 1902.

97. Intimamente relacionada con la introducció'n 
del matrimonio civil en la Argentina está la intromi
sión de la misma plaga en ('hile, y éste fue como la 
causa política de la modificación en la Argentina. Eli 
efecto, el año de 1883 siendo Presidente Santa María, 
y su primer Ministro el infortunado Balmáceda, des
pués Presidente, se movió cruel guerra contra la Igle
sia en Chile, se secularizaron los cementerios, se refor
mó el artículo constitucional que declaraba ser la Cató
lica, Apostólica, Romana la Religión del Estado, y se 
rompió violenta y descortesrnente las relaciones con la 
Santa Sede, echando del territorio al Nuncio de Su San
tidad (1881), y entre tanto atentado, se cometió tam
bién el de introducir la ley del matrimonio civil que fue 
sancionada el 10 de Enero de 1881, truncando así el sa
bio proyecto del Código Civil de Bello y derogando su 
art. 103, que no reconoce otro matrimonio que el ecle
siástico, según las normas del derocho canónico.

Esta ley no acepta propiamente el divorcio, pues su 
§ V Del Divorcio, empieza por la declaración: 19*
El Divorcio no disuelve el matrimo, que suspende la 
rida común de los cónyuges.” Todos las disposiciones si- 
guintes reglamentan ¡a separación temporal ó perpetua, 
y el § Vil De la disolución, no menta el divorcio- como 
causal de disolución.

98. La política radical de Chile en aquel tiempo 
ejerció influjo eficaz en los liberales del Atlántico, tan- 
1o que en Moutevideo bien pronto se vieron los síntomas 
♦le iguales intentonas de reformas, con procedimientos 
análogos; tanto que en 1885 el Presidente del Uruguay, 
Dr. Cuestas, promulgó su ley de matrimonio civil.

99. En el Brasil, donde se introdujo el matrimonio civil por la ley del 24 de Enero de 1890, no es admitido 
el divorcio bajo ningún respecto, pues el Capítulo IX  
de aquella ley, Do Divorcio, no t ata s;no de la separa
ción de cuerpos; mientras el arti 93 L)a dissolucaon 
no Casamento dice: O caso mentó radio disolee
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la marte de nm don cónyuges,e ueste caso 
a respe > to dos Jilhose des be as do casal na 
do di rito civil.

100. En el Perú han sido reñidísimas las disensio
nes parlamentaria^, y do muy p >co valor práctico las 
consecuencias obtenidas; pues si bien se introdujo en 
Ja legislación el matrimonio civil (1835 á 97), con pro
testa de la ¡Santa Sede, y manifestaciones unánimes 
adversas á la ley, por parte de la inmensa mayoría ca
tólica, entre la cual brilló por su ardiente é incontras
table fe la mujer peruana, llegando á penetrar á las 
•Cámaras Legislativas en comisión representativa de su 
sexo, á oponerse al matrimonio y divorcio civiles; no 
•es menos cierto que, al reducir el matrimonio civil, co
mo lo hizo sensatamente la Legislatura, tan sólo á los 
disidentes, dejó cuasi impráctica la ley; pues sólo son 
•considerados por disidentes los que á bien tiene decla
rarse tales ante el Alcalde del lugar.

Lo que es el divorcio no fue admitido el pleno, en 
■ningún caso.

101. El matrimonio y el divorcio según la legisla
ción eivil de la República de Colombia, ha tenido las 
siguientes fluctuaciones y cambios:

Durante los primeros lustros de la vida republica
na de Colombia, rigieron en ésta las leyes del Toro y de 
la Recopilación, las cuales, como es sabido, sujetaban 
•en todo el matrimonio á las disposiciones canónicas y 
reconocían, por tanto, la indisolubilidad del vínculo.

102. Posteriormente, constituida la República ba
jo  el régimen de la Federación y dividida en nueve Es
tados Soberanos, cada uno de ellos adoptó su Código 
•Civil propio. Fue el Código de Bello el tipo al cual se 
ajustaron los varios códigos civiles de los Estados, pero 
con algunas diferencias y entre ellas las relativas al 
matrimonio, pues aquellos en su generalidad, aceptaron 
•el matrimonio civil que no se introdujo en la legisla
ción chilena hasta 1884.

Además de los códigos civiles de los nueve Estados 
Federales, había uu Código civil que regía en los terri
torios naciouales, ó sea en los territorios que, pertene
ciendo á la Unión Colombiana, no formaban parte iu-^
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tegrante de ninguno de los dichos Estados y que se re
gían por leyes especiales dictadas por el Cuerpo Legis
lativo de la Unión. Ese Código Civil puede decirse quo 
es el Código colombiano desde 1813 hasta 1887. Entro 
sus disposiciones sobre matrimonio se encuentran las 
siguientes:

Art. 113. El matrimonio es un contrato solemne 
por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin 
de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente.

Art. 115. El contrato de matrimonio se constitu
ye y perfecciona por el libre y mutuo consentimiento 
de los contrayentes, expresado ante el funcionario com
petente, en la forma y con'.las formalidades y requisitos 
establecidos en este Códido, y no producirá efectos ci
viles y políticos, si en su celebración se contraviniere á 
tales formas, solemnidades y requisitos.

Art. 12b. El matrimonio se celebrará ante el juez 
del Distrito de la vecindad de la mujer con la presencia 
y autorización de dos testigos hábiles, previamente ju
ramentados.

Art. 152. El matrimonio se disuelve por la muerte
de uno de los cónyuges.

Art. 153. El divorcio no disuelve el matrimonio, 
pero suspende la vida común de los casados.

Por el contexto de estas disposiciones se puede lle
gar á comprender cual fue el régimen imperante en 
Colombia, en la época citada, en lo relativo a matrimo
nio, régimen que puede compendiarse así:

Sólo reconoce la ley civil el matrimonio celebrado 
ante el funcionario civil; ningún efecto civil tiene el 
matrimonio católico, por sí solo.

La ley civil no se da cuenta de si el matrimonio 
católico existe ó no, ni tiene por tanto disposición al
guna sobre la anterioridad del un matrimonio respecto 
del otro.

El matrimonio, en lodo caso, ante la ley civil, es 
indisoluble.

Las disposiciones citadas del Código Civil de la 
Unión concuerdan, salvas variaciones pequeñas, relati
vas más bien á la forma de la celebración del matrimo-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- O l 
ido, con las disposiciones de los nueve Códigos civiles 
Federales

103. Alterado el régimen político en Colombia de 
una mauera radical, dejaron de existir los nueve Esta
dos Federales v se volvió al sistema unitario, con un 
solo cuerpo de leyes para tolo el territorio.

Como Código civil se adoptó el mismo Código Ci
vil de la Uuión que venimos citando, pero en cuanto al 
matrimonio se introduje!on reformas sustauciales por 
las leyes 53 y 153 de 1887 y 30 de 1888. De esas leyes 
son las siguientes disposiciones que marcamos con los 
ordinales que les corresponde en los artículos dr las ci
tadas leyes reformatorias del Código Civil de ia Unión.

Art. 12. Son válidos para todos los efectos civiles 
y políticos los matrimonios que te celebren conforme al 
rito católico. (Ley 53 de 1887).

Art. 19. La deposición contenida en el artículo 12 
tendrá efecto retroactivo. Los matrimonios católicos, 
celebrados en cualquier tiempo surtirán todos los efec
tos civiles y políticos desde la promulgacióu de la pre
sente ley. (Ley 53 de 1887.)

Art. 50. Los matrimonios celebrados en la Repú
blica, en cualquier tiempo, conforme al rito católico se 
reputan legítimos y surten, desde que se administró el 
Sacramento los efectos civiles y políticos que la ley se
ñala al matrimonio, en cuanto este beneficio no afecte 
derechos adquiridos por actos ó contratos realizados 
por ambos cónyuges ó por uno de ellos, con terceros 
con arreglo á las leyes civiles que rigieron en el respec
tivo Estado ó territorio antes del 15 de Abril de 1887. 
[Ley 153 de 1887 ]

Art. 31- El matrimonio contraído conforme á los 
ritos de la Religión Católica anula, jure, el matri
monio puramente civil, celebrado antes por los contra
yentes con otra persona. [Ley 30 de 1888.]

Art. 36. El hombre que habiéndose casado civil
mente se case luego con otra mujer con arreglo á los 
ritos de la Religión Católica está obligado á suminis
trar alimentos congruos á la primera mujer y á los hi
jos habidos en ella, mientras ésta no se case católica
mente. [Ley 30 de 1888.]
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Art. 51. T\‘ los juicios de nulidad y de divorcio de 
matrimonios celebrados en cualquier tiempo conocerán 
exclusivamente los tribunales eelcsiastieos, con arreglo 
á las leyes canónicas y la sentencia firme que recaiga 
producirá todos los efectos civiles con arreglo á la ley 
57, fascículos 17 y 18. (Ley 153 de 1887 )

La doctrina que informa la actual legislación co
lombiana puede leen tu irse así:

La ley civil reconoce en el matrimonio católico to
do efecto civil en cualquier tiempo que se haya celebra
do y sin necesidad de otra formalidad civil.

La ley, reconoce también los efectos del matrimo
nio, meramente civil, celebrado ante el funcionario res
pectivo y en la forma debida, pero ese matrimonio deja 
de tener efecto alguno, mejor dicho se indita, i pao jure, 
por un matrimonio católico posterior, celebrado por 
alguno de los contrayentes con otra persona.

Los juicios sobre nulidad y divorcio de matrimo
nios católicos se atribuyen á la autoridad eclesiástica.

El divorcio, no produce en ningún caso la disolu
ción del vínculo sino la suspensión de la vida conyu
gal.

Como consecuencia de lo anteriormente dicho, las 
causales para esta clase de divorcio, tratándose de los 
matrimonios católicos, sou únicamente, las que señalan 
las leyes canónicas.

104. El Ecuador hasta hace poco tiempo tuvo en 
su Código Civil artículos como éstos: (Art. 100) "‘Tuca 
á la Autoridad eclesiástica decidir sobre la validez del 
matrimonio que se trata de contraer ó se ha contraído. 
La ley civil reconoce como impedimentos para el ma
trimonio los que han sido declarados tales por la Igle
sia Católica; y toca á la Autoridad eclesiástica decidir 
sobre su existencia y conceder dispensa de ellos. A rt 
113. El matrimonio entre personas católicas se celebra
rá con las solemnidades prevenidas por la Iglesia; y 
compete á la Autoridad Eclesiástica velar sobre el cum
plimiento de ellas. Art. 114. Los que sin ser católicos 
quisieren contraer matrimonio en el Ecuador, deben 
sujetarse á las leyes civiles y canónicas. Art. 119. El 
matrimonio se disuelve por la muerte de uno de los
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dos cónyuges. Acerca de las demás causas de disolu
ción del matrimonio, toca á la Autoridad Eclesiástica 
el juzgar; y la disolución pronunciada por ella surtirá 
los mismos efectos que la disolución por causa do 
muerte.

En cuauto al divorcio: (Art. 166) Igualmente to
caba á la Autoridad Eclesiástica el decretarlo; por lo 
mismo está dicho que sólo se reconocía la separación 
qnoad thonimet mensam.El juez civil reconocía la
sentencia de la Iglesia para que aquélla empiece á surtir 
sus efectos civiles.

105. Estos datos están manifestando el acuerdo 
casi perfecto entre el derecho civil y el canónico bajo 
ese sistema de armonía entre la Iglesia y el Estado. 
Re hecho, y con notorias ventajas hasta económicas; 
para el Estado, la Iglesia suministraba cuadros estadís
ticos de matrimonios, nacimientos y defunciones, cua
dros que bien organizada su presentación hubieran pro
porcionado suficiente caudal de datos para la compro
bación del estado civil y para las estadísticas.

106. Pero rompiendo con este sencillo y pacífico 
sistema, el régimen imperante hoy derogó estas leyes 
é introdujo á la República en el sistema moderno que 
por ser de laización se cree ser de progreso.

Entre nosotros, no ha tenido el divorcio en su fa
vor, publicistas, ni escritores. Aquí el gobierno radi
cal, con el Presidente Plaza á la cabeza han sido los 
promotores de este desequilibrio social.

107. Brillaute es la página de oposición sostenida 
en el Ecuador contra la ley de matrimonio civil que fue 
sancionada en 1902 El Dr. Felicísimo López en su 
Memoria como Ministro de Fomento en 1901 presentó 
al Congreso de este año su proyecto de ley que no pu
do sancionarse entonces, pues sólo quedó aprobada en 
la Cámara de Diputados. A la presentación del pro
yecto se siguieron luminosos manifiestos colectivos- del 
episcopado ecuatoriano, y se despertó tanto la opinión 
católica uacioual que se contaron por centenares de mi
les las firmas que de uno á otro confín de la República 
se presentaron á las Cámaras Legislativas del siguiente 
año, por obstar se lleve á efecto la aborrecida ley. No
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obstante esto,obra masónica, tenía que sobreponerse á la 
voluntad nacional,y así sucedió que el 3 de Obre, de 1002 
se expidió la ley, con protesta de clero y pueblo. A la 
protesta se siguió un hecho, acaso único en la Historia: 
la ley debió regir desde el 1? de enero del siguiente año; 
en los meses que faltaron fueron miles los matrimonios 
religiosos que se verificaron en toda la República, y des
de el primero de enero cesaron de tal manera que hasta 
el mes de julio no hubo un solo matrimonio, dando á 
conocer el pueblo ecuatoriano cuan adverso era á la 
impía reforma. En julio, la imperiosa necesidad de 
«»tender al bien espiritual de los fieles exigió que los 
Prelados dietarau las normas de couducta que la S. 
Sede ha inspirado en casos análogos, normas que han 
sido observadas con religiosa exactitud.

108. La malhadada ley lleva en su seno la disolu
ción del matrimonio por divorcio con la causal úuica 
de el adulterio de la mujer.

No satisfizo á los sectarios esta limitación de las 
causales y así el General Plaza en su Mensaje al Con
greso de 1903, insinuó la ampliación de ellas, y el Mi
nistro del Interior, Sr. Miguel Valverde, presentó á las 
Cámaras de 1904 un Proyecto en que se fijaban todas 
las causas imaginables para produ'cir divorcio en el 
Ecuador.

•Notemos de nuevo lo exótico de estas leyes en utia 
nación católica como la nuestra comprobado por estos 
dos hechos hasta hoy innegables: IV Todo individuo 
que quiere consolidar su matrimonio, no se cree asegu
rado en él mientras no verificar el matrimonio eolesiásti- 
tieo: 2? Hasta hoy no se da, que sepamos, un solo caso 
ni de demanda de divorcio. Estos dos solos hechos es
tán hablando muy en alto en contra de estas leyes, pues 
las califican de innecesarias, inútiles, ajenas á las con
diciones de una sociedad católica.

No hacemos mención de las otras repúblicas latino
americanas por juzgar que su legislación al respecto ó 
no ha admitido las reformas modernas ó si las tienen 
no difieren en sustancia de aquellas cuyas leyes hemos 
citado.
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SV Las teorías divorcistas

Su refutación

Fijación de conceptos.— Divorcio pleno.— Nulitación.—Disolución dé 
vínculo no perfecto

I Teoría de Naquet, sus faces.—A. La indisolubilidad y la libertad humana
Testimonio de la Htstoria.— Id. de los pueblos contemporáneos —Na
turaleza de la Libertad.

B. La indisolubilidad y la Justicia, retorqueo.—Abyección de la divorcia
da .—Desigualdad entre los ex-cónyuges.—Se refuta una aserción y el 
subtergio acerca délos bienes.

O La indisolubilidad y la iyualdad.—Doctrina de Cristo.
II La pasión del amor.— Teoría de Oliveira; sus avances,—Sociólogos

modernos.—Lógica de sus invectivas.—Examen del amor.—Argu
mentos psicológicos.—Dos métodos acerca del gobierno de las pasio
nes.—-Se opta por la resistencia —Incapacidad de las pasiones.—V a
liosa sabiduría de la Iglesia. Hablan Voltaire y León XIII.

§ El Mutuo consentimiento, como causa de divorcio —Refutación doctrinal;
id. experimental. «Un divorce» de Paul Bourget.

II! El progreso y el divorcio.—Doble carácter de las instituciones de la 
Iglesia, fijeza y unidad.—Estas son también fuente de progreso.—En la 
práctica.

109. Llegados á este punto, nos es necesario fijar 
el verdadero sentido de algunos términos, pues la falta 
de un terreno común puede dificultar la inteligencia de 
algunos puntos de vista de las cuestione», y hasta dar
nos por contrincantes doctrinarios entre quienes talvez 
en el fondo no lo son.

Entendemos por divorcio la disolución del vínculo 
conyugal perfecto, durante la vida de ambos esposos.

Esta noción hace ver claramente que tratamos de 
lo que algunos llaman divorcio pleno ó , á dife
rencia del semi-pleno ó imperfecto, que no es otra cosa 
que la separación de los cónyuges, sea temporal, sea 
perpetua, pero quedando el vínculo matrimonial exis
tente, de modo que no les es lícito casarse con una ter
cera persona.

Algunos códigos, como el ecuatoriano, el brasilero
íi
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y el chileno, llaman simplemente divorcio esta separa
ción; pero queda aclarado que nosotros no tratamos de 
ella en este estudio-

110. Hace también comprender la diferencia que
hay entre divorcio y nulidad ó pues esto últi
mo es la declaración autoritativa de que no hubo ver
dadero víuculo conyugal desde el principio, ó que, aque
llo que se juzgó matrimonio, eu realidad no lo fue. No- 
cióu es esta de la nulitación muy lógica y sencilla y que 
sin embargo ha servido no pocas veces á la mala fe ad
versaria de la Iglesia para calumniarla, echándole en 
rostro que coueede divorcios verdaderos paliándoles 
con el nombre de sentencia de nulidad. Nada por su
puesto más infundado que este cargo, desde que las 
normas de los impedimentos dirimentes son precisas y 
antecedentes, y la tramitación para pronunciar su exis
tencia es del todo segura, prudentísima y sabia.

111. Declara en fin esta definición una nota digna 
de atenderse entre disolución de un matrimonio cuyo 
vínculo ha sido perfecto (matrimonio rato y cousumado), 
pues este es el divorcio rechazado por la Iglesia en ab
soluto, á diferencia de la disolución del vínculo en el 
matrimonio rato no consumado ó por conversión de los 
cónyuges, etc.; que es la disolución extrínseca, de que 
no trataremos aquí.

I

112. Naquet, porta-estandarte de la tendencia dí- 
vorcista en Francia, plantea la cuestión del divorcio 
con un argumento de semejanza entre la indisolubili
dad del matrimonio y la esclavitud. “ En otros tiempos, 
dice, la ley admitía contratos que ligaban á los contra
tantes con la obligación de hacer ó de no hacer con
tratos, comprometiendo á la persona misma, contratos 
personales, como los llamó M. de Flotte. “ De tal ma
nera el hombre podía enagenar su libertad, venderse á 
título de esclavo, e tc .. . .  El derecho moderno ha con
denado esta clase de contratos como contrarios á la mo-
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ral, y la lej7 no los reconoce. No quedan en nuestros 
días de esta clase de contratos personales sino dos: el 
servicio militar y el matrimonio; el matrimonio sobre 
todo, puesto que tiende á limitarse más y más el servi
cio militar, mientras que aún se ditiende vigorosamente 
la indisolubilidad del matrimonio.”

Esta al parecer sencilla argumentación envuelve 
tres aspectos de la teoría divorcista y da margen á tan
tos otros sistemas en que se apoyan los divorcistas.

La esclavitud es un contrato inicuo, 1? por atacar 
la libertad individual; 2v por envolver una injusticia; 
3? por establecer una infundada desigualdad en la es
pecie humana.

113. A] Pues bien, se ha dicho, la indisolubilidad 
del matrimonio ataca la libertad del hombre, al cual 
sujeta á un yugo perpetuo. Ahora bien, el régimen so
cial moderno está basado en el respeto á la libertad; 
luego hay que introducir el divorcio como redención de 
los iudividuos. Veamos si los que así opinan tienen 
razón.

114. Una pregunta á la Historia bastaría para pen
sar de otro modo. ¿Cuáles son los pueblos que han 
adoptado y practicado el divorcio en la antigüedad?.. . .  
No á la verdad los civilizados y poderosos: en los pue
blos esclavos y bárbaros el marido era el dueño de la 
mujer, á la cual despedía á su antojo, donde y como le 
acomodaba á sus brutales pasiones, y aun disponía de 
sus bienes y vida como le parecía convenir al egoísmo 
de sus pasiones

Roma mientras próspera y¡libre, no usa del divor
cio (N? 58), al paso que lo pone eu planta cuando da 
los primeros pasos hacia abajo en la pendiente de su 
decadencia.

115. Y en la actualidad: ¿quiénes sino los esclavos 
del Czar y los súbditos del Sultán son los que practican 
el divorcio? Pero tomemos el asunto en su fondo: no 
es ejercicio de la libertad el prostituir á la mitad del 
género humano, como hace el divorcio con la mujer; ni
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pugna con la bien entendida libertad, el usarla para op
tar por un medio de perfección lícito, noble, útil, como 
es el matrimonio indisoluble. El matrimonio como acto 
exige el más libre y expontáneo ejercicio de la voluntad 
libre; como estado, impone una serie de deberes perpe
tuos, cuya aceptación y cuyo ejercicio andan en perfec
ta armonía con la nobleza de la libertad humana.

116. Libertad que rechaza deberes, que pugna con 
las leyes, que no admite derechos, es el libertinaje más 
disolvente de la sociedad. ¿Será esto lo que se quiero 
para la edad de oro de la civilización?

117. La libertad que pugne con la razón, pugna 
igualmente con el equilibrio social, pues no hace otra 
cosa que arrastrar al hombre al desenfreno. Sería la su
blevación de las pasiones que al triunfar vuelven preci
samente esclava á la Libertad. uSi tanto estima ei hom
bre la libertad sin el freno de la razón hasta querer 
igualarse al mono, á quien llama su progenitor, que al 
menos—dice uu autor—en tratándose de reconquistar 
estas libertades divorcistas se recoja á las selvas, hogar 
de sus antepasados, para ejercer ahí esa libertad ocul
tando en el boscaje su vergüenza y su locura” (1).

118. ¿Quién ignora que el hombre vive bajo un 
doble régimen de acción, uno público y otro privado? 
Del mismo modo, ¿quién es capaz de poner en duda 
que los intereses particulares se han de subordinar al 
público? Las limitaciones de la libertad individual son 
impuestas por la libertad y bienestar públicos y las ins
tituciones sociales han de partir de este fundamento. 
Maestro es el legislador; pues tócale enseñar á los aso
ciados los límites de su libertad frente al bienestar de 
la colectividad; no cumpliría con este ministerio si ha
bría de compadecerse de los esposos mal avenidos para 
cundir la sociedad de hombres libres que no le sirvan. 
¿íNo es más esclavo el soldado que el casado? y cómo 
la compasión por el esclavo no se lleva á suprimir la 
milicia: poner deberes, no es formar esclavos; el deber 
podrá poner á un hombre en la senda del heroísmo, 
mas los héroes, lejos de ser estorbo ó desdicha de una 1

(1) Vidieu.—Famille et Divorce.
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sociedad, son su timbre. Fíjese la atención en los par
tidarios del divorcio, y se encontrará sin dificultad que 
no lo son los espíritus firmes, ni los caracteres creados 
en el deber; soulo generalmente las livianas mujeres y 
los hombres licenciosos. Fíjese de otra parte en la ca
lidad de las personas que suministran los mejores casos 
de abnegación y los más proficuos servicios á la Patria 
y no se las encontrará entre los livianos y disolutos.

119. B] La esclavitud es inicua pues envuelve una 
clamorosa injusticia; luego asimismo lo es el matrimo
nio indisoluble: hé aquí un argumento de los más su
gestivos para los divorcistas. Pues por lo mismo em
pleémoslo con lógica, y nos da el reverso: la esclavitud 
es inicua, pues envuelve una clamorosa injusticia; lúe-, 
go asimismo es el divorcio. Veamos cual entimema es 
más lógico. En el matrimonio indisoluble se acatan los 
cónyuges ambos, iguales derechos, si los de la felicidad, 
si los del infortunio, hasta la muerte. En el divorcio, 
recupera el varón su libertad, la mujer no; ella queda 
encadenada al deshonor: el hombre podrá elegir; ó se 
casará de nuevo y buscando regularmente la esposa 
que le cuadre, ó quedará honrosamente célibe. No así 
la mujer que con el primer matrimouio perdió sus 
atractivos y marchitó las flores de su edad, de su belle
za, de su vigor, por no decir mas.

A no dudarlo la situación de la mujer divorciada 
es la más triste abyección á que se puede conducir al 
individuo de la especie humana.

120. Y aquí resalta la injusticia del divorcio: la 
esposa al recibir la sentencia de un tribunal que los de
clara divorciados, puede decir al esposo: ¡vete, te resti
tuyo á la libertad anterior al matrimonio! No sucede 
lo mismo para con ella; no recobra la primitiva liber
tad, con hijos, marchitada, sin medios de subsistir, bus
ca por refugio la deshonra, y la deshonra misma le en
cuentra no muy digna de sí: la divorciada queda jescla- 
va prostituida.

121. Ni se diga que con modificar las leyes relati
vas á la división y reparto de los bienes después de la
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separación está hecho todo, ya porque los bienes no re
median ninguna de las causas del deshonor, ya porque 
muchas veces, las más, dar á la mujer administración 
de bienes, especialmente cuando antes no la tuvo, es 
darle el mayor de los tormentos y de los peligros; ya en 
fin porque no siempre tienen bienes disponibles los di
vorciados, siendo lo frecuente que la unión de vida fue 
la fuente de donde sacaron subsistencia, apoyo y segu
ridades para el porvenir.

122. “ El no poderse restituir á la mujer su integri
dad, no es un motivo para que no se le devuelva su li
bertad,” dice enfáticamente un partidario del divor
cio (1). Pero ¿qué libertad es la que recibiría entonces?, 
decimos nosotros; la libertad que se da á una ave á la 
que mientras estuvo ligada con una cuerda, se le corta
ron las alas: quítesele hoy el lazo,—su libertad es nu
gatoria.

123. C] «La doctrina de Cristo es la verdadera doc
trina de igualdad, pues elevó á la mujer á la misma 
condición del hombre, en el goce de los derechos natu
rales. Autes, en el paganismo, y hoy en las tribus bu
distas de la India ó de la Etiopia, la mujer era objeto 
de compra y venta, era mueble de comodidad ó animal 
de carga; pero en el cristianismo es la compañera del 
hombre, noble como él, y el cargo de esposa y de ma
dre la idealiza hasta ser el objeto de una especie de ido
latría en el hogar y en el salón. El divorcio, según lo 
dicho la hace descender de este grado, y la vuelve al de 
esclava; pues verificada una separación ella queda in
habilitada para ejercer sus derechos naturales y socia
les. Conteste el más imparcial criterio á esta sola pre
gunta: ¿es igual la condición de la mujer divorciada á 
la del hombre?... . Pues ley que introduzca tan odiosas 
desigualdades, no debe ser aceptada por la humanidad 
racional. 1

(1) General Plaza, Mensaje al Congresojde 1903. “Registro Oñ- 
ciiil,” N? 570.
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II

124. La mayor parte de los fautores del divorcio 
parten de la consideración acerca de la pasión del , 
á la cual dan ellos la soberanía sobre el vínculo conyu
gal. Uno de los que con mayor desenfado ha propuesto 
la cuestión es el argentino Oliveira, quien para hacer 
admitir el divorcio en la Cámara Legislativa de su país 
se expresó en estos términos: “ El amor es una cosa pa
sajera. Una de las máximas de Larochefaueault dice: 
que cuando se ve á dos hombres que han sido muy ami
gos separarse repentinamente y para siempre, no hay 
que tratar de reconciliarlos, porque se han conocido de
masiado’ ’ (1).

Y es cosa digna de llamar la atención, cómo de es
ta inestabilidad del amor—cosa parecida acontece con 
las demás pasiones—se va deduciendo teorías y teorías 
que de llevarse á cabo el orden social padecería trastor
nos fundamentales. Zola, el famoso naturalista de nues
tra época, creyendo que el hecho innegable del amor 
inconstante es una ley de la sabia naturaleza, afirma que 
ésta indica que el matrimonio no debe, no puede ser 
materia de leyes positivas, y así, reduciéndolo á la ca
tegoría de un contrato privado, concluye: “ Estoy por la 
libertad absoluta del amor: y si el divorcio se hace ne
cesario, debe ser sin restricción, concederse por mutuo 
consentimiento, y aun por la voluntad de uno solo.”

125. A igual extremo conduce en la teoría socialis
ta de Bebel, esta misma atención á la inconstancia de 
las pasiones, razón por la cual se expresa éste así: “ el 
matrimonio será como en los tiempos primitivos un 
contrato privado sin intervención de ningún funciona
rio público.”

El moderno conocidísimo socióldgo ruso Tolstoi, 
en su obra El reino de Dios está en vosotros, partiendo 
del misticismo de la l e y  d e  am or  de Cristo, que tanto 
saben citar y tan poco practicar nuestros liberales de

(1) Cítalo por la “ Revista Eclesiástica” le  Ráenos Aires. A-----
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por acá, dice también que el vínculo matrimonial no se 
ha de guardar con coacción; que ha de durar^mientras 
el amor de los cónyuges lo consienta.

Lógico es, pues, que los partidarios de estas teorías 
acusen á la Iglesia católica de dura, intolerante, que 
impone al hombre un yugo superior á sus fuerzas; na
tural es en ellos lenguaje como este: “ ese matrimonio 
(el indisoluble) era á muerte, prescindiendo por comple
to de los fines del mismo y de toda prescripción social, 
moral y política; era un lugar de padecimientos irreme
diable, pues se había calculado muy bien que esta enn- 
geuacióu perpetua de un sér á otro, tenía que conducir 
al entorpecimiento de la razón, á la perversidad y á los 
vicios. Én su hogar el hombre es absoluto, nada tiene 
que conquistar, nada que conseguir con un comporta
miento culto, dulce, afable; le basta la violencia, este 
es un derecho; quedó separado del comercio social; en 
la sociedad ya no puede encoutiar más contingente que 
los celos ó la infamia, peligros tanto más próximos ó 
inmediatos, cuanto que el amor ilegítimo no se sancio
na sino con la absolución del confesonario” (1). Estas 
rudas, infamantes, apasionadas invectivas se echan al 
rostro de la Iglesia porque no permite las locuras del 
amor inconstante. ¿Cuál tiene razón, ésta ó sus adver
sarios?___

126. Tratando de lo absurdo de la unión libre he
mos aducido ya los argumentos que miran al amor co
mo árbitro de la estabilidad del vínculo (N? 68 á 44); 
añadamos aquí lo conducente para la refutación del sis
tema divorcista que nos ocupa. Y empezamos con esta 
sencilla comparación: el amor es para la unión conyu
gal lo que la sazón es para la alimentación y nutrición; 
las personas muj? dadas á lo exquisito de las viandas y 
que sólo comen por el sabor de los condimentos, pronto 
extragan el gusto, y no es infrecuente que arruinan los 
órganos de la nutrición. ¿Se daráu por dispensados de 
comer?, ¿habrá terminado para ellos el deber de alimen
tarse?, ¿se divorciarán de la comida y bebida?.. .  Ah! 
el amor es la salza de la vida conyugal; que no se abuse 1

(1) Plaza, Mensaje citado*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 73 —

de él; que la razón, prudente sazonadora de la vida ino
ra! lo sirva con parsimonia á fin de que exista un con
tingente de él para los años de la ancianidad; ni llegue 
á dar en rostro, en los años de exhuberancia. Quien ha 
de recorrer un camino prolongado no es prudente con
suma en las primeras joi nadas las provisiones del viaje; 
pues se expone á sucumbir en medio del camino y á ser 
calificado de irreflexivo ó necio.

127. Atendamos ahora al argumento psicológico*
esto es originado de la naturaleza de las pasiones hu
manas, cuya reina es la del amor. Dos métodos ocurren 
para combatir á las pasiones é impedir que ellas predo
minen sobre la paite noble, intelectual y moral deí 
hombre: la condescendencia cou ellas es el un modo, la 
resistencia es el otro. Lo primero es darles concesiones* 
plazos y licencias con la idea de que así se han de sa
ciar y se han de detener en el camino; lo segundo es 
señalarles un muro de bronce, una línea divisoria fija* 
bien demarcada, imponiéndoles el precepto que el Se
ñor puso al Océano: hasta aquí , aquí no pa
sarás. Ahora bien, con las pasiones hay que ser preci
sos si no se quiere sucumbir á sus ímpetus. Las pasio
nes cuando no tienen esperanza de verse victoriosas, se 
someten con la docilidad de un niño que está acostum
brado á que no se le dé gusto, una vez que se le ha di
cho: no. Las pasioues son fuego que ha de arder en 
circunscrito hogar; permitirle incendios cortos, es que
mar la casa; pues el secreto es mantenerlo en los lími
tes del brasero. Debe, pues, el hombre pouer infran
queables vallas: no puede el hombre; se las ha puesto 
Dios. Él ha cercado el huerto del amor con doble ba
rrera: para el soltero, con el sexto mandamiento; para 
el casado, con el noveno.

128. Volviendo á la psicología: las impresiones son 
el combustible de la pasión; mal pueden por tanto ser 
consejeras de estados, de abnegación sí, pero de subli
midad. En el deleznable terreno de las ilusiones se fun
dará el aereo castillo del amor fantástico; pero el amor 
racional, desinteresado, del que pide sacrificios á dia
rio, no.

129. El matrimonio cristiano exige esta firmeza
10
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productora de grandes bienes; por esto la Iglesia, con 
sus grandes Papas y sus severas enseñanzas ha sido 
inflexible en este punto mereciendo bien, por ello, no 
sólo de la verdad dogmática inalterablemente conserva
da como depósito divino, sino de los pueblos mismos. 
Sí, los pueblos deben á la Iglesia el beneficio de haber 
eoutenido á los príncipes licenciosos en los excesos á que 
trataba de conducirlos la inconstancia del amor. No 
creyó acaso Voltaire hacer una apología de la Igle
sia cuando dijo: “ Los matrimonios de los príncipes de
ciden de la suerte de los pueblos: corte que se ha en
tregado á la corrupción, ha tenido por correspondencia 
pueblos revolucionarios y aún sediciosos” [1].

130 Hay que confesar, dice León XIII, (2) que de 
todos los pueblos ha merecido bien la Iglesia Católica, 
siempre solícita en precautelar la santidad y la prosperi
dad de los matrimonios, ni se le deoe corta gratitud por 
haber reclamado públicamente desde hace cien años 
contra las leyes civiles tan erradas de entonces (3); por 
haber condenado la pésima heregía de los protestantes 
acerca del divorcio y del repudio (4); por haber proscri
to de mil maneras la práctica de los griegos sobre diso
lución de matrimoniss (5); por haber decretado que son 
nulos los matrimonios contraídos con la condición de di
solverlos después [GJ; y por haber finalmente rechazado 
desde sus comienzos las leyes de los emperadores ten* 
dentes á la perniciosa licencia de divorcios y repudios 
[7]. Necesario es reconocer que siempre que los ¡Sumos 
Pontífices han resistido á los príncipes poderosísimos 
con sus pretensiones impuestas aun con amenazas por

ft] Essai sur Y Histoire general, t. Ill, e. Cl.
12 ] Encielica Arcanum. I  (jit nr conjitendum cat.
|:j] Pius VI. Epist. ad Lucian. 28 1791.—Pins VII. .

encycl. die 17 Fcbr. 1809, et Const. ddie 19 1817.—Pius VIII.
Litter. encycl.die 29 Maii, 1829. — Gregorius XVI. Const, die 15
Anyusti, 1832.— Pius IX. Alloc, habit die 22 ¡Sept. 1852.

[ 1] Trid. Seas. XXIV , can, 5 et 7.
¡5] Conci). flor. et Instriu*. Eng. IV Ad —Bened. XIV .

Cons. Etsipastor alia, 0a Maii, 1742.
(fi) Cap. 7. Ee coudit. apoas.
(7) Ilieron. Epist. 79 nd Ocean.—Arobros. Lib. T i l l  in cap. 10-

L.ucae, AT? .5.— August. Ee XuptHs, cap. 10.
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conseguir se les apruebe sus divorcios, no sólo han 
contribuido cou ello al bien de la religión, sino en pro
vecho de la humanidad entera. Y así la posteridad ad. 
mirará siempre los valientes documentos de un Nicolás 
I en contra de Lotario; los de Urbano II y Pascual II 
contra Felipe I rey de las Gralias; los de Celestino III ó 
Inocencio III contra Felipe II príncipe de las mismas; 
los de Clemeute VII y Paulo III contra Enrique VIII; 
y por fin los del santísimo y tortísimo Pío VII contra 
Napoleón I, tan altivo no menos por las ventajas de la 
fortuna que por la extensión de sus dominios”.

§

131. No omitamos aquí alguna reflexión sobre la 
causal del divorcio llamada por mutuo
por cuauto los que la han adoptado, la fundan en esta 
misma condición de la inconstancia del corazón humano 
eu sus múltiples relaciones de la vida. Estriban su ar
gumentación en este principio: toda cosa termina por 
las mismas causas por las que nace; ahora bien, el ma
trimonio nace por el mutuo acuerdo de los contrayentes. 
Todo contrato humano, añaden, es rescindióle [1]; ¿por 
qué sólo el matrimonio ha de ser uua excepción?

132. Pero notemos los defectos de este raciocinio: 
1? Las cosas terminan por las mismas causas por las 
que nacen. Esto es verdad, cuando ellas son por su na
turaleza capaces de terminar; no así aquellas en las 
que la causa deja de ser tal una vez que produjo su 
efecto, y cuando éste es de tal manera independiente 
de la causa que una vez producido es ya un algo sub
sistente. Los frutos depeuden del árbol mientras están 
adheridos á él, y dependen como efecto de su causa, 
una vez desprendidos, uua vez convertidos ellos en se
milla de otro árbol; bien puede perecer el árbol que los 
produjo que ellos conservan todo el ser independiente. 
Así es el consentimiento en el matrimonio, necesario 
hasta producirlo, una vez perfeccionado éste; ya es ár- 1

(1) Este argumento fue el aducido para introducir el d vorcio en 
Francia en 171)2.—D*lloz. Repertoire. t. XXXIX,  pág. 887, col. 1*
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bol independiente que sólo el leñador de la muerte le 
quitará la subsistencia.

133. 2” Notemos que el contrato matrimonial es 
por su naturakza suiyeneris (1). Y aunque hubiera de 
reglarse por las normas de los demás contratos: quien 
duda que este m e s  un contrato meramente oneroso, 
bilateral, sino de aquellos que para rescindirse requie
ren dos condiciones: una, el consentimiento mutuo; 
otra, el que las cosas vuelvan al estado en que estuvie
ron antes del contrato, sin menoscabo ni de las partes, 
y menos aún de terceros. Pero esta segunda condición 
es imposible en el matrimonio, ni por parte de los cón
yuges, especialmente de la mujer, ni menos aun por 
pai te de la pro’e, la que una vez venida al mundo, tiene 
imperioso derecho á que los padres unidos miren por 
ella.

134. Añádnse'á esta refutación doctrinal, la que se
ha encargado de hacer la experiencia ahí donde se deja 
abierta la puerta á las separaciones voluntarias. La vi
da de los cónyuges]¡se vuelve una continua campaña 
de mutuos recelos y de precauciones para lo futuro. De 
parte del varón los celos de que su comparte esté guar
dando reservas de amor y de dinero para un futuro caso 
de separación; las economías de fortuna por si llegue el 
caso de tenerla que ofrecer á otra persona ó á la vida de 
separación; las suspicacias para sorprender planes en la 
madre de sus propios hijos. La esposa de su lado cree 
ver fantasmas para lo futuro, en todo lo que al presente 
rodea á su marido; el temor de verse arrancada de 
sus hijos le infunde negras ideas para rehusar la mater
nidad, y ___  previsora, vana, mujer, quiere mantener
un ejército de reserva de cortesanos, de gracias y secre
tos, para poner á raya á su esposo que por el mismo he
cho pasa á ser no su comparte, ni carne de su carne, 
hueso de sus huesos,rsino la potencia enemiga, el parti
do beligerante opuesto. Hé ahí convertido al compañe
ro de la vida íntima en enemigo dentro de casa.

135. Paul Bourget, notable literato francés, en una 1

(1) Víase la extensa explicación de este punto en “ El Matrimo
nio,” 1902.
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novela moderna titulada: Un d horre (1904) hace resal- 
far con viveza de colorido la realidad práctica de los 
inconvenientes funestos de esta teoría llevada á la prác
tica. Al leerla rio se puede menos de emitir esta con
clusión como lógica é inflexible deducción: El divorcio 
es el paso más avanzado y decis hacia am o r  l ib r e , y
éste la más palmaria prueba de la del
hombre.

III

136. Otros defienden el divorcio como fuente de 
prosperidad y bienestar social, sea que consideren el 
hogar, sea que consideren la colectividad en sociedad 
pública. Muy frecuente es en el día—y señaladamente 
entre nosotros —fundar las innovaciones en argumen
tos de este tenor. El progreso moderno lo exige; así se 
hace en pueblos más civilizados; hoy no es admitido el 
vínculo indisoluble, etc., etc-, y muchas personas cre
yendo que esto es argumento apodíetico, callan y hasta 
tildan á la Iglesia de insensata intolerancia ó de torpo 
estacionarismo,

137. Notemos el doble carácter que la Iglesia im
prime á todas sus obras, carácter que mantiene el bien 
y la verdad en su puesto sin que sea un obstáculo al 
progreso bien entendido de los pueblos; consiste en la 
fijeza y en la unidad. Por la fijeza en las normas se ha 
colocado al hombre en un camino claro, couocido, in
variable, y hé aquí el secreto para conseguir que todos 
los esfuerzos de su energía consigan su fin propio. Na
da más perjudicial al verdadero progreso que la incer
tidumbre, la vacilación, la inconstancia; con estos se 
desperdician multitud de esfuerzos y se desanda en un 
día lo que en muchos se avanzó en la carrera del ade
lanto. Quien conoce el corazón del hombre no puede 
menos de convenir en que al fijar metas seguras á sus 
tendencias se le pone en el camino del progreso.

Otro distintivo de la acción de la Iglesia católica 
es la unidad: en todo lugar y tiempo, para toda raza y 
condición, su unidad es lazo indestructible que le pone 
á cubierto de las fluctuaciones. Ahora bien, si se pre-
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¿mita á los filósofos por otros puntos de partida para 
el progreso, fácilmente nos convenceremos, que la uni
dad 3T la fijeza son y tal vez los únicos. Mal podemos, 
pues, inculpar á la iglesia, especialmente en esta mate
ria; pues la indisolubilidad del nudo conyugal es uno 
de los puntos en que más ha resaltado siempre ya la fi
jeza, ya la unidad de las normas eclesiásticas.

138. Vengan sino en confirmación de lo dicho los 
pueblos así antiguos como contemporá neos, y después de 
haber constatado cómo el divorcio ha sido signo inequí
voco de su decadencia, causa y efecto de ella; hoy no nos 
es dado, con respecto á los pueblos í i ) recien tes que han 
admitido esta ley, decir otra cosa que el progeso de éstos, 
si es real, es, ó porque no han practicado esa ley, ó á 
pesar de la introducción del divorcio. Pues son innega
bles los efectos destructores de éste, como lo vamos á 
ver en unp de los siguientes artículos.

V. Separación ó divorcio

La teoría divorcista deducida de la comparación entre la simple separación 
y el divorcio pleno.—Fue expuesta en Francia antes del 1792.— Igual
mente entre nosotros.

A. La separación castiga al inocente.—Carácter de las leyes sabias — El di
vorcio agrava este mal. — El sentiraentatlismo de por medio. — La expe
riencia lo comprueba. — Estadística de 1886, condena las previsiones de 
M. Naquet.—Se contradice á la idea de que casarse.—La esta
dística de 12 años en este punto.

B. La separación peligrosa á la monil.—'So es premisa en favor del divor
cio.— Dos faces del porque no vuelven á casarse los divorciados: 
faz optimisia. la fidelidad.—Faz pesimista, las malas costumbres; el 
divorcio las fomenta. — litado ard'nulural, reclamo de la naturaleza.— 
Confirmación por la estadística de los viudos.—Mientras el divorcio 
aprovecha á la unión libre.—Observaciones deducidas de la Estadísti
ca del divorcio.

C. La sepurueión, }u r'a de escóndalos y Resultado práctico en
contra.—Las verd; d :ras causales del divorcio lo explican.—Su posibi
lidad aumenta el peligro —El egoísmo y los celos así lo exigen.

139. Una de las más decantadas y de las más cap
ciosas teorías en favor del divorcio ha sido la deducida 
de la comparación entre el divorcio que disuelve el ma
trimonio con posibilidad de nuevas nupcias y la simule 
separación de vida, a thoro et mensa, que tolera le Igle
sia y con ella las legislaciones que han querido propor

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— Tí) —

cionar algún remedio á situaciones siu salida que apa- 
receu en la sociedad conyugal.

Así se propuso eu Francia el año de 1870, cuando 
se creyó indispensable volver al divorcio de 1Í92, este 
argumento (1). La indisolubilidad perfecta sería el 
ideal; mas dada la condición humana, hay que adoptar 
medidas de salvación para los casos en que la tal indi
solubilidad es imposible ó peligrosa: no ocurren sino 
dos salidas ó la separación de. cuerpos ó la disolución; 
pues bien considerada la cosa, es preferible la disolu
ción ya que las separaciones ni remedian totalmeute el 
mal, ni alejan los inconvenientes que se dice resultar 
del divorcio; por el contrario, traen algunos no menos 
funestos (2). Luego, concluyen, hay que admitir el di
vorcio en los mismos casos que se tolera la separación. 
A esta misma conclusión llega el General Plaza en su 
ya citado documento (8): “ La separación de cuerpos, 
dice, debe producir la disolución, porque no subsistien
do ni el objeto ni el fin del matrimonio, es únicamente 
una celada contra el honor y uu riesgo contra la mora
lidad pública; pues uo pudiendo llenarse las necesida
des del matrimonio de un modo legítimo, es muy fácil 
y casi seguro que se las satisfaga ilegítimamente. Yo 
no sé si en este caso es aplicable la excusa del derecho 
de necesidad, como es probable; lo que sé es que se for
man familias ilegítimas adyacentes á la principal y que 
la guerra y el escándalo perturban las sociedades: es
cándalo de preeminencia y guerra por intereses, soste
niendo los unos la legitimidad y los otros la justicia.”’

Hé aquí la teoría que vamos á contradecir expues
ta con el último grado de franqueza, cual es, el de pre
sentarla con las mismas palabras del adversario. Para 
dilucidar con lógica el asunto, responderemos paralela
mente á estas cuestiones: ¿Cuáles son los males que com
porta la separación de cuerpos¿se remedian ó se agra
van sustituyéndola con el divorcio?

140. A] El primer mal resultado de la simple se- 1 2 3

(1) Journal Offioiel. Debat parlatnentaire. Senat. 1C84 (5 Juin).
(2) Martio-Feu¡lle&, Discours,pfig. 9S5.
(3) Mensaje al Congreso de l90->.
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cavación es el dé hacer recaer sobre el cónyuge inocen
te el castigo que mereció el culpable. Un hombre pide 
y obtiene separación por los deslices de su esposa: am
bos quedan penados con una especie de viudez: una in
feliz mujer alcanza á separarse de su esposo ébrio; y 
hela ahí á ella sufriendo el aislamiento que mereció el 
intemperante. ¿No quedaría remediado ei mal, dáudoles 
libertad de volverse á casar?

141. Respondemos con esta consideración sencilla: 
las leyes deben ser pava todos, y por el bien de le gene
ralidad, cuando en casps particulares son el tormento 
del individuo, el bien general prevalece: “ la legislación, 
dijo Mr. Allou en los debates parlamentarios de Fran
cia al tratar de este mismo asunto (1), la legislación en 
su marcha serena é imperturbable encuéntrase con si
tuaciones individuales dignas de interés y simpatía; 
ella sigue su camino, y al pasar tiene que rozar y hasta 
que aplastar: ¡qué hacer? va representando un interés 
superior, y hay casos desgraciados á los cuales no pue
de brindar otra cosa que compasión.”

142. ¿Pero será el divorcio el remedio de esa injus
ticia? Oh! no: si la separación trae sinsabores al ino
cente, el divorcio los trae irremediablemente al débil: á 
la mujer y á los hijos* En el caso de divorcio siempre es 
la mujer la afrentada, y ella la que no aprovechará de 
la libertad porque queda uncida al carro (leí deshonor y 
con la marca en la frente de haber marchitado sus gra - 
cías y atractivos.

i 43. Y ya que se lleva el asunto al terreno del sen
timiento, cabe hacer la siguiente reflexión: miremos Un 
matrimonio llevado á cabo cou todas las garantías que 
ofrecen la madurez, el afecto, la igualdad, las como
didades: ahí se encuentran dos almas que se fundieron 
en una, dos existencias solidarias en la suerte de infor
tunios ó de dichas que les aguardan. Resultaron iluso- 
lias estas esperanzas, la desgracia exige esta separación; 
han estado engañados; el fracaso más horripilante de 
sus aspiraciones hace que opteu por el gran mal, la se-

(t) Alton. Jyitcoitrs,Deb.its parlamcntaíres, Sanat. 1894 [24 
Muij, col. 2.
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paraciÓD. ¿Creeremos que estas víctimas de la desilu- 
ción irán á buscar en otras nupcias los ideales que vie
ron naufragar en las primeras? ¡Ah! es seguro que no, 
pues los desengaños del primer bogar serían negras in- 
certíd timbres para el segundo.

144. Aquí viene un argumento experimental apro
bar que no es al nuevo matrimonio en los separados, 
remedio de sus males, ni anhelo de sus ilusiones. A los 
dos años de sancionada la ley francesa del divorcio, pu 
blicaba la Dirección de estadística este dato: En este 
año de 1886 han ocurrido 11.415 casos de divorciados 
que no han vuelto á casarse; el año 1896 la misma es
tadística nos da el número 58.791 divorcios, cuyos 
sujetos no se han casado. Con esta abrumadora rea
lidad qué podría replicar hoy Mr. Naquet quien para 
causar sensación favorable á su proyecto exclamó en 
la Cámara francesa el año 1884: Han ocurrido este año 
6.000 separaciones [de simple habitación]; esto quiere 
decir: 6,000 gérmenes de corrupción echados en la tna 
sa social. A los doce años hubiera tenido que sumar al 
número de simples separaciones los 58 791 divorcios no 
remediados y llorar de que por su culpa haya fermenta
do tanto el germen arrojado para corromper la masa 
social.

145. Ni se replique que al menos pueden los divor
ciados casarse; pues aunque la ley civil los permita es
ta iniquidad: I-’ los católicos no lo pueden, ¿y no es 
católica la generalidad de ciudadanos en Francia, como 
en el Ecuador?; 2'.’ la mujer generalmente no puede, ya 
porque ñó está en su poder elegir matrimonio, ya por
que ella con el divorcio queda deshonrada y despojada 
de sus atractivos.

146. Y á que nadie crea que esta tan racional afir
mación carece de contraprueba real, vamos á añadir un 
cálculo comparativo deducido de la experiencia crea
da por la estadística. Esta prueba, de otro lado, es el 
mejor mentís para los divoreistas que pretenden hala
gar á la mujer como si á la infeliz pudiera serle venta
josa la le y  de divorcio. Hé aquí: délos 11.415 divor
ciados no recusados de Francia en 1886, 5.547 eran 
hombres y los 5.868 mujeres; resultado, 321 mujeres

U
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perjudicadas con el divorcio. En 1891 el numero de di
vorciados qne no volvieion á casarse fue: hombres, 
16.586; miijeies, 19.917: ¡3 341 mujeres perjudicadas 
por el divorcio! En 1896: hombies, 25.553; mujeres, 
33.238: ¿han ganado las 7.688 mujeres no recasadas es
te año f

En los Estados Unidos la proporción entre hom
bres y mujeres que no vuelven á casarse, según Mr. 
Wright es por término medio 59 mujeres y 41 hombres, 
en cada 100 divorciados no recusados.

Luego el divorcio no remedia, sino que agrava te
rriblemente la triste situación de los separados.

147. B] La simple separación es, dicen otros, un 
escollo inminente para la moralidad, ya que los esposos 
separados buscan en las uniones clandestinas el reme
dio al insoportable aislamiento; pues, dice el General 
Plaza en el lugar citado, no pudiendo llenarse 
dades del matrimonio de un modo legítimo, 
casi seguro que se las satisfaga de m modo ilegítimo. Serio, 
y al parecer fundado es el temor, pero está muy lejos 
de ser lógica premisa para deducir la conclusión de que 
el divorcio que autorice nuevas nupcias será el remedio 
contra este peligro. Y las pruebas son evidentes:

148- Desde luego por lo dicho en el argumento an 
terior de que los divorciados no adoptan en el mayor 
número de casos el matrimonio. Aserción que presenta 
dos faces opuestas igualmente dignas de considei ación 
por ser fundadas en profunda y seria observación. Es 
la primera, el hecho de que quedan solteros los divorcia 
dos: y, “ pongámonos en guarda contra una previsión 
pesimista, dijo Mr. Chesnelong en el Senado francés, el 
19 de Junio de 1884; pues hay muchos maridos que 
guardan la fe conyugal á sus esposas después de sepa 
rados, y son muchísimas, las más, las mujeres que ob
teniendo la sentencia de separación viven en la muy 
respetable soledad de las viudas [1 |.

149. Es la segunda, la realidad de que el aliciente á 
las uniones clandestinas, llamadas por la sana moral

[Ij Chesnólong. Seuat, pg. 1.111, col. 3.
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adulterinas, no es la separación de los esposos, sino las 
malas costumbres de éstos, y las malas costumbres, al 
decir de un autor francés nada sospechoso para los li
berales fl], las malas costumbres de los casados son 
fomentadas por la esperanza y la posibilidad del divor
cio: les manvaises m o e u r s , c ' e s  lien conju
gal quiles (lecha i ne.

150. Los que se niegan á reconocer aquello que lie
mos llamado primera faz del problema divorcista, insis
ten llamando al estado de separación, estado antinatu
ral. No lo es, ni puede serlo, si en su sustancia la mis
ma naturaleza lo impone y lo dignifica; como lo ha
ce en los célibes, que á no dudarlo se imponen á sí 
mismos voluntaria }7 libremente; corno lo hace en los 
viudos, que en su mayor parte libremente no pasan á 
posteriores nupcias; lo hace en <d mismo matrimonio 
en guarda de la maternidad, de los peligros de la vida 
y hasta de la pobreza y de las enfermedades: ¿son an
tinaturales estas situaciones?: pues acéptenlas los di- 
vorcistas can o causales de dholución del vínculo. To
do lo cual queda brillantemente comprobado por los 
datos que hemos dado sobre la multitud de divorciados 
qu » quedan libremente separados; consideración que 
viene á ser confirmada con esta otra nota estadística. 
Viudos, en’la ciudad de Buenos Aires, el censo de 1895 
dió 53.698 varones y 118.086 mujeres que permanecían 
tales aceptando de buen grado este que los divorcistas 
llaman estado antinatural, v en la ciudad del Rosario 
de Santa Fe, hubo el mismo año 1.535 hombres y 3.605 
mujeres. ¿No es elocuente esta cifra para negar la nota 
de antinatural al estado de los separados^

151. Examinemos ya algo más detenidamente la 
otra faz del problema de las separaciones: fomentar 
uniones clandestinas. ¿Y la admisión del divorcio las 
evita? Al proponer esta ley en la Cámara francesa un 
diputado alegó ya en 1881: esta razón aplicándola á la 
cíase obrera y compadecido de ella pensaba ver reme
diados los concubinatos con el supremo bien de las 
segundas nupcias legales. No, le replicó Laf'ont de

í 11 Louis Legrand. Le muriageet les moeurs en Frunce.
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Saint Mftr [1]: sucederá lo que pasa ya en los obre
ros viudos, raros pasan á segundas nupcias: anión
libre es la que aprovecha de esta libertad; y en realidad
es cosa que estremece observar como la introducción 
del divorcio establece donde quiera estas dos materna 
ticas conclusiones: que los divorcios suben en número 
alarmante año por año, y que en la misma proporción ba
jan relativamente los matrimonios, los hijos legítimos, 
y, por añadidura, la población.
j'J’jflM*~>2. El Ministro francés Mr. Bertillon, presentó 
en años pasados este resumen de estadística, resultado 
de los datos que había acopiado: desde 1884 (año de 
la introducción del divorcio), los matrimonios han au
mentado apenas en una media proporcional de dos mil, 
cuando anteriormente crecía en proporción geométrica 
mente y daba una media de 5 á (i mil anuales, y, añade, 
lo que aun es más desconsolador, la población perma
nece estacionaria. La Reme al terminar el 
año 1828 exponía á una sociedad de sociólogos de París 
estos datos y estas conclusiones: el año 1885 hubo 889 
desuniones ó simples separaciones en la clase obrera, 
mientras que en 1895 había 4 075. ¿Por qué este «Ies- 
equilibrio?; porque las uniones irregulares —así llama a 
los concubinatos la citada, revista — tienden á ser mas 
generales, y hay medios populares donde están tan 
aceptadas que no se ruboriza un capataz «le admitir a 
los obreros sea con su esposa legítima, sea «*«>n la que 
llaman compañera,la cual es la declarada ante el pa
trón por el propio amante.

L5d. ('] Las simples separaciones no remedian, <li* 
cen otros, las profundas diseuciones conyugales, ni son 
suficientes para «‘vitar esos ruidosos escándalos y esos 
sangrientos dramas á que conducen los ánimos mal 
«avenidos de un enlace, fermentados por la enemistad, 
los celos y las mutuas intrigas de dos esposos que lle
gan a odiarse.

154. De modo que se ha hecho tomar parte al di- 
v oí ció en el sistema penal de algunos pueblos como

2| Spnat \'2(\ Míii]; |Mr. 901, eol.
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preventivo de males mayores y ulteriores. En Francia, 
antes del 792 se creyó corno axioma indiscutible que las 
simples separaciones eran semillero de rencillas y de 
crímenes. Antes del 84 se volvió á la teoría y hubo es
tadísticas tales que dieron por evidente tan triste reali
dad, lo cual hizo llegar á los divórcistas á esta conclu
sión: donde la indisolubilidad del vínculo conyugal es 
absoluta, la vida que se ha hecho insoportable provoca 
y facilita los atentados más escandalosos que registra 
la criminalidad. Vino la experiencia y resultó la prue
ba contrapioducentem, pues del 85 al 87 se comprobó 
con la evidencia de los números que lejos de disminuir, 
la posibilidad de las nupcias segundas ha aumentado 
las escenas de revólver y cuchillo con que los esposos 
se vengan de sus infidelidades.

155. Ni puede ser de otro modo, hay cosas que la 
ciencia no las formula pero que están latentes en el al
ma de todos. Un divorcio es resultado*y como sanción 
de una serie de repulsas y disenciones: nadie osa pro
ponerlo ante los tribunales sino como último término 
de todas las amarguras apuradas, de todas las tentati
vas de reforma frustradas. Se lanza un cónyuge á dar 
publicidad á sus sinsabores sólo cuando éstos ya no 
caben ni en el corazón, ni en el hogar; cuando ya no 
bastan á contenerlos, ni el amor en sus múltiples y 
fecundas manifestaciones, ni el interés, ni la vergüen
za, ni la familia, ni la religión, ni la conciencia. Con 
harta verdad ha estampado Mr. Bertillon esta afirma 
ción: el divorcio no se propone jamás por una de las 
causales de la ley, ésta sirve de bálbula de escape, se lo 
propone por una sola causa que abraza á todas, se lo 
propone por haberse vuelto la Esto
comprende: vicios, malos tratos, atentados, descuidos, 
infidelidades. ¿Al llegar á este estado ser.á posible
poner barreras a! crimen?.........  no; por el contra
rio en ese estado: cada prueba para obtener la senten
cia de divorcio es una bomba más que viene á atizar el 
incendio de odios y de celos: es claro que en tal estado 
deducir los hechos á los tribunales, probarlos, explicar
los, exagerarlos, es ir restregando llagas á una indoma
ble bestia que no espera sino ver.-e libre de las ataduras
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para lanzarse con coces, mordiscos y todo genero de 
embestidas contra quien así le cauterio sus llagas. Añá
dase que el divorcio exige pruebas y defensas, para ver 
que entonces es doble la agresión y doble la revancha.

156. ¡Ah!, se nos dirá, } y no es el mismo caso con 
las simples separaciones? No lmy para qué lo digamos 
nosotros, que también éstas son mal y gravísimo »nal; 
pero no de las proporciones y menos de lo s  peligros que 
el divorcio con perspectiva de futuro enlace. Pues la 
mayor factor de las discordias y el gran atizador de las 
venganzas son los celos, y quien no ve que éstos arden 
en la atmósfera de la posible futura unión con otro. 
Esta posibilidad así como mantiene fuegos profanos en 
el sagrado recinto del matrimonio, es al propio tiempo 
el más tenaz roedor para impulsar á quitar de por me
dio la posibilidad de una unión rival: esto pide críme 
nes de sangre.

157. Tan sedienta de egoísmo es la pasión de los 
celos que nos está dando á diario una evidente y ma
nual prueba de cómo las futuras posibles uniones le son 
incentivo de todo género de licencias; y no sólo para el 
cónyuge herido, sino para los hijos, para los parientes. 
Miremos en torno nuestro y encontraremos como prue
ba la antipatía y las resistencias con que se recibe en 
un hogar el matrimonio de los viudos. ¡Ay! el padras
tro ó madrastra!; ¡ay! la segunda cuñada ó cuñado! No 
desconozcamos: si la actual esposa de un viudo entre
viera tras de los bastidores del hogar á la primera espo
sa, objeto de los primeros y más fervientes amores de 
su comparte; si viera á la madre de esos chicos que le 
desprecian á toda hora, por buena que fuera esta se
gunda esposa desearía no volver á ver á la primera, 
le deseara la muerte, le procurara, y si pudiera, se la 
daría. Esta hipótesis es la realidad diaria y efectiva en 
los divorcios.

! i i l  ^ »

< !
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VI Consecuencias del Divorcio.

síntesis en la Encíclica Arcanum de León XIII.
1] La sociedad conyugal se hace cambiadiza. —Matrimonio, estado perma

nente.—De abnegación.—2] Disminuy afecto solidaridad
matrimonial.—3] Tentación pura —El adulterio como can
tal, como efecto.—Unidad del matrimonio.— 4] Daño» á los hijo».—Au
mento de ilegítimos: estadística; legítimos de divorciados —5] Disolu
ción de la familia. — Equilibrio suministrado por la estadística entre el 
divorcio, y las demandas, las separaciones, el niímero de matrimo
nios, de hijos, de causales, de profesiones, de tiempo, de poblatión.— 
Deduciones.—6] Semillero de disgustos del divor
cio.—Intrigas intestinas.—7) Deprime la dignidad de Des
honra déla divorciada, sus sobresaltos.—8]

dad pública .—El hecho contrario: falacia de Confirmada
por los pensadores.— Inglaterra, los Estados Unidos, Alemania.—91 
Multiplicación del divorcio. Estadística, de Alemania, Alsacia y Lorena, 
Inglaterra, Bélgica. Estados Unidos, Francia.—Aumento sin propor
ción con la poblacióa.

158. Mucho puede decirse sobre este tema, más fe
cundo que cuanto imaginan los políticos. ¡Apenas es 
posible decir cuántos males trae consigo el divorcio! dice 
el sabio Pontífice León XIII. Así en gracia del orden y 
de la brevedad vamos á clasificar estas consecuencias 
en la misma enumeración que rápidamente hace el ci 
lado Tapa (1) con estas palabras: At vero quanti 
riam malí inse divortia continean, Eo
rum eiiimcaussa Jiunt maritalia
nuaturmutua benevolentia; iperniciosa incita-
menta suppeditantur, tuitioniatque institutioni
uocetur, dissuendis societatibusdomesticis

sio; disconliarumínter familias semina
nuitur ac deprimitur dignitas ,
¡um veniunt ne, ruin liuidini pro de-
relictis habeántur.— El quoniam perdendas , 
frangendasque regnorum opes co
rruptela morum, fucileperspicitur,
ac civitatummáxime inimicaesse , a
vatis populonnn moribusnascuntur, ac, teste ,
ail vitiosiores vitae privataeet consnetudines
tum januamque patefaciunt.— esse haec
mala constabit, si consideretur,frenos millos , qui
concessam semel divbrtiorum vaJeant cer-

^1) Encíclica Arcanum.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  88  —

tosy uní ante previsos limites Mu y na est
vixexemp/orum,  nwjorcupiditatum: 
ri <lebet, nt divortiorom libido latios serpeas
rimoraniánimos inradat, q u a s i m o r b o s  
tos, aof agnem aquarom,superalis , exondaos.

Expongamos por su orden y ligeramente tan funes 
tas consecuencias.

1 5 9 .  1 ]  P o r  l o s  d i v o r c i o s , l a  s o c i e d a d  c o n y u g a l  
se ha k CAMBIADIZA.—No hay que desconocer cuánto 
contribuye para la felicidad conyugal, el ser el matrimo 
nio un estado permanente; que si se pregunta á los es 
posos el porqué de sus sacrificios en pro de la sociedad 
doméstica, y el secreto de todos los esfuerzos empleados 
por establecer en su casa la paz, la prosperidad, la fe 1 i 
cidad relativa á que se aspira en las familias; la con 
testación es por ser el matrimonio un estado de vida 
permanente al cual hay que subordinar todas las mu
danzas de caracteres v humores, de fortuna v calamidad. 
Al paso que si se despoja al matrimonio de su calidad 
de estado definitivo, nada quedará fijo en el hogar, se 
seguirá aspirando á nuevas situaciones en la vida, y no 
quedará estímulo suficiente en la existencia para enea 
minarla toda á la consecución de los ensueños (pie ofre 
ce un hogar tranquilo, estable, centro de todas las ener
gías de que son capaces la inteligencia y actividad del 
hombre, no menos que la abnegación y piedad de la 
mujer.

160. Hablamos do abnegar ¿y la hemos vincula
do como cualidad de la mujer- Es cierto que en ella 
prevalece de ordinario, pero hay que sentar como base 
que el matrimonio es estado do abnegación; á no du
darlo es exigida ésta por todo lo que en el matrimonio 
lleva consigo la idea del deber. En efecto: se funda el 
estado conyugal en el amor, pero pasado el amor físico 
ha de quedar intacto el mutuo auxilio, las mutuas con
sideraciones, el soportarse mutuamente, y esto es ya el 
amor racional, efectivo, constante, sin el cual no es da
do concebir la sociedad conyugal. Quítese, pues, de por 
medio esta abnegación, ó mejor dicho, este amor y bam
balea el edificio matrimonial. Esto desde luego tiene
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q iíé causar el divorcio, pues su tesis es equivalente á 
esta otra: la tolerancia tiene un límite, más ó menos 
restringido, cuando se llega á él, á la tolerancia se sus
tituye la acción judicial. Hé ahí quirado el nervio de 
la abnegación y por ende la estabilidad de las nupcias.

1(51. 2 ]  E l  d i v o r c i o  d i s m i n u y e  e l  m u t u o  a f e c t o  
e n t r e  l o s  c ó n y u g e s .—“ El matrimonio puede ser feliz, 
dice Silvio Pellico, con la condición de que cada esposo 
se lia de imponer por primer deber esta inalterable re- 
solucióñ: quiero amar y honrar para siempre al corazón 
al cuál lie constituido dueño del mío.”

Quien, en efecto, no contrae matrimonio bajo el 
supuesto de que reúne su existencia á otra para aspirar 
á uñ mismo destino: esta es la idea ingénita en todos 
los'íiovios, idea sublime, idea nobl«, idea verdadera so 
bre todo: lós que se unen empiezan una jornada que 
los ha de llevar á un mismo término. Hasta se omite 
el‘pensamiento concreto de que esa meta sea de felici
dad; pero no se pasa en alto la idea de que están liga
das sus suertes. Esta idea matriz hace que todo lo del 
uno interese en alto grado al otro: las virtudes mías, 
pUéde decir la esposa, serán méritos de él; luego hoy 
tengo doble motivo de ser virtuosa: los vicios míos se
rán ignominia de ella, se dice, para sí el marido; por lo 
niíSmó tengo duplicado motivo de no ser vicioso. Esta 
solidaridad es tan valiente lazo de unión como que, por 
los sacrificios que se impone el uno puede entender cuá
les y cuántos se los impone el otro, en obsequio, dire
mos, de la sociedad. Todo lo ven común los esposos, no 
siéirdo impráctico ni raro el caso de que más se con
tristen del mal propio en cuanto es causa de dolor para 
el consorte, que en cuanto es tribulación, enfermedad, 
uecesidád de sí mismo. El divorcio ha quitado de por 
médió esta solidaridad: mañana su destino de él, no se
rá mío; tal vez ella será feliz porque dejará de compar
tir mis pesares: ¡qué fuente de egoísmos!, se pierde la 
perspectiva de la unidad de camino; se lo ve bifurcarse 
en loutananza ¿qué hacer?.... apresurarse á ganar el 
término, antes de que el otro llegue á obstruirle las en 
tradas. Baste haber dicho que penetró el egoísmo en el

12
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hogar para haber probado que el divorcio disminuye el 
afecto entre los cónyuges.

IG2. 3 ]  E l  d i v o r c i o  e s  u n a  t e n t a c i ó n  paija la  f i 
d e l i d a d  c o n y u g a l .—No haremos hincapié en la causal 
infaltable donde se ha introducido el divorcio, el adul
terio; pues claro se está que para un corazón coriom- 
pido esta es la puerta por donde se lia de salir de su 
hogar para entrar en el ajeno: ¿ será difícil para un li
bertino cometer ó jactarse de lina infidelidad, para te
ner la complacencia de hacerse probar el crimen ante 
un tribunal y recibir por sanción de él, no un castigo, 
sino la liberación de un caigo con la disolución del 
vínculo matrimonial? Esta sola causal es el trastorno 
de los fundamentos de toda moral social, pues con pre
texto de vengar al cónyuge ofendido se* premia al ofen
sor: esto es hacer del nefando crimen del adulterio, un 
aliciente para el mismo.

163- Ni tomaremos el asunto bajo el aspecto cató
lico, en el cual todo matrimonio que sigue á un divor 
ció es simple y sencillo adulterio, desde que siendo dog¡ 
raa la indisolubilidad del matrimonio, la existencia de 
él no puede avenirse con un segundo contubernio. De 
lo cual resulta que presuponer siquiera la posibilidad 
legal de tal disolución es poner á los hombres en el ca
so de una infidelidad que no sólo quedaría impune sino 
legalizada. Hé ahí una ley convertida en tentación, y 
por lo mismo hecha piedra de tropiezo para Jas con
ciencias católicas. Nos replican los liberales con la acos
tumbrada salida: ¡ah! los católicos son libres, pueden 
ó no acogerse á la ley como su conciencia y sus creen
cias lo dictaren. Pero observemos; poner tropiezos á 
las conciencias no es propio de una ley que respete la 
libertad de ellas. Si así hubiéramos de proceder quítese 
toda sanción contra el crimen y bórrense todos los có
digos penales, pues al hombre libre bástanle su con 
ciencia y sus creencias: ¿á quién se obliga á robar?, 
por qué se ha de castigar el asesinato?; ¿no es el hom
bre libre para no perpetrarlos?

164. Pero iremos adelante: la sociedad conyugal 
encuentra en su principio de indisolubilidad la garantía
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de fidelidad, por la sencilla razón de que ésta no es sino 
la ejecucióu relativa de aquélla. El crimen de adulterio 
no es sino una como suspensión arbitraria ó prescin- 
dencia momentánea que el cónyuge infiel hace de la 
cualidad de lo indisoluble absoluto que tiene el matri
monio. La unidad perfecta, diremos en otros térmi
nos, anda tan hermanada con la perpetuidad que las 
dos se completan. De lo cual se deduce que quitada la 
indisolubilidad por el divorcio, se quita el respeto á la 
unidad. Ojalá la experiencia no fuera tan explícita y 
tan horripilante en este puuto.

1 6 5 .  4 ]  C o n  e l  d i v o r c i o  s e  c a u s a  h o r r e n d o  d a ñ o  á  
la c r i a n z a  y  ed u c a c i ó n  d e  l o s  h i j o s .—Y empezaremos la 
consideración de este punto con los datos comparativos 
que la estadística francesa publicó en 1894 sobre hijos 
legítimos ó ilegítimos, llamando por supuesto tales á 
los que proceden de matrimonios según la ley civil, aun
que sean contraídos después de la disolución del prime
ro por simple divorcio. En el año 1882 hubo 864.261 
nacimientos de hijos legítimos; en 1893, esta cifra bajó 
á 798.110, y esto que el trienio anterior había tenido 
más ilegítimos. Por el contrario, la cifra de hijos ilegí 
timos, en 1882 fue de 71.305 y en 1893 había subido á 
76.562 Y ¿cómo estaba distribuida esta cantidad"?. . . .  
¡Ah! chi  p” >poivión matemática relativamente á los 
lugares m u ó meuos religiosos y por tanto más practi 
cantes del divorcio. Veámoslo: en los departamentos 
del Norte, en el del Sena, por ejemplo, la proporción 
de los divorcios es de 272 por 100.000 matrimonios, es 
el departamento donde ocurren en mayor número; pues 
también sucede lo mismo con los nacimientos ilegíti
mos: de los 76.562 del año 1893, un 21 por ciento han 
ocurrido en el departamento del Sena. Al paso que en 
las comarcas religiosas disminuyen los divorcios, á 10 
por cada 109,000 matrimonios en la Creuse, á 7 en Lot, 
á 5 en la Haute-Savoie, ni solo en Lozere, y en la 
misma proporción las ilegitimidades najan á un 3 por 
ciento en estos lugares, siendo de notar que lo mismo 
acontece en el Finisterre por su religiosidad, á pesar de 
la ingente población de Brest. No perdamos de vista
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en todos estos equilibrios estadísticos, que en Francia 
no hay el factor del aumento de población.

166. Con esta evidencia de los números, se obtiene 
el primer contingente de hijos que son á
no dudarlo los ilegítimos. Vienen en seguida todos los 
legítimos de matrimonios divorciados ó por divorciarse, 
pues es constante que de ellos poco pueden cuidarse los 
padres, y lo que peor es aún, que éstos son los hijos 
testigos de los celos, de las desavenencias, de los liti
gios judiciales, hijos nacidos en el fragor del combate! 
Añádase el descuido que consigo necesariamente, trae, 
acerca del hogar y de la educación la falta de estabili
dad de la familia que comporta.el divorcio, y.se verá 
cuán relacionados andan el divorcio con la educación 
laica ó atea. Triste pero lógica encadenación de las co 
sas: padres que aceptan para sí el divorcio deben acep
tar para sus hijos la educación sin L)ios; de otra mane 
ra tendrían en su propia casa y en sus hijos propips los 
fiscales de su conducta. De igual modo, hijos sin reli
gión tienen que aceptar el divorcio, y con éste la irreli
gión de su familia.167. 5] E l divorcio es ocasión continua de disolu
ción de la familia. —Vamos á poner aquí un cuadro 
comparativo de las distintas relaciones del divorcio con 
el bienestar doméstico, deducido del de
Francia, en Febrero de 1894: ¡.

A n os
i

mandas de 
divorcio

Demandas de 
separación

D ivorcios  
ubtenidos 
por i ada 

l o o o  m atri
m onios ceìe- 

baados

Separación  
p or  cada 

lo oo  m atri
monios1884 1.773 3.666 12 161885 4.640 2.910 14 71886 4 581 3.016 14 71887 6.505 2.549 20 61888 6.247 2.170 19 61889 7.075 2.194 22 61890 7.456 2.041 24 r»0
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A estas cifras añádanse estas otras observaciones 
referentes al mismo lapso de tiempo:

1? En 100 demandas por disgustos matrimoniales, 
76 terminan por divorcio y 24 por separación.

2:.1 En el departamento del Sena se ban pronuncia
do por término medio 2.083 divorcios, ó sea un 37 por 
100 del total general de matrimonios, y 223 separacio
nes. En el mismo departamento el año 1890 hubo 75 
disoluciones matrimoniales por 100 matrimonios.

3? Un marido demauda 37 por 100 veces para di
vorcio, y sólo 13 por 100 para separación.

4? Cuando hay hijos en el matrimonio, en 100 ma
trimonios demandados 54 es por divorcio y 66 por se
paración.

5? En razón de las causales alegadas, los divorcios 
se obtienen en estas proporciones:

Divorcios Separaciones

Por excesos, sevicias, injurias 76 por 100 89 por 100
Adulterio de la m ujer......... 15 ,, 5 ,,
Adulterio del marido-.........  6 ,, 4 ,,
Condenación á penas infa

mantes ............................   3 ,, 2 ,,
6‘? En proporción de los oficios y profesiones et re

parto es así:
„ Divorcios Separaciones

Propietarios, rentistas, pro
fesiones liberales............... 12 por 100

Comerciantes, negociantes.. 9 ,,
Domésticos........... .............. 7 ,,
Obreros................................... 52 „
7‘? Con relación al tiempo de celebrados 

montos, se disuelven en esta proporción:

14 por 100
18 „ .

lus matri-

Divorcios Separaciones

En matrimonios de menos de
un año................. .............  3 por 100 2 por 100

De uno á 5 años.. . 22 22 „
De 5 á 10 años . .. ............. 38 „ 34 „
De 10 á 20 años ............. 28 „ 28 „ •
De 20 á 30 años. . . . 10 „
De más de 30 años. 0 9" i»
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8? Con relación, á la población total, la condición
de los separados es como sigue (1):

Divorcios Scpuracionts

•g ( Propietarios, etc..................  28,80 11,8G
o  ¡ Comerciantes é industriales. 11,47 3,66

Campesinos, cultivadores... 4,58 2,53
§  ¡Obreros................................  5G,18 11,81
g  ( Personas sin profesión . . . .  40,32 8,15

168. De esta serie de datos se deduce cómo el di 
vorcio pune en verdadera disolución la familia; pues 
¿quién negará que cada matrimonio dividido es un ca 
taclismo doméstico, que los hijos del matrimonio pri
mero son los naturales censores de sus padres, y los del 
segundo matrimonio los enemigos natos de los pri
meros1?

Párese mientes en el enorme aumento de disolu 
eiones matrimoniales entre las clases desvalidas y se 
observará que las llamadas , son las más perjudi
cadas por esta institución, desde que apenas puede que 
dar en pie la familia del pobre amenazada de disolverse 
desde su origen.

169. 6] L a introducción del divorcio es semillero de
disgustos entre las pamilias.—Hagamos una ligera disec
ción del fenómeno de un divorcio. Para ejecutar un ma* 
trimonio cualquiera se interesa, demás de los dos novios, 
á los padres de ellos, á los hermanos y parientes; si uno 
de los novios lia tenido pretendientes, lié ahí otro grupo 
de interventores en un solo matrimonio; si tiene pa 
rientes de afinidad, de nuevo familias interesadas en ser 
ó no ser afines del nuevo consorte. Esto para hacer un 
enlace, cosa tan natural, tan llena de ilusiones y por lo 
mismo tan apetecida. Para deshacerlo—pues esto es el 
divorcio—han de intervenir, pero ya en són de pugna, 
todos éstos, además los hijos, esa fibra delicadísima del 
organismo doméstico, y ?___ y generalmente, natural
mente, el otro campo donde está el futuro consorte del 

cónyuge divorciado; talvez duplicado este campo, si am-

(1) Este cálculo lo hizo el Rapport de la Justice en 1893.
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bos aspiran á futuras nupcias; todavía más, el cómplice 
ó cómplices, con sus respectivas familias é interesados, 
si, como sucede de ordinario, la causal del divorcio se 
funda en infidelidades ó cosa semejante. Al proponerse, 
pues, un divorcio, se encuentran contrapuestos tantos 
y tan delicados agentes; siendo de notar que la misma 
proximidad de ellos, su condición de hombres, mujeres, 
niños, etc., hace que cada divorcio sea un toque de gue
rra la más intestina que es dado concebir.

170. Esto por no penetrar en lo sagrado del retrete 
matrimonial para no encontrarnos ahí con hábiles atis- 
vadores de rencillas, con tenaces tentadores de la fe 
conyugal, con los halagüeños ofrecedores de porvenir 
risueño. No, no queremos siquiera remover los temas 
de inmorales romances, de tragedias sangrientas, de 
sainetes asquerosos, de bufonadas torpes con que se 
descubre al público una ¡ay! por desgracia frecuente 
realidad, donde se ve deslizarse entre las flores del 
huerto cerrado del hogar, toda clase de insectos vene
nosos, y la gran sierpe de la infidelidad: reptiles que 
tienen atmósfera propia para su nido ahí donde sopla 
el infesto viento del divorcio.

171. 7] El divorcio disminuye y deprime la dignidad
de la mujer.— “ Hay una preocu contra Ja mujer
vorciada; y esto es un hecho tan antiguo como el divorcio 
mismo,” dijo ya Jules Simon. Y tuvo harta razón: la 
mujer aporta al matrimonio el caudal más precioso en 
el orden de la naturaleza y en el social, la maternidad; 
con ella lleva el corazón rebosante de afectos, la sensi
bilidad exquisita, delicada hasta lo incomprensible: lle
va, diremos así, con la dignidad de reina del hogar de 
que le unge su condición de madre, el séquito de esta 
corte de honor. Que esta soberana vea frente á su tro
no el fantasma del divorcio y hela ahí envilecida: te
merá ver tras ese fantasma á su émula y rival, mañana 
acaso triunfadora, so preocupará de su futura subsis
tencia y de la de sus hijos; y se marchitará su dignidad 
ante la sola idea de que llegará el momento para ella de 
descender de ese trono para ocurrir á los tribunales y 
discurrir en torno de ellos, “de pasar por esa tierra mo
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vediza que los rodea, g que para sus pies le pre
sentará quizás la sensación de al elocuente decir 
del diputado argentino Sr. Padilla.

172. 8] Los divorcios son enemigos declarados de la 
prosperidad pública.—Lo dicho hasta aquí parece que 
podría eximirnos de aumentar pruebas sobre esto pun
to, pues es evidente que donde padece menoscabo la 
familia, donde se relajan los vínculos sociales, etc., etc., 
no puede menos de resentirse la prosperidad pública; 
pero, nos salen los partidarios de la opinión contraria 
con un argumento que puede sorprender á los incautos: 
la prosperidad de los países divoreistas. Hay (pie exa
minar con imparcialidad. Contra los hechos, nos dicen, 
no hay argumentos; pero sobre las causas de esos he
chos, decimos nosotros, sí los hay: nuestros adversarios 
son los primeros en sentar las teorías del libre examen 
y no se cuidan de examinar si la prosperidad de algu
nos países es siempre deveras prosperidad y de serlo, 
como lo confesamos en muchos casos, si ella se debe ó 
no al divorcio. ¡Ah! señores librepensadores, no sea 
que vosotros estéis raciocinando con la lógica del cam
pesino: rebusnó el asno en dirección á mi casa, hoy se 
ha muerto mi suegra, luego ha muerto por el vebusno- 
Hay que guardarse de lo quedos filósofos Unman falacia 
de non causa pro causa; la cual ocurre en atribuir al 
divorcio la prosperidad de algunos pueblos dívorcistas.

173. Resalta el sofisma: 1? porque es un hecho 
siempre comprobado (pie los pueblos que primero fue
ron vigorosos, compactos prósperos, perdieron estas 
condiciones cuando introdujeron el divorcio, como he
mos visto antes 38], 2" Porque si la Inglaterra y 
con ella los Estados Unidos son prósperos simultánea 
mente con la ley de divorcio, es porque antes de admi
tirla, y sobre todo antes de practicarla ya habían reco
rrido gran parte, la mayor, del camino que conduce á 
esa civilización. Antes del Ó8 era ya Inglaterra un 
pueblo laborioso, constante, respetuoso de la propiedad 
etc.; de otra parte, pueblo eminentemente conservador, 
poco caso hace de este género de leyes permis vas: el 
alto clero de la Iglesia anglicana es adverso al divorcio,
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• y esto hace que sea una institución que no ha pasado á 
las costumbres. Con suceder cosa análoga en los Esta
dos Unidos, los pensadores de ahí se preocupan serian 
mente en desterrar esta plaga, social [N? 93] y se fuu- 
dan sociedades, centros, periódicos; se predica, se ridicu
liza, se hace en fin guerra á este elemento de oposición 
que lleva en sus entrañas la civilizada República. Ale
mania no se ha presentado como modelo de civilización 
sino en los últimos tiempos; cuando aceptó y practicó 
con tesón el divorcio, en los siglos XVI y XVII, estuvo 
muy lejos de ser superior á las naciones que no lo te* 
hían. Y esto que el divorcio en aquellos países anglosa* 
jones ha tenido precedentes que si no lo justifican, lo 
atenúan [N? 77], valga entre otros el decir que siquie* 
va no es contra el dogma religioso déla mayoría pro* 
testaute: á lo que se añade profunda seriedad de crite
rios, vigorosa organización doméstica, laboriosidad in
fatigable, constitución física fría, cálculo y mesura en 
los procedimientos. A pesar de todo, las estadísticas 
[N?’174] éstán demostrando que tampoco ahí la institu
ción di vorcista es elemento favorable y los pensadores 
están confirmado el dicho de Mr. Troplong: Qu 
pe" pie a le diúorce dans ses lois, on ce ne le
practique pas. Cuando un pueblo tiene entre sus leyes el
DIVORCIO, SE LE ALABA DE QUE NO LO PONGA EN PRÁCTICA.174. 9] -El divorcio es de tal condición que al in 
producirlo se multiplica. —Cese aquí todo raciocinio por 
eficaz que sea como comprobante de esta aserción; ha
blen los números; vengan las estadísticas oficiales (1).

En Alemania, de 1881 á 1885, la cifra media anual 
fue 7.983 casos de divorcio; en 1893 la cifra había subi
do á 10.215.

En Alsacia y Lorena, los tres primeros años de su 
incorporación al reino Alemán, de 1870 al 73, hubo 21 
casos de divorcio como media anual, en el mismo año 
de 93, había subido el número á 171.

En Inglaterra en 36 años el divorcio ha subido del 
1 al 16 por ciento. 1

(1) Kernes. Rapport Oficciel, 1879.
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En Bélgica en 15 años se lia duplicado su número.
En los Estados Unidos, en 1867 hubo 9.937 casos, 

y á los 20 años, en 1887, fueron ya 25.537.
En Francia (2) como ya hemos notado en otro lu

gar (N? 166) la proporción es aterradora: en 1885 hubo 
1.970 sentencias de divorcio; en 1891, 5.752; en 1892, 
6.435; en 1893, 6.480.

175. Ahora bien, para que no se atribuya el au. 
mento de divorcios tan sólo al aumento do población, 
hay que hacer notar que en los Estados Unidos, en los 
años citados, la población subió un 60 por ciento, mien 
tras que los divorcios montaron á 157 por ciento. En 
Francia ya vemos cómo suben los divorcios, siendo de 
notar que de 1890 la proporción ha crecido enorme
mente como se ha observado en comprobación de 
que el mayor número de divorcios ocurren eu los ma
trimonios de menos de 10 años de duración, y como 
prueba del aumento que han tenido en los matri
monios celebrados después de la ley del 84, siendo así 
que en Francia se palpa el tristísimo fenómeno demo
gráfico de no aumentar la población, está casi estacio
naria y aun con tendencias de disminuir. Luego no es 
tá el aumento de divorcios en proporción con la po
blación.

Mientras tanto, en Francia en un siglo, de 1796 á 
1896 se han realizado ¡20.000 divorciosl y en los pri
meros tiempos de su introducción, cuando las causales 
fueron más amplias, hubo meses en que el número de 
divorcios fue mayor al de matrimonios!!! 2

(2) Rapport de la Justice civil et commerciale, 1893.
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VII El Divorcio para el Ecuador

Las leyes han de ser conformes con la índole de los pueblos.
La mujer, elemento primordial que se ha de atender en el divorcio' — 

Papel de la ecuatoriana en la sociedad conyugal.—En las administra
ciones. Otro aspecto muy nocivo á la mujer.—Lo confirma la expe
riencia, lo reprueba la S. Escritura.—Una estadística local.

El elemento religioso; hechos innegables.—Absurdo de darles simultanei
dad con el divorcio.—Un Congreso ecuatoriano para el pueblo ecua

toriano.
Inestabilidad de nuestras instituciones.—¡Añadir la inestabilidad del ho

gar!
Deficiencia en la administración de justicia.—¡Confiar á ella la suerte ínti

ma de las familias!—Que se medite bien.

176. Además de las reglas de justicia universal que 
deben llenar todas las leyes, se han de conformar tam- 
biéu á la índole de los pueblos para los que sou dadas, 
á sus necesidades y exigencias. Una ley para ser tal 
ha de ser no un simple ideal de bondad, .sino la fórmula 
práctica del modo, cómo se ha de obtener el bien (1).

Dado, pues, que el Divorcio no fuera un mal en sí, 
y dado que en alguna parte fuera aceptable, resta exa
minar la cuestión práctica y concreta: ¿para el Ecuador 
podría ser un beneficio? Vamos á dilucidar el asunto 
con la mayor concisión y claridad posibles.

177. ¿Cómo hacer caso omiso del primordial ele
mento de las nupcias, la mujeñ Entre nosotros, sea 
cualquiera la causa que lo explique, la mujer no ha pa
sado de ser en el matrimonio, la cooperadora del hom
bre. Ni su carácter, ni su educación, y, gracias á Dios, 
ni nuestras costumbres, dan á la mujer el predominio y 
la dirección de las cosas domésticas, ella ha de obedecer 
y ejecutar, ella ha de completar la obra del esposo y lle
nar sus vacíos. Una buena esposa es brazo derecho, 
será el corazón en la familia, pero no es, ni alcanza á ser 
la cabeza, salvo rarísimas excepciones, más debidas á la 
incapacidad ó á los vicios y extravagancias del hombre, 1

(1) Estudios sobre el Código Civil chileno-— Luis F. Borja 
§ 1. D é l a  ley•
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que á la suficiencia completa de la mujer. Y  siendo
este un hecho, bueno ó malo para otros, excelente en 
nuestro concepto por creerlo fundado en la naturaleza 
y en el orden, siendo este un hecho innegable, decimos, 
¿cómo puede ser beneficioso á la mujer ecuatoriana eso 
de dejarla aislada, y por ende, expuesta á las asechanzas 
de toda la corrupción y astucia de explotadores do la 
debilidad'?

178. ¿Quién puede desconocer que la administración 
de los bienes, por ejemplo, entregados á una mujer ais 
lada es por lo general un verdadero descalabro de ellos? 
y esos bienes de la divorciada serán bienes de menores^ 
serán bienes debidos á la sustentación y á lá educación 
de los hijos, serán por lo menos el dote y las ganancia
les de una mujer que gastó sus primeros años al serví 
ció de un marido y de un hogar que le despojaron de 
sus gracias, de sus energías, acaso de su salud y honor. 
Ya podemos calcular cual sería entre nosotros la suerte 
de una infeliz divorciada.

179. Tiene otro aspecto este punto muy digno de
preocupar á quienquiera que tome á lo serio la situación 
de la mujer entre nosotros; lo expuso como peligro ge
neral de los divorcios el sabio Pontífice León XIII: in 
periculum veniuntne, cum ,
pro derelictishabeantur. Presupuestas la inestabilidad
y futileza de nuestras sociedades en estado aún de forma
ción, creemos que entre nosotros es mayor este peligro 
que en pueblos de más sería educación y donde la vida 
íntima es menos fácil. La suma facilidad de hacer y des
hacer hogares es un triste precedente para menospreciar 
á la mujer.

180. ¿Porqué no emplear aquí un dato que nos ha 
suministrado la experiencia propia y que lo encontra
mos confirmado por cuantos sacerdotes han ejercido los 
cargos de vicarios foráneos, centrales ó provisores, y 
generales, quienes han sido entre nosotros los que han 
hecho de jueces compositores, y aún de jueces propia
mente dichos en el terreno contencioso en asuntos ma
trimoniales? El hecho es que de 100 causas interpues
tas para separación, 95 se desvanecen antes d<* tener un 
fallo, por composiciones amigables ó por s mple desis-
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ti miento aconsejado por la reflexión; de los cinco .res
tantes, si dos obtienen la separación es mucho. Al pa
so que donde se entrevó la posibilidad de un divorció 
pleno se acumulan prevenciones para resistir á todo 
acuerdo. No es el adulterio pásado: dice un experimen 
tado autor, el que se está probando en el proceso de 
divorcio; se está queriendo legitimar élAdulterio f ütu; 
ro, qué no otra cosa serían las secundas nupcias en éste 
caso,

181. Se está, decimos nosotros, repitiendo con ca
racteres de mayor maljcia aquello que fue cíesagradfbíe 
d los ojos del Señor (i), el proceder de David con Uría/sí. 

Ah! en los juicios de divorcio, cuántas astucias ó infi
dencias, qué de escritos como la carta del rey apasiona
do, qué de mandatos como el qñe éste envio á Joab, y 
por Último cüáiitos lazos conyugales expuestos en et 
punto más recio del combate y desamparados que sean 
heridos y mueran. Y en consecuencia; ¡cuantas Betsa- 
bés deshonradas!

182. En confirmación, de que entre nosotros la in
feliz mujer sería la perjudicada, véanse estos datos:

Año de 1904
Muertos Matrimonios

H om b res c a s a d o s M u je r e s  ca sa da s V iu d o s V iu d d s

Ë1 Sagrario......... 18 i i 10 7
Santa Bárbara. - . 13 11 6 3
San Roque......... 12 12 5
San Sebastián. . . 4 2 4 2
San Blas............. 1 4 11 9 3
San Marcos----------- 6 3 1 2
Santa Prisca--------- 12 lo 2 0

Total................... 79 65 37 2 4
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La estadística eclesiática parroquial de la ciudad de 
Quito en el año pasado de 1904, pues, está probando 
por analogía, cómo las divorciadas no volverían á casar
se con la misma facilidad que los hombres.

183. Otro elemento imprescindible para el legisla
dor que quiere, coiíio siempre debería querer, que la 
ley esté fuudada en la moral, és él demento religioso. 
Pues éste es factor tan decisivo que poner en pugna las 
prescripciones de la ley civil con las del dogma que 
profesan los súbditos es como dividirlos dentro de sí 
mismos y llevar al santuario de las conciencias la gue 
ira por contraposición de deberes.

Esto supuesto hay que reconocer dos hechos igual 
mente ciertos y puestos én Ufi mismo terreno que no 
podrían menos de producir un violento choque al colo* 
Carlos frente á una ley que los contradijera, á saber; 
que el dogma católico prohíbe el divorcio y que los 
ecuatorianos en su totalidad son católicos. Y no ate 
nuamos el sentido de la palabra , pues los po-
eos que por fanfarrear de impíos dicen no ser católicos, 
se casan con católicas de convicción, y forman unión 
conyugal según las creencias de la esposa.

184. Estos innegables hechos colocados simultá 
neamente frente á una ley de divorcio ¿qué tienen que 
producir? Una de dos cosas: ó que la ley no se prac
tique por no contradecir á las creencias, y esto haría 
totalmente inútil y exótica la ley; ó que á pesar de las 
creencias, se la practique. Quisiéramos suponer que 
suceda siempre lo primero, como, á Dios gracias ha su* 
cedido hasta hoy en los dos años que lleva de estar vi
gente el divorcio por adultero de la mujer. Pero des
graciadamente, la fragilidad humana y la impetuosi
dad de las pasiones, cosas que tan bien sabe explotar 
la impiedad radical, ponen en peligró de que suceda lo 
segundo; esto es, que se lleve á la práctica, contra las 
creencias, y por lo mismo, en contraposición ájas con
ciencias, una ley abiertamente opuesta á la religión de 
los ecuatorianos. Entonces sí que viene la pugna del 
alma contra la ley, asunto en el que excusamos "alar
garnos por ser de tan notorias como tristísimas eonse-
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cuencias; y viene ¡cosa singular! la pugna de la ley 
contra la misma ley, puesto que la Constitución de la 
República y muchas leyes secundarias aún subsistentes 
reconocen á la Religión católica como la Religión del 
Estado, con tal copia de fundamentos que aún quitado 
el precepto constitucional positivo, quedaría subsisten
te en la real y natural Constitución de la República.

185. Pues si un Congreso ecuatoriano legisla para 
el pueblo ecuatoriano no puede por menos que recono
cer el medio ambiente en que respira y ver que á más 
de netamente católica, nuestra sociedad es ardiente
mente religiosa, por alucinados que estén cuantos se 
precian de haber empujado al pueblo á la barbarie atea. 
Hay un hecho que no podemos desconocer: los pueblos 
se cansan de hablar, de protestar, de defenderse; son 
eminentemente prácticos, no creen que se obtiene la 
defensa de sus derechos con razones, ni escritos; pro
penden á las medidas de hecho, sobre todo en Repúbli
cas belicosas de edad juvenil. Pero si se observa su 
manera de ser íntimo, al través de su silencio y hasta 
de sus debilidades y enfriamiento, se encuentra que 
toda la vida y espíritu de nuestras poblaciones sedes- 
-envuelve en lar atmósfera religiosa. Hasta los impíos 
disculpan sus desafueros no con la falta de religión si
no fingiendo que ellos la entienden de otro modo. Ahí 
fStán sus frases de: ‘ fia dulce religión del Crucificado,” 
“ la religión de caridad y mansedumbre l-’Vállí has invec
tivas contra “ los hipócritas y* falsos discípulos del man
sísimo Jesús.’’ Saben, con efecto, que así y sólo asr pue
den infiltrar sus pretensiones en un pueblo religioso.

. Luego, ¿cómo desconocer este hecho éh tratándose cde 
legislar en materia que se roza cotí el dogma?. . . . .

' r 9 . r * ; * \ k / f •***'' •
186. Pasemos adelante: entre nosotros es ca

duco é inestable, pero nada como las instituciones pú
blicas, sus leyes y procedimientos. Si tan ruinosos son 
los cambios, y tan imposible el progreso donde se vive 
en ensayos, cuánto no sería introducir esos' mismos 
cambios en el hogar, único centro fijo, único elemento so
cial inalterable en medio de nuestras periódicas revolu
ciones.
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187. Hoy que todo fluctúa, hoy que los afectos 
hasta por la patria están tan resfriados, hoy que no 
nos conocemos porque—¿quién puede negarlo?—nos 
han venido á gobernar seres desconocidos para el Ecua 
dor, y han caído á manos de hordas adventicias todos 
los elementos de vida social: podría ser tolerable rela
jar más todavía los vínculos de la familia ecuatoriana, 
haciendo que la sociedad doméstica atraviese las mis
mas crisis que la civil y política?___ ¡Hoy un aventu
rero en el poder, mañana un desconocido!; ¡hoy un es
poso advenedizo en la casa, mañana un misterioso apa
recido?. . .  ayer de madre una matrona, hoy una actriz, 
¿mañana?..........

Sólo el hogar está á cubierto de esa marejada de 
Cambios: el día que se lo exponga á ellos, tendremos 
hijos de familia como los viles empleados que se amol - 
dán á todo gobierno por tener pan.

188. Añádase á lo dicho la consideración de lo defi
ciente que es entre nosotros la administración de ,
y la poca confianza que elía inspira, por lo general, á 
los ciüdadanos, para temblar ante la idea de que el de
licado y complicado proceso matrimonial cayera en 
manos de abogados enredadores y de tribunales sin 
prestigio. Como todo lo arrolla la política, y los pues
tos se dan para asegurar partidarios, es claro qüe no 
pueden estar ni bien servidos, ni estimados por el pue 
blo en lo que deberían los augustos tribunales donde se 
fallara la suerte de las familias.

¿89.. Ojalá se medite lo suficiente para no añadir 
abismos á los ya abiertos por la legislación liberal; 
antes por el contrario para retroceder del borde de 
ellos; pues no son juguetes ni la suerte de los pueblos, 
ni las conciencias de los asociados, ni el sagrado recin
to de las familias.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 105 —

VIII El Divorcio y la Moral práctica

Aspecto déla cuestión .—Moral católica, cuatro principios al respecto.— 
Aplicaciones.

Instrucción á los Prelados ecuatorianos sobre el matrimonio y el divorcio cí- 
rií. —Introducción .—Doctrina del Tridentino sobre el matrimonio.— 
Id. sobre la indisolubilidad .—Item de León XIII. — De Pío IX.—Valor 
del acto civil.—Sentido de la tolerancia de la Iglesia.-—Conducta de 
los párrocos.—De los fieles.— Estos jamás pueden solicitar disolución 
del vínculo.—Conducta de los empleados públicos, resoluciones varias 
y cauciones requeridas.

190. Muchas é importantísimas cuestiones prácti
cas ofrece á la conciencia de los católicos la introduc
ción de una ley de divorcio; pues en ésta como en mu
chas otras cosas, y en general en todas, hemos de partir 
del principio de que una ley civil no es por sí fuente de 
moralidad; que hay obligación de cumplirla y respetar 
sus efectos tan sólo en cuanto no se oponen á la ley na
tural ó á la divina.

191. Ahora bien, de lo dicho en el artículo de la 
indisolubilidad del matrimonio resulta que para los ca
tólicos es totalmente indisoluble el rato y consumado, 
por lo cual siéntanse en esta materia las siguientes pro
posiciones, que cada una fluye de la anterior:

I. No es jamás lícito intentar un divorcio, querien
do con ello disolver un matrimonio válido, según la 
Iglesia.

II. Donde una ley civil estatuye el divorcio, éste 
no podrá ser usado por los católicos en el sentido ó se
gún la intención de la ley civil, sino como medio ex
trínseco para redimirse de vejámenes de conciencia 
provenientes de la discordancia entre los dictados de la 
doctrina católica y las disposiciones de la ley civil; v. g.: 
para que no se obligue á la cohabitación á dos personas 
cuyo matrimonio ha sido declarado nulo por la Iglesia.

III. Como medio de disolver un matrimonio en
conciencia nulo, sí es lícito el remedio del divorcio; y 
como la Iglesia no reconoce en el matrimonio civil sino 
un concubinato detestable, cou todo derecho se puede 
ocurrir al divorcio para disolver un simple matrimonio 
civil. 14
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IV. En el sentido de las proposiciones II y III no 
hay temor de acudir en causa matrimonial á un foro 
prohibido cual es el civil, pues sólo la Iglesia tiene de
recho de juzgar de las causas matrimoniales; porque en 
estos casos no se pone en cuestión y entre las manos 
de un juez lego, un matrimonio verdadero, sino un he
cho que obsta á la conciencia católica.

192. Con ser tan claro el sentido y tan obvios los 
fundamentos de estas proposiciones, dan sin embargo 
lugar á muchas cuestiones intrincadas en la aplicación 
de las mismas, pues hay variedad de casos acerca 
de. a) los individuos casados ó las partes del juicio; 
b) los abogados y demás funcionarios públicos que de 
beríau intervenir en los procesos de divorcio; por 
fin, los jueces y magistrados llamados á ejecutar estas 
leyes.

Acerca de las cuales toca resolver prácticamente á 
los moralistas católicos según las normas científicas, 
que consultan los casos con la amplitud de miras que 
sólo es dado tener al que de veras posee la ciencia de 
la moral.

Mas en vía de solución compendiosa y sobre to
do autoritativa, insertamos á continuación el siguien 
te importantísimo documento, no conocido todavía por 
el público, con lo cual ponemos fiu á nuestro estudio 
sobre el divorcio.

INSTRUCCION
á los Obispos y nías Ordinarios de los diversos 

lugares de la República Ecuatoriana en lo relativo 
á lo que llaman matrimonio civil y al divorcio

193. Lo que mucho se temía y lo que V. Sría. lima., 
en unión con los demás Ouispos de esta República, pro 
curó alejar con todos los medios posibles, ya parece es; 
tablecido, con grande defrimiento de las almas ó igual 
pesadumbre de la Iglesia; es decir ha sido sancionada 
la ley del matrimonio que llaman civil, en el cual debe
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entrarse tan sólo para las normas de los estados civiles 
sin que se haya tenido miramient< alguno por la religión; 
estableciendo al propio tiempo la disolución del vínculo 
matrimonial. Para que se evitaran del mejor modo po
sible los efectos nocivos de tan nefanda ley, acudiste á 
esta Silla Apostólica en demanda de normas, con las 
cuales supieses discernir lo que lícitamente pudiera ha
cerse en tan críticas y trascendentales circunstancias. 
Voy, pues, á dároslas en la presente instrucción, redac 
tada por mandato de nuestro Santísimo Padre, para 
que los vigilantes Pastores de las Iglesias procedan uni
formemente en este grave asunto y dirijan á los fieles á 
la pureza de costumbres, y á la santidad del matrimo
nio cristiano, la cual debe conservarse sin lesión ni me
noscabo.

194. 1] Cumpliendo las órdenes del Padre Santo, 
apenas juzgo del caso, recordar en primer término có
mo el ecuménico Concilio Tridentiuo, oponiéndose á la 
temeridad de los impíos que contra la tradicióu de los 
Santos Padres de los Concilios y de la Iglesia univer
sal, atacaron este gran sacramento, pulverizó plena
mente aquellos errores y declaró solemnemente que el 
matrimonio propiamente dicho es uno de los siete Sa
cramentos instituidos por Cristo Nuestro Señor. Así 
cousta del decreto, can.7, s2/, de “ Si 
alguien dijere que el matrimonio no es verdadera y pro 
píamente nao de los siete Sacramentos de la ley evangé
lica, instituido por Cristo Nuesrro Señor, sino que haya 
sido inventado por hombres en la Iglesia, y que no con
fiere la gracia: sea anatema.” Mas decretar y legislar 
sobre los Sacramentos de tal manera, sólo puede y 
debe la Iglesia por voluntad de Cristo, pues sería abso
lutamente absurdo querer que se traslade á los gober
nantes civiles, en* la más mínima parte tal potestad. 
Por lo cual el mismo Concilio Tridentiuo no solamente 
prescribió las formalidades para contraer el matrimo
nio, sin cuya observancia no se lo pudiera contraer vá
lidamente en los lugares donde ha sido promulgado 
(Trid., loe. cit.cap. 1); sino que enseñó también 
X ll, loe. cit.)que el conocimiento de las causas matri
moniales pertenece á los jueces eclesiásticos: “ Si al
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guien dijere que las causas matrimoniales no toca á los 
jueces eclesiásticos, sea anatema.”

Es notorio que con el nombre de causas matrimo
niales entendieron aquí los Padres Tridentinos princi
palmente aquellas que versan acerca de los impedimen
tos matrimoniales, y por consiguiente acerca de la va* 
lidez ó invalidez del vínculo. Pues que estas cansas 
tocan privativamente á los jueces eclesiásticos, cierta
mente puede decirse que desprecian la definición del 
Concilio ecuménico y que la trastornan por completo 
quienes sostienen que dichas causas pertenecen a la 
potestad laica.

195. 2] De igual manera enseña el mismo Concilio 
Tridentino, en la misma sesión XXIV , la absoluta in
disolubilidad del matrimonio cristiano, por institución 
divina, una vez que hubiere sido consumado. Expresa
mente define en el can. VII: “ Si alguien dijere, qué la 
Iglesia yerra cuando ha enseñado y enseña, según la 
doctrina del Evangelio y de los Apóstoles, que no se 
puede disolver el vínculo del matrimonio por el adulte 
rio de los dos consortes; y cuando enseña que ninguno 
de los dos, ni aun el inocente que no dió motivo al 
adulterio, puede contraer otro matrimonio viviendo el 
otro cónyuge; y que cae en fornicación el que se casare 
con otra dejada la primera por adúltera, ó la que, de
jando al adúltero, se casare con otro; sea excomulgado.”

196. 3] Estas doctrinas de la Iglesia acerca del 
matrimonio cristiano declaró distintamente y confirmó 
el ¡Sumo Pontífice León XÍIÍ en su memorable Encícli
ca Arcanum del día 10 de Febrero de 1880, y la expu
sieron claramente en el T¡t.T7, los Padres 
del Concilio Pleuario de la América Latina, Concilio 
aprobado por la Silla Apostólica.

197. 4] De estos y de otros principios y de las 
doctrinas católicas deben puntualizar los Pastores de 
almas instrucciones prácticas con las cuales persuadan 
á los fieles lo que Pío IX, de santa memoria, proclamaba 
en la Alocución consistorial del día 27 de Setiembre de 
1852, conviene á saber: “ Entre los fieles ».<> puede dar
se matrimonio que no sea en un mism" i'empo sacra
mento; y por tanto cualquiera otra u> m i  de varón y
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de mujer entre los cristianos, fuera del sacramento, 
aun la que .se verifique en virtud de la ley civil, no es 
otra cosa sino torpe y pernicioso concubinato»

Í98. 5] Y de aquí podrán deducir fácilmente qüe 
el acto civil lejos de ser Sacratnento delante de Dios y 
de sU Iglesia no puede ser estimado ni siqüiera como 
verdadero contrato y que cualquier potestad civil así 
como no es capaz de ligar, tampoco lo es de disolver el 
vínculo matrimonial de los fieles; y por consiguiente 
que toda sentencia de separación de cónyuges vincula
dos con legítimo matrimonio eclesiástico, emanada de 
la potestad laica, es de ningún valor, y que el cónyuge 
que, abusando de tal sentencia, osara unirse á otra per
sona, sería verdadero adúltero, como sería verdadero 
concubinato, quien presumiera vivir en matrimonio, 
en virtud tan sólo del acto civil; tanto que ambos se
rían indignos de absolución hasta que volvieran sobre 
sus pasos y se sometieran á las prescripciones de la 
Iglesia.

199. G] Mas aunque el verdadero matrimonio de 
ios fieles, sólo entonces se perfecciona, cuando el varón 
y la mujer, exentos de impedimentos, declaran su mu
tuo consentimiento delante del párroco y de los testi
gos, según la precitada forma del Santo Concilio Tri- 
dentino, y así contraído adquiere el matrimonio todo 
vigor y firmeza, sin que sea menester que lo ratifique 
y confirme la potestad civil; con todo para evitar veja
ciones y penas y por el bien de la prole, la cual de otra 
manera no fuera considerada como legítima por la po
testad laica, ya también para alejar el peligro de poli
gamia, puede tolerarse y permitirse que los mismos fie
les se presenten al magistrado civil para llevar á cabo 
el acto prescrito por la ley, siempre que lleven la in
tención de que, presentándose al empleado del Gobier
no, no hacen otra cosa que una ceremonia meramente 
civil, como lo enseña Benedicto XIV en el Breve del 
día 17 de Setiembre de i 746. lo
cual ciertamente no es menos verdadero, aunque por 
una nueva injuria se exija que el acto civil preceda al 
matrimonio de la, Iglesia. Mas esta ceremonia civil no 
entraña ningún efecto canónico, ni siquiera el impedí'
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mentó de pública honestidad, aunque las partes inten 
ten quizá contraer esponsales de futuro ó matrimonio 
de presente, como expresamente lo declaró el Santísi 
rao Padre León X IIi en el Decreto del 17 de Marzo 
de 1879.

200. 7] Por las mismas cansas, más do ninguna 
manera como cooperación á la ejecución de tan sinies
tra ley, los párrocos no admitan fácil ó indistintamen
te á la celebración del matrimonió eclesiástico á los he
les que aún no han sido admitidos al acto civil, pues 
que tales serían rechazados por la ley civil y por consi
guiente no fueran considerados como legítimos cónyu
ges por ella, con grande daño de la prole y con los ma - 
nifiestos peligros antes recordados. En suscitándose 
dificultades deben recurrir siempre al Ordinario del lu
gar respectivo, quien usará de mucha cautela y pru 
dencia para evitar los peligros que pudieran amenazar, 
como también de mucha caridad para alejar los peli
gros del concubinato, y trazarán á los párrocos las ñor 
mas á que deban ceñirse en rl procedimiento del ma
trimonio de moribundos.

201. 8] Que si por las razones antes expuestas se 
permite que los fieles pongan por obra primero el acto 
civil, sin embargo, se ha de procurar por todos los me
dios que no se acerquen á la ceremonia civil, sino des
pués de que hubieren terminado los actos preparatorios 
para contraer el legítimo matrimonio de la Iglesia y 
una vez que hubieren obtenido la dispensa debida, caso 
de ocurrir algún impedimento canónico. Por otra par
te, sepan los fieles que están obligados á contraer lo 
más pronto posible el matrimonio eclesiástico, una vez 
que se hubiere verificado la ceremonia civil y mientras 
tanto deben permanecer completamente separados; pe 
ro se debe prohibir á todo trance la Celebración del ma 
trímonio eclesiástico juntamente con el acto civil, ya 
sea en la casa municipal, ya en las casas particulares, 
con excepción del artículo de muerte. Por lo cual los 
Ordinarios de los lugares respectivos cuiden diligente
mente de instruir á los párrocos en lo relativo á esta ma
teria y encárguenles que procuren seguir y adoptar la 
la doctrina de Benedicto XIV, expuesta en el Breve
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mencionado Después de esto 
se varía de ningina manera la 

del matrimonio, observada, basta aquí 
hipada por el Concilio Pleitavio de la A 

¿inicialmente en lo relativo á \os libros p 
•onsao^ponsales y á los impedimentos matri

202. 9J Según las declaraciones mucln 
nadas ya de la S. Penitenciaría, ya de la 
Oficio los fieles no pueden, sin hacerse veos 
crimen, solicitar al magistrado civil sentencia 
ció en cuanto al vínculo; ni mucho menos p 
el varón como la mujer, \¡yia vez pronunciada 
teneia del divorcio civil, pasar á otras nupcias mié 
viva la comparte, aunque hubiere transcurrido c 
quier tiempo, pues que dichas nupcias como antes se 
dijo serían verdaderamente adulterinas.

203. 10] Finalmente parala dirección de aquellos 
que están constituidos en los empleos’ públicos, por cu
yo motivo están obligados, según la nueva ley, á inter
venir en los titulados matrimonios civiles y á conocer 
y juzgar las causas matrimoniales, ténganse en cuenta 
las siguientes respuestas dadas por la S. C. del S. Oficio.

A la cuestión propuesta por el Rvrno. Sr. Vicario 
Capitular de Santiago de Chile: Si sea lícito á los ma
gistrados  ̂intervenir en los titulados matrimonios civi
les que son celebrados tanto por católicos como por 
      élicos, la S. C. respondió de esta manera: Dese la 
resolución como in Columben.feria IV del día 21 de 
Agosto de 1871, esto es: Puede tolerarse si por gravísi
mas causas están obligados á ejercer este oficio, con tal 
de que dichos magistrados al poner por obra los proce
dimientos intenten ejercer una mera ceremonia civil, y 
nada hagan ni aconsejen contra la santidad del matri
monio, ni contra la necesidad de contraerlo ante la 
Iglesia, teniendo en cuenta Jas leyes de nuestra santísi
ma Religión y las Letras Pontificias de Benedicto X IV  

Redditaesunt nolis, acerca de las cuales instruya más
bien á los contrayentes para la prudente remoción del 
escándalo.”

La misma Sagrada Congregación el día 27 de Ma
yo de 1886, en respuesta á algunos Obispos de Francia,
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mentó de pública h 'an lícitamente lento el juez   ten 
e n  q u iz a  c o n t r  matrimonio vando auto la I
en quizo con a jncia'ede divorcio civil en cuan

de presente como  in te n te  s o lo   afectos civiles y sólo
,m o  p a d r e  rato civil, y a éste sólo digan relación los 
     p a sentencia pronunciada; como el rnagis-

‘̂  ae. pronunciado e l‘divorcio, osara unir ci 
manera como 0 ;ii cónyuge que atentara pasar á otras

tra ley, los pa primer matrimonio válido ante la 
te a la celeb¡vieQí/0 la comparte.
les q u e    duqa: Sí sea lícito presentarse como abogado 
que tales sa do ei fin del litigio es la simple separación, 
guíente nf«ar ja sentencia que traiga consigo la nulidad 

Patrimonio, se respondió en la feria 11 í, lugar IV, 
 Diciembre de 1860: Con tal de que la parte cató 

.tea' no pueda dirigirse á otro tribunal, del cual obten
ga sentenciadle separación de habitación mesa, y con 
tal de que la sentencia de este tribunal no tenga otro 
efecto que la separación predicha, y además siempre 
que intervengan justas causas de separación al juicio 
del Obispo, puede tolerarse que en el sobredicho foro 
se presenten como abogado y actor.

A otra duda: Si el abogado cat.ólico puede defen
der las. causas de la parte demandada contra el actor 
que pide la solución del vínculo, los EE. PP. respon 
dieron de esta manera en la feria III, lugar IV del día 
22 de Mayo de 1860: Puede tolerarse con tal de que 
conste al Obispo la probidad del abogado, y de quejóte 
nada haga de disonante con los principios del derecho 
natural y del eclesiástico.

Y éstas son las normas generales, sujetándose á los 
cuales preceptos de S S. los Obispos y los Ordinarios 
de los diversos lugares de esta República se mostrarán 
Pastores vigilantes, y así conseguirán mérito y premio 
de Jesucristo Pastor universal.

Dado en Roma, el día }.4 de Enero de 1903.

M. Cakd. RampoLLa.
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